
Primera Sección
Legislación y Avisos Oficiales

Los documentos que aparecen en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA serán tenidos por auténticos y obligatorios 
por el efecto de esta publicación y por comunicados y suficientemente 
circulados dentro de todo el territorio nacional (Decreto Nº 659/1947). 
La edición electrónica del Boletín Oficial adquiere validez jurídica en 
virtud del Decreto N° 207/2016. 

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
SecretArÍA LegAL y tÉcnicA:

DRA. vILmA LIDIA IbARRA - Secretaria
DirecciÓn nAciOnAL DeL regiStrO OficiAL

DRA. mARíA ANgéLICA Lobo - Directora nacional

e-mail: dnro@boletinoficial.gob.ar
registro nacional de la Propiedad intelectual nº 5.218.874

DOmiciLiO LegAL: Hipólito yrigoyen 440, entre Piso - c1086AAf
ciudad Autónoma de Buenos Aires

tel. y fax 5218-8400 y líneas rotativas

SUMARIO

Avisos Nuevos

 Leyes

LEY DE VACUNAS DESTINADAS A GENERAR INMUNIDAD ADQUIRIDA CONTRA EL COVID-19. Ley 27573. Disposiciones. ..............................................................................................  4

Decreto 872/2020. DCTO-2020-872-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.573. .........................................................................................................................................................  6

 Decretos

JUSTICIA. Decreto 850/2020. DCTO-2020-850-APN-PTE - Nombramiento. ................................................................................................................................................................  7

JUSTICIA. Decreto 863/2020. DCTO-2020-863-APN-PTE - Nombramiento. ................................................................................................................................................................  7

JUSTICIA. Decreto 852/2020. DCTO-2020-852-APN-PTE - Nombramiento. ................................................................................................................................................................  7

JUSTICIA. Decreto 862/2020. DCTO-2020-862-APN-PTE - Nombramiento. ................................................................................................................................................................  8

JUSTICIA. Decreto 860/2020. DCTO-2020-860-APN-PTE - Nombramiento. ................................................................................................................................................................  8

JUSTICIA. Decreto 861/2020. DCTO-2020-861-APN-PTE - Nombramiento. ................................................................................................................................................................  9

JUSTICIA. Decreto 859/2020. DCTO-2020-859-APN-PTE - Nombramiento. ................................................................................................................................................................  9

JUSTICIA. Decreto 869/2020. DCTO-2020-869-APN-PTE - Nombramiento. ................................................................................................................................................................  9

JUSTICIA. Decreto 870/2020. DCTO-2020-870-APN-PTE - Nombramiento. ................................................................................................................................................................  10

JUSTICIA. Decreto 865/2020. DCTO-2020-865-APN-PTE - Nombramiento. ................................................................................................................................................................  10

JUSTICIA. Decreto 864/2020. DCTO-2020-864-APN-PTE - Nombramiento. ................................................................................................................................................................  10

JUSTICIA. Decreto 867/2020. DCTO-2020-867-APN-PTE - Nombramiento. ................................................................................................................................................................  11

JUSTICIA. Decreto 866/2020. DCTO-2020-866-APN-PTE - Nombramiento. ................................................................................................................................................................  11

JUSTICIA. Decreto 858/2020. DCTO-2020-858-APN-PTE - Nombramiento. ................................................................................................................................................................  12

MINISTERIO DE DEFENSA. Decreto 874/2020. DCTO-2020-874-APN-PTE - Promoción. .............................................................................................................................................  12

MINISTERIO DE DEFENSA. Decreto 873/2020. DCTO-2020-873-APN-PTE - Promoción. .............................................................................................................................................  13

MINISTERIO PÚBLICO. Decreto 856/2020. DCTO-2020-856-APN-PTE - Nombramiento. .............................................................................................................................................  13

MINISTERIO PÚBLICO. Decreto 851/2020. DCTO-2020-851-APN-PTE - Nombramiento. .............................................................................................................................................  14

MINISTERIO PÚBLICO. Decreto 854/2020. DCTO-2020-854-APN-PTE - Nombramiento. .............................................................................................................................................  14

MINISTERIO PÚBLICO. Decreto 849/2020. DCTO-2020-849-APN-PTE - Nombramiento. .............................................................................................................................................  15

MINISTERIO PÚBLICO. Decreto 857/2020. DCTO-2020-857-APN-PTE - Nombramiento. .............................................................................................................................................  15

MINISTERIO PÚBLICO. Decreto 871/2020. DCTO-2020-871-APN-PTE - Nombramiento. .............................................................................................................................................  15

MINISTERIO PÚBLICO. Decreto 868/2020. DCTO-2020-868-APN-PTE - Nombramiento. .............................................................................................................................................  16

MINISTERIO PÚBLICO. Decreto 853/2020. DCTO-2020-853-APN-PTE - Nombramiento. .............................................................................................................................................  16

MINISTERIO PÚBLICO. Decreto 855/2020. DCTO-2020-855-APN-PTE - Nombramiento. .............................................................................................................................................  16

Primera Sección

Buenos Aires, 34.515NúmeroAño CXXVIIIviernes 6 de noviembre de 2020



 Boletín Oficial Nº 34.515 - Primera Sección 2 Viernes 6 de noviembre de 2020

 Decisiones Administrativas

UNIVERSIDADES E INSTITUTOS UNIVERSITARIOS. Decisión Administrativa 1995/2020. DECAD-2020-1995-APN-JGM - Retorno a las actividades académicas presenciales. ...........  18

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. Decisión Administrativa 2005/2020. DECAD-2020-2005-APN-JGM - Dase por designada Directora de Asuntos 
Contenciosos. .............................................................................................................................................................................................................................................................  20

MINISTERIO DE CULTURA. Decisión Administrativa 2001/2020. DECAD-2020-2001-APN-JGM - Dase por designada Directora de Infraestructura y Proyectos Edilicios. ..................  21

MINISTERIO DE ECONOMÍA. Decisión Administrativa 1998/2020. DECAD-2020-1998-APN-JGM - Desígnase Director Nacional de Planificación Tributaria Federal. .........................  22

MINISTERIO DE ECONOMÍA. Decisión Administrativa 2004/2020. DECAD-2020-2004-APN-JGM - Dase por designada Directora Nacional de Estudios de Políticas Productivas. .....  23

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. Decisión Administrativa 2006/2020. DECAD-2020-2006-APN-JGM - Transfiérese agente. ........................................................  24

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD. Decisión Administrativa 2000/2020. DECAD-2020-2000-APN-JGM - Dase por designada Directora de Formación 
en Género y Diversidad. ..............................................................................................................................................................................................................................................  25

MINISTERIO DE TRANSPORTE. Decisión Administrativa 2002/2020. DECAD-2020-2002-APN-JGM - Designación. ...................................................................................................  26

MINISTERIO DEL INTERIOR. Decisión Administrativa 1999/2020. DECAD-2020-1999-APN-JGM - Desígnase Director de Cooperación y Asistencia Electoral. ..................................  27

PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA Y ARTE. Decisión Administrativa 1997/2020. DECAD-2020-1997-APN-JGM - Dase por designada 
Directora de Logística. ................................................................................................................................................................................................................................................  29

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN. Decisión Administrativa 2003/2020. DECAD-2020-2003-APN-JGM - Designación. .............................................................................................  30

UNIDAD EJECUTORA DEL RÉGIMEN DE VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR ARGENTINO. Decisión Administrativa 1996/2020. DECAD-2020-1996-APN-JGM - 
Designación. ...............................................................................................................................................................................................................................................................  31

 Resoluciones

INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE. Resolución 258/2020. RESFC-2020-258-APN-D#INCUCAI .........................................................  33

MINISTERIO DE CULTURA. Resolución 1561/2020. RESOL-2020-1561-APN-MC ........................................................................................................................................................  34

MINISTERIO DE TRANSPORTE. SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE. Resolución 58/2020. RESOL-2020-58-APN-SECGT#MTR .......................................................................  35

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES. Resolución 337/2020. RESFC-2020-337-APN-D#APNAC ....................................................................................................................  37

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 125/2020 ..........................................................................................................................................................................  39

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 126/2020 ..........................................................................................................................................................................  39

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 127/2020 ..........................................................................................................................................................................  40

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 128/2020 ..........................................................................................................................................................................  41

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO. Resolución 129/2020 ..........................................................................................................................................................................  42

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES. Resolución 687/2020. RESOL-2020-687-APN-INCAA#MC .................................................................................................  43

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS. Resolución 4/2020. RESOL-2020-4-APN-INASE#MAGYP ..................................................................................................................................  46

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS. Resolución 5/2020. RESOL-2020-5-APN-INASE#MAGYP ..................................................................................................................................  47

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS. Resolución 7/2020. RESOL-2020-7-APN-INASE#MAGYP ..................................................................................................................................  48

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS. Resolución 9/2020. RESOL-2020-9-APN-INASE#MAGYP ..................................................................................................................................  49

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS. Resolución 11/2020. RESOL-2020-11-APN-INASE#MAGYP ..............................................................................................................................  49

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS. Resolución 12/2020. RESOL-2020-12-APN-INASE#MAGYP ..............................................................................................................................  50

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE. Resolución 399/2020. RESOL-2020-399-APN-MAD ..........................................................................................................  51

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO. Resolución 596/2020. RESOL-2020-596-APN-MDP ..............................................................................................................................  53

MINISTERIO DE ECONOMÍA. Resolución 541/2020. RESOL-2020-541-APN-MEC .......................................................................................................................................................  58

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. Resolución 514/2020. RESOL-2020-514-APN-MJ .......................................................................................................................  60

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD. Resolución 316/2020. RESOL-2020-316-APN-MMGYD .....................................................................................................  62

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. Resolución 131/2020. RESOL-2020-131-APN-MOP .............................................................................................................................................  62

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA. Resolución 847/2020. RESOL-2020-847-APN-PRES#SENASA .............................................................................  64

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD. Resolución 1462/2020. RESOL-2020-1462-APN-SSS#MS ................................................................................................................  66

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD. Resolución 1463/2020. RESOL-2020-1463-APN-SSS#MS ................................................................................................................  67

 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. Resolución General 4850/2020. RESOG-2020-4850-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Ley N° 27.541 y sus modificaciones. 
Título IV, Capítulo 1. Regularización de obligaciones tributarias, de la seguridad social y aduaneras. DNU N° 833/20. Resolución General N° 4.816. Su modificación. .........................  69

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. Resolución General 4851/2020. RESOG-2020-4851-E-AFIP-AFIP - Seguridad Social. Relevamiento Electrónico 
de Contribuyentes. Resoluciones Generales N° 79 y sus modificatorias y N° 1.566, texto sustituido en 2010, sus modificatorias y su complementaria. Norma modificatoria. ............  71

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. Resolución General 4852/2020. RESOG-2020-4852-E-AFIP-AFIP - Exportación. Procedimiento para el pago de beneficios 
a la exportación y determinación del plazo de espera. Resolución General Nº 1.921, sus modificatorias y complementarias. Su modificatoria. ............................................................  74

 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE SALUD Y SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR. Resolución Conjunta 1/2020. RESFC-2020-1-APN-SCI#MDP .................................................................................  77



 Boletín Oficial Nº 34.515 - Primera Sección 3 Viernes 6 de noviembre de 2020

 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. Disposición 174/2020. DI-2020-174-E-AFIP-AFIP ..................................................................................................................  81

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS. DIRECCIÓN ADUANA DE BUENOS AIRES. Disposición 162/2020. DI-2020-162-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM ...............................  81

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL. Disposición 502/2020. DI-2020-502-APN-ANSV#MTR ..............................................................................................................................  82

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL. Disposición 503/2020. DI-2020-503-APN-ANSV#MTR ..............................................................................................................................  84

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL. Disposición 504/2020. DI-2020-504-APN-ANSV#MTR ..............................................................................................................................  85

 Disposiciones Conjuntas

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS Y DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES. Disposición Conjunta 1/2020. DISFC-2020-1-APN-DNM#MI ........  88

 Avisos Oficiales

...................................................................................................................................................................................................................................................................................  90



 Boletín Oficial Nº 34.515 - Primera Sección 4 Viernes 6 de noviembre de 2020

 Leyes

LEY DE VACUNAS DESTINADAS A GENERAR INMUNIDAD 
ADQUIRIDA CONTRA EL COVID-19

Ley 27573

Disposiciones.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

LEY DE VACUNAS DESTINADAS A GENERAR INMUNIDAD ADQUIRIDA CONTRA EL COVID-19

Artículo 1° - Declárese de interés público la investigación, desarrollo, fabricación y adquisición de las vacunas 
destinadas a generar inmunidad adquirida contra la COVID-19 en el marco de la emergencia sanitaria establecida 
por la ley 27.541 y ampliada por el decreto 260/20, su modificatorio y normativa complementaria, en virtud de la 
pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) con relación a la mencionada enfermedad.

Artículo 2° - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio de Salud, a incluir en los contratos que 
celebre y en la documentación complementaria para la adquisición de vacunas destinadas a generar inmunidad 
adquirida contra la COVID-19, conforme el procedimiento especial regulado por el artículo 2°, inciso 6, del decreto 
260/20, su modificatorio y la decisión administrativa 1.721/20, cláusulas que establezcan la prórroga de jurisdicción 
a favor de los tribunales arbitrales y judiciales con sede en el extranjero y que dispongan la renuncia a oponer 
la defensa de inmunidad soberana, exclusivamente respecto de los reclamos que se pudieren producir en dicha 
jurisdicción y con relación a tal adquisición.

En ningún caso la prórroga de jurisdicción podrá extenderse o comprender a terceros residentes en la República 
Argentina, sean personas humanas o jurídicas, quienes en todos los casos conservan su derecho de acudir a los 
tribunales locales o federales del país por cuestiones que se susciten o deriven de la aplicación de estos contratos.

Artículo 3° - La renuncia a oponer la defensa de inmunidad soberana, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2°, no implicará renuncia alguna respecto de la inmunidad de la República Argentina con relación a la 
ejecución de los bienes que se detallan a continuación:

a) Cualquier bien, reserva o cuenta del Banco Central de la República Argentina;

b) Cualquier bien perteneciente al dominio público localizado en el territorio de la República Argentina, incluyendo 
los comprendidos por los artículos 234 y 235 del Código Civil y Comercial de la Nación;

c) Cualquier bien perteneciente al dominio privado del Estado, de acuerdo al artículo 236 del Código Civil y 
Comercial de la Nación;

d) Cualquier bien localizado dentro o fuera del territorio argentino que preste un servicio público esencial;

e) Cualquier bien (sea en la forma de efectivo, depósitos bancarios, valores, obligaciones de terceros o cualquier 
otro medio de pago) de la República Argentina, sus agencias gubernamentales y otras entidades gubernamentales 
relacionadas con la ejecución del presupuesto, dentro del alcance de los artículos 165 a 170 de la ley 11.672, 
Complementaria Permanente de Presupuesto (t. o. 2014);

f) Cualquier bien alcanzado por los privilegios e inmunidades de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Diplomáticas de 1961 y la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963, incluyendo, pero no 
limitándose a bienes, establecimientos y cuentas de las misiones argentinas;

g) Cualquier bien utilizado por una misión diplomática, gubernamental o consular de la República Argentina;

h) Impuestos y/o regalías adeudadas a la República Argentina y los derechos de ésta para recaudar impuestos y/o 
regalías;

i) Cualquier bien de carácter militar o bajo el control de una autoridad militar o agencia de defensa de la República 
Argentina;

j) Cualquier bien que forme parte de la herencia cultural de la República Argentina; y

k) Los bienes protegidos por cualquier ley de inmunidad soberana que resulte aplicable.

Artículo 4° - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio de Salud, a incluir en los contratos que 
celebre y en la documentación complementaria para la adquisición de vacunas destinadas a generar inmunidad 

#I6153928I#
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adquirida contra la COVID-19, conforme el procedimiento especial regulado por el decreto 260/20, su modificatorio 
y la decisión administrativa 1.721/20, cláusulas que establezcan condiciones de indemnidad patrimonial respecto 
de indemnizaciones y otras reclamaciones pecuniarias relacionadas con y en favor de quienes participen de la 
investigación, desarrollo, fabricación, provisión y suministro de las vacunas, con excepción de aquellas originadas 
en maniobras fraudulentas, conductas maliciosas o negligencia por parte de los sujetos aludidos.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio de Salud, a incluir cláusulas o acuerdos de 
confidencialidad acordes al mercado internacional de las vacunas destinadas a generar inmunidad adquirida 
contra la COVID-19, de conformidad con las leyes 27.275, de Acceso a la Información Pública, 26.529, de Derechos 
del Paciente, y normas concordantes, complementarias y modificatorias.

Artículo 5° - Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio de Salud, a suscribir, en los contratos 
que celebre conforme el procedimiento regulado en la presente ley, todos los actos administrativos previos y 
posteriores tendientes al efectivo cumplimiento de éstos, a modificar sus términos, y a incluir otras cláusulas 
acordes al mercado internacional de la vacuna para la prevención de la enfermedad COVID-19, con el objeto de 
efectuar la adquisición de las mismas.

Artículo 6° - Exímese del pago de derechos de importación y de todo otro impuesto, gravamen, contribución, tasa 
o arancel aduanero o portuario, de cualquier naturaleza u origen, incluido el impuesto al valor agregado, así como 
también de la constitución de depósito previo, a las vacunas y descartables importados por el Ministerio de Salud, 
por cuenta y orden del Ministerio de Salud, por el Fondo Rotatorio de OPS o con destino exclusivo al Ministerio 
de Salud, que tengan como objeto asegurar las coberturas de vacunas para generar inmunidad adquirida contra 
la COVID-19.

Idéntico tratamiento recibirán las vacunas que eventualmente puedan adquirir las provincias y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Artículo 7° - Las exenciones establecidas en el artículo 6° se aplicarán a las importaciones de las mercaderías allí 
mencionadas para uso exclusivo del Ministerio de Salud de la Nación y los ministerios de salud de las provincias y 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a partir de la publicación en el Boletín Oficial de esta ley.

Artículo 8° - El adquirente de vacunas destinadas a generar inmunidad adquirida contra la COVID-19, objeto de esta 
ley, debe presentarlas a la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica (A.N.M.A.T.) 
a los efectos de la intervención de su competencia y deben ser autorizadas por el Ministerio de Salud, quienes 
deberán expedirse en un plazo máximo treinta (30) días, previo a su uso en la población objetivo.

Artículo 9° - En el marco de la Emergencia Sanitaria establecida por la ley 27.541 y ampliada por el decreto 260/20, 
su modificatorio y normativa complementaria, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) con relación a la COVID-19, autorízase, por la excepcionalidad del contexto pandémico, a los 
organismos competentes a realizar la aprobación de emergencia de las vacunas objeto de esta ley, con el debido 
respaldo de la evidencia científica y bioética que permita comprobar su seguridad y eficacia.

Artículo 10.- Los contratos celebrados en virtud de la presente ley deberán ser remitidos a la Auditoría General de 
la Nación con los recaudos correspondientes a los fines de respetar las cláusulas de confidencialidad que pudieran 
incluirse en los mismos, de conformidad con lo establecido en el artículo 4°, segundo párrafo, de la presente ley.

Artículo 11.- Los contratos celebrados en virtud de la presente ley deberán ser remitidos a las autoridades de la 
Comisión de Acción Social y Salud Pública de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación y de la Comisión de 
Salud del Honorable Senado de la Nación con los recaudos correspondientes a los fines de respetar las cláusulas 
de confidencialidad que pudieran incluirse en los mismos, de conformidad con lo establecido en el artículo 4°, 
segundo párrafo, de la presente ley.

Artículo 12.- Las facultades y autorizaciones establecidas en la presente ley tendrán vigencia mientras dure la 
emergencia sanitaria declarada por la ley 27.541 y ampliada por el decreto 260/20, o aquella normativa que la 
prorrogue.

Artículo 13.- La presente ley comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial de la República 
Argentina.

Artículo 14.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS VEINTINUEVE DIAS 
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

REGISTRADA BAJO EL N° 27573

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - SERGIO MASSA - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

e. 06/11/2020 N° 53687/20 v. 06/11/2020
#F6153928F#
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Decreto 872/2020

DCTO-2020-872-APN-PTE - Promúlgase la Ley Nº 27.573.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.573 (IF-2020-75283087-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN en 
su sesión del día 29 de octubre de 2020.

Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE SALUD. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 06/11/2020 N° 53688/20 v. 06/11/2020

#I6153929I#
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 Decretos

JUSTICIA
Decreto 850/2020

DCTO-2020-850-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase JUEZ DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL DE MENORES Nº 1 DE LA CAPITAL FEDERAL, 
al doctor David PERELMUTER (D.N.I. N° 24.039.998).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 06/11/2020 N° 53666/20 v. 06/11/2020

JUSTICIA
Decreto 863/2020

DCTO-2020-863-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase JUEZ DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL Nº  2 DE 
MENDOZA, PROVINCIA DE MENDOZA, al doctor Pablo Gabriel SALINAS (D.N.I. N° 22.445.454).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 06/11/2020 N° 53669/20 v. 06/11/2020

JUSTICIA
Decreto 852/2020

DCTO-2020-852-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase JUEZ DEL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MERCEDES, PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES, al doctor Elpidio PORTOCARRERO TEZANOS PINTO (D.N.I. N° 18.688.137).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 06/11/2020 N° 53670/20 v. 06/11/2020

JUSTICIA
Decreto 862/2020

DCTO-2020-862-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase JUEZA DEL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA Nº 2 DE CONCEPCIÓN DEL 
URUGUAY, PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, a la doctora María Isabel CACCIOPPOLI (D.N.I. N° 17.552.437).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 06/11/2020 N° 53672/20 v. 06/11/2020

JUSTICIA
Decreto 860/2020

DCTO-2020-860-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase JUEZA DEL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA N°  4 DE MENDOZA, 
PROVINCIA DE MENDOZA, a la doctora Susana Beatriz PRAVATA (D.N.I. N° 18.376.482).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 06/11/2020 N° 53673/20 v. 06/11/2020
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JUSTICIA
Decreto 861/2020

DCTO-2020-861-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase JUEZ DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL Nº 10 DE LA CAPITAL FEDERAL, al doctor Edgardo Walter LARA CORREA (D.N.I. 
N° 27.592.892).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 06/11/2020 N° 53674/20 v. 06/11/2020

JUSTICIA
Decreto 859/2020

DCTO-2020-859-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase JUEZ DEL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA N°  2 DE MENDOZA, 
PROVINCIA DE MENDOZA, al doctor Pablo Oscar QUIROS (D.N.I. N° 22.237.502).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 06/11/2020 N° 53675/20 v. 06/11/2020

JUSTICIA
Decreto 869/2020

DCTO-2020-869-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL N° 108 DE LA 
CAPITAL FEDERAL, a la doctora María Belén PUEBLA (D.N.I. N° 22.109.849).
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 06/11/2020 N° 53679/20 v. 06/11/2020

JUSTICIA
Decreto 870/2020

DCTO-2020-870-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase JUEZA DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL N° 30 DE LA 
CAPITAL FEDERAL, a la doctora María Constanza CAEIRO (D.N.I. N° 22.824.197).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 06/11/2020 N° 53680/20 v. 06/11/2020

JUSTICIA
Decreto 865/2020

DCTO-2020-865-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase JUEZA DE CÁMARA DEL TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL DE SAN LUIS, 
PROVINCIA DE SAN LUIS, a la doctora María Carolina PEREIRA (D.N.I. N° 18.570.087).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 06/11/2020 N° 53683/20 v. 06/11/2020

JUSTICIA
Decreto 864/2020

DCTO-2020-864-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase JUEZA DEL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA DE GENERAL PICO, 
PROVINCIA DE LA PAMPA, a la doctora Ivana Soledad HERNÁNDEZ (D.N.I. N° 27.167.920).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 06/11/2020 N° 53684/20 v. 06/11/2020

JUSTICIA
Decreto 867/2020

DCTO-2020-867-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase JUEZ DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL Nº  1 DE LA CAPITAL FEDERAL, al doctor Enrique Manuel ALONSO REGUEIRA 
(D.N.I. N° 26.735.420).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 06/11/2020 N° 53685/20 v. 06/11/2020

JUSTICIA
Decreto 866/2020

DCTO-2020-866-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase JUEZ DEL JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL Nº  11 DE LA CAPITAL FEDERAL, al doctor Diego Martín CORMICK (D.N.I. 
N° 25.838.111).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 06/11/2020 N° 53686/20 v. 06/11/2020
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JUSTICIA
Decreto 858/2020

DCTO-2020-858-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
el artículo 99 inciso 4 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase JUEZ DEL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA DE PEHUAJÓ, PROVINCIA 
DE BUENOS AIRES, al doctor Héctor Andrés HEIM (D.N.I. N° 23.412.101).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 06/11/2020 N° 53677/20 v. 06/11/2020

MINISTERIO DE DEFENSA
Decreto 874/2020

DCTO-2020-874-APN-PTE - Promoción.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020

VISTO el Expediente N° EX-2019-71016185-APN-DPM#EA, lo informado por el señor Jefe del ESTADO MAYOR 
GENERAL DEL EJÉRCITO, lo propuesto por el señor Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que el Capitán de Ingenieros Héctor Alonso BAEZ de la Dirección de Inteligencia Operacional fue considerado 
para su ascenso por la JUNTA DE CALIFICACIÓN DE OFICIALES del año 2018.

Que en esa oportunidad fue clasificado “APTO PARA EL GRADO INMEDIATO SUPERIOR” con la observación “en 
suspenso”, por encontrarse bajo actuación por razones de salud.

Que el causante fue considerado por la JUNTA SUPERIOR DE CALIFICACIÓN DE OFICIALES en su sesión de 
fecha 19 de junio de 2019, la que propuso dejar sin efecto la observación “en suspenso” y ratificar la clasificación 
de “APTO PARA EL GRADO INMEDIATO SUPERIOR”, al 31 de diciembre de 2018, por encontrarse culminada la 
actuación por razones de salud.

Que la propuesta fue aprobada por el entonces Jefe del ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO mediante 
Resolución JEMGE N° 888 del 2 de julio de 2019.

Que se ha dado intervención a las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS del ESTADO MAYOR 
GENERAL DEL EJÉRCITO y del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL está facultado para dictar la medida de acuerdo con el artículo 99, inciso 
12 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en virtud de lo establecido en el artículo 45 de la Ley para el Personal Militar 
N° 19.101 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Promuévese al Capitán de Ingenieros Héctor Alonso BAEZ (D.N.I. Nº 28.637.135) al grado inmediato 
superior, con retroactividad al 31 de diciembre del año 2018.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Agustin Oscar Rossi

e. 06/11/2020 N° 53689/20 v. 06/11/2020
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MINISTERIO DE DEFENSA
Decreto 873/2020

DCTO-2020-873-APN-PTE - Promoción.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-45048577-APN-DGPYB#FAA, lo informado por el señor Jefe del Estado Mayor 
General de la Fuerza Aérea Argentina y lo propuesto por el señor Ministro de Defensa, y

CONSIDERANDO:

Que la Junta de Calificaciones de Oficiales Subalternos del año 2019 fue convocada, a los fines de asesorar 
al entonces señor Jefe del ESTADO MAYOR GENERAL DE LA FUERZA AÉREA ARGENTINA, respecto del 
ascenso con fecha 31 de diciembre de 2019 de la Primer Teniente María Eugenia IBARLUCEA (E. Med. 103.171), 
perteneciente al Cuerpo de los Servicios Profesionales, que cumplía con el tiempo deseable de permanencia en 
el grado, declarando su consideración de ascenso: “EN SUSPENSO” por: “Encontrarse bajo Actuaciones por 
Enfermedad”.

Que la mencionada Junta de Calificaciones procedió al tratamiento de la causante en el corriente año, de acuerdo 
a lo establecido en el Párrafo 173 inciso 2º) apartado b) de la Reglamentación para la FUERZA AÉREA de la Ley 
para el Personal Militar Nº 19.101 (RLA 1.) y del análisis y antecedentes obrantes en su Legajo Personal y por haber 
finalizado la actuación por enfermedad en la que se encontraba la causante, y propuso calificarla: “APTO PARA 
LAS FUNCIONES DEL GRADO INMEDIATO SUPERIOR” con retroactividad al 31 de diciembre de 2019.

Que todo lo actuado por la citada Junta de Calificaciones fue aprobado con fecha 10 de junio de 2020 por el señor 
Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea Argentina.

Que se ha dado intervención al Departamento Asesoría Jurídica de la Dirección General de Personal y Bienestar 
quien emitió dictamen favorable.

Que las DIRECCIONES GENERALES DE ASUNTOS JURÍDICOS de la FUERZA AÉREA ARGENTINA y del 
MINISTERIO DE DEFENSA han tomado la intervención que les compete.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se encuentra facultado para el dictado de la presente medida en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 99, inciso 12 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y en el artículo 45 de la Ley para el 
Personal Militar Nº 19.101 y sus modificatorias.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Promuévese al grado inmediato superior, con retroactividad al 31 de diciembre de 2019, a la 
Primer Teniente María Eugenia IBARLUCEA (E. Med. 103.171 - D.N.I. Nº 28.489.458) del Cuerpo de los Servicios 
Profesionales de la FUERZA AÉREA ARGENTINA.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Agustin Oscar Rossi

e. 06/11/2020 N° 53690/20 v. 06/11/2020

MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 856/2020

DCTO-2020-856-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
la Ley N° 27.149 y el artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase DEFENSORA PÚBLICA OFICIAL ANTE LOS JUZGADOS FEDERALES DE PRIMERA 
INSTANCIA DE SAN JUAN, PROVINCIA DE SAN JUAN, a la doctora Gema Raquel GUILLEN CORREA (D.N.I. 
N° 25.118.259).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 06/11/2020 N° 53664/20 v. 06/11/2020

MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 851/2020

DCTO-2020-851-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
la Ley N° 27.149 y el artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase DEFENSORA PÚBLICA DE VÍCTIMA CON ASIENTO EN LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES, a la doctora Inés JAUREGUIBERRY (D.N.I. N° 27.791.573).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 06/11/2020 N° 53665/20 v. 06/11/2020

MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 854/2020

DCTO-2020-854-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
la Ley N° 27.148 y el artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase FISCAL ANTE EL JUZGADO FEDERAL DE PRIMERA INSTANCIA DE SANTA ROSA, 
PROVINCIA DE LA PAMPA, a la doctora Iara Jésica SILVESTRE (D.N.I. N° 24.361.014).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 06/11/2020 N° 53671/20 v. 06/11/2020
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MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 849/2020

DCTO-2020-849-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
la Ley N° 27.149 y el artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase DEFENSORA PÚBLICA OFICIAL ANTE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE PRIMERA 
Y SEGUNDA INSTANCIA DE LA PLATA, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, DEFENSORÍA N° 2, a la doctora Ivana 
Verónica MEZZELANI (D.N.I. N° 26.065.509).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 06/11/2020 N° 53667/20 v. 06/11/2020

MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 857/2020

DCTO-2020-857-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
la Ley N° 27.149 y el artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase DEFENSORA AUXILIAR DE LA DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN, a la doctora 
Martina GÓMEZ ROMERO (D.N.I. N° 31.206.090).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 06/11/2020 N° 53668/20 v. 06/11/2020

MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 871/2020

DCTO-2020-871-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
la Ley N° 27.149 y el artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase DEFENSOR AUXILIAR DE LA DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN, al doctor Ramiro 
Javier RUA (D.N.I. N° 25.646.724).
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ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 06/11/2020 N° 53681/20 v. 06/11/2020

MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 868/2020

DCTO-2020-868-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
la Ley N° 27.148 y el artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase FISCAL GENERAL ANTE LA CÁMARA FEDERAL DE APELACIONES DE SALTA, 
PROVINCIA DE SALTA, al doctor Eduardo José VILLALBA (D.N.I. N° 16.128.471).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 06/11/2020 N° 53682/20 v. 06/11/2020

MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 853/2020

DCTO-2020-853-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
la Ley N° 27.149 y el artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase DEFENSOR PÚBLICO OFICIAL ADJUNTO ANTE LA CÁMARA FEDERAL DE CASACIÓN 
PENAL, DEFENSORÍA Nº 2, al doctor Guillermo Ariel TODARELLO (D.N.I. N° 21.441.400).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 06/11/2020 N° 53676/20 v. 06/11/2020

MINISTERIO PÚBLICO
Decreto 855/2020

DCTO-2020-855-APN-PTE - Nombramiento.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020 

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE SENADO DE LA NACIÓN y en uso de las facultades que le otorga 
la Ley N° 27.149 y el artículo 99 inciso 1 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Nómbrase DEFENSOR PÚBLICO OFICIAL ANTE LOS TRIBUNALES ORALES EN LO CRIMINAL 
FEDERAL DE MENDOZA, PROVINCIA DE MENDOZA, DEFENSORÍA N° 1, al doctor Alejo AMUCHÁSTEGUI (D.N.I. 
N° 24.159.213).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo

e. 06/11/2020 N° 53678/20 v. 06/11/2020
#F6153919F#
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 Decisiones Administrativas

UNIVERSIDADES E INSTITUTOS UNIVERSITARIOS
Decisión Administrativa 1995/2020

DECAD-2020-1995-APN-JGM - Retorno a las actividades académicas presenciales.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-72727963-APN-DGDYD#JGM, la Ley N° 27.541, los Decretos Nros. 260 del 12 
de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 814 del 25 de octubre de 2020 y su respectiva normativa 
modificatoria y complementaria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia sanitaria 
establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA 
SALUD (OMS) con relación a la COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 355/20, 408/20, 459/20 y 493/20, 
hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que por los Decretos Nros. 520/20, 576/20, 605/20, 641/20, 677/20, 714/20, 754/20, 792/20 y 814/20 se fue 
diferenciando a las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia sanitaria originada por la 
COVID-19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo y obligatorio”, las que 
permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en todo momento y aquellas que debieron retornar 
a esta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario de 
cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos períodos, hasta el 8 de noviembre de 2020, inclusive.

Que en ese marco, a través de diversas decisiones administrativas se ampliaron, paulatinamente, las excepciones 
dispuestas inicialmente.

Que con relación a los lugares alcanzados por las citadas medidas de “distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio” y de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, en los artículos 8º y 17 del referido Decreto Nº 814/20, 
respectivamente, se definieron una serie de actividades que continúan vedadas, pudiendo estas ser exceptuadas 
por el Jefe de Gabinete de Ministros en su carácter de Coordinador de la “Unidad de Coordinación General del 
Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de Importancia Internacional”.

Que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN ha solicitado el dictado del acto administrativo a través del cual se recepte 
el procedimiento para la implementación del retorno a actividades académicas presenciales en Universidades 
e Institutos Universitarios de conformidad con la Resolución del MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 1084 del 8 de 
agosto de 2020, con la debida intervención de las jurisdicciones y del Ministerio solicitante, en los términos del 
artículo 25 del Decreto N° 814/20 el cual prevé que el personal directivo, docente y no docente y los alumnos 
y las alumnas -y su acompañante en su caso-, que asistan a clases presenciales y a actividades educativas 
no escolares presenciales quedan exceptuados de la prohibición del uso del servicio público de transporte de 
pasajeros urbano, interurbano e interjurisdiccional.

Que por su parte, el artículo 22 del citado decreto establece que el Jefe de Gabinete de Ministros, en su citado 
carácter queda facultado para ampliar o reducir la autorización para la utilización del servicio de transporte público 
de pasajeros interurbano e interjurisdiccional, previa intervención del MINISTERIO DE TRANSPORTE de la Nación, 
debiendo contar con los Protocolos respectivos aprobados por la autoridad sanitaria nacional.

Que, en virtud de ello, resulta necesario el dictado del acto administrativo respectivo acordando la excepción 
necesaria para el desarrollo de las citadas actividades y la habilitación del uso del transporte público de pasajeros 
interurbano e interjurisdiccional.

Que los criterios epidemiológicos indican que la utilización del transporte público de pasajeros facilita la transmisión 
del virus SARS-CoV-2 por lo cual, con el fin de minimizar el riesgo, se recomienda que este solo sea empleado 
cuando no se cuente con medios alternativos.

Que han tomado intervención el MINISTERIO DE TRANSPORTE y la autoridad sanitaria nacional prestando 
conformidad a la presente medida.
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Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por los artículos 15, 22 y 25 del Decreto N° 814/20.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que en el marco del PROTOCOLO MARCO Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
EL RETORNO A LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS PRESENCIALES EN LAS UNIVERSIDADES E INSTITUTOS 
UNIVERSITARIOS, aprobado por la Resolución del MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 1084 del 8 de agosto de 2020, 
este revisará y prestará conformidad a los planes jurisdiccionales para el retorno de las actividades académicas 
presenciales en Universidades e Institutos Universitarios.

ARTÍCULO 2°-. Con la conformidad del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, la efectiva reanudación de las actividades 
académicas presenciales en Universidades e Institutos Universitarios será decidida por las autoridades provinciales 
y de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, según corresponda, quienes podrán suspender las actividades 
y reiniciarlas conforme la evolución de la situación epidemiológica.

ARTÍCULO 3º.- En aquellos casos que corresponda, exceptúanse del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” 
y de la prohibición de circular en los términos del artículo 15 y de las prohibiciones dispuestas por los artículos 8°, 
inciso 5 y 17, inciso 3 del Decreto N° 814/20, y con el alcance de la presente decisión administrativa, a las personas 
afectadas a las actividades académicas presenciales en las Universidades e Institutos Universitarios.

ARTÍCULO 4°.- Las actividades mencionadas en el artículo 1° quedan autorizadas para realizarse conforme los 
protocolos que en cada caso establezcan las autoridades sanitarias locales, en el marco allí indicado.

En todos los casos alcanzados por el artículo 1° se deberá garantizar la organización de turnos, si correspondiere, 
y los modos de trabajo que garanticen las medidas de distanciamiento e higiene necesarias para disminuir el 
riesgo de contagio de COVID-19.

Los desplazamientos de las personas alcanzadas por las disposiciones del artículo 1° deberán limitarse al estricto 
cumplimiento de las actividades exceptuadas por la presente.

Los Institutos Universitarios y Universidades deberán garantizar las condiciones de higiene y seguridad establecidas 
por la jurisdicción para preservar la salud de sus trabajadoras, trabajadores y estudiantes.

ARTÍCULO 5º.- Las Gobernadoras y los Gobernadores y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires decidirán la efectiva reanudación, pudiendo suspender las actividades y reiniciarlas en el marco de sus 
competencias territoriales, en virtud de las recomendaciones de la autoridad sanitaria local, y conforme a la 
situación epidemiológica y sanitaria.

ARTÍCULO 6º.- El personal directivo, docente y no docente y los y las estudiantes que asistan a las actividades 
académicas presenciales que se hubieren reanudado, quedan exceptuados de la prohibición del uso del servicio 
público de transporte de pasajeros urbano, interurbano e interjurisdiccional, según corresponda y a este solo 
efecto.

ARTÍCULO 7º.- Las personas alcanzadas por la presente medida que se encuentren en partidos, departamentos o 
aglomerados comprendidos en el artículo 9° del Decreto N° 814/20, o en el artículo 3° del mismo y que, para asistir 
a  las actividades académicas presenciales, circulen por fuera del límite del aglomerado, departamento o partido 
donde residan, deberán tramitar el “Certificado Único Habilitante para Circulación - Emergencia COVID-19”, que la 
SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS pondrá a disposición en 
un campo específico denominado “UNIVERSITARIO” habilitado en el link: www.argentina.gob.ar/circular.

ARTÍCULO 8°.- La presente norma entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Ginés Mario González García

e. 06/11/2020 N° 53635/20 v. 06/11/2020
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MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 2005/2020

DECAD-2020-2005-APN-JGM - Dase por designada Directora de Asuntos Contenciosos.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-57288397-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero 
de 2020 y la Decisión Administrativa N° 262 del 28 de febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Asuntos 
Contenciosos de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, a efectos de asegurar el normal 
desenvolvimiento de la mencionada dependencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 15 de agosto de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Gabriela Claudia VESTEL (D.N.I. N° 17.331.709) en el cargo de 
Directora de Asuntos Contenciosos de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel B - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora VESTEL los requisitos mínimos previstos en el artículo 14 del citado Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 15 de agosto de 2020.
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ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Juan Cabandie

e. 06/11/2020 N° 53662/20 v. 06/11/2020

MINISTERIO DE CULTURA
Decisión Administrativa 2001/2020

DECAD-2020-2001-APN-JGM - Dase por designada Directora de Infraestructura y Proyectos Edilicios.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-55444235-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa Nº 1428 del 7 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CULTURA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE CULTURA.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1428/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Infraestructura y Proyectos Edilicios de la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE CULTURA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la arquitecta Georgina Teresa GORLERO (D.N.I. N° 32.617.976) en el 
cargo de Directora de Infraestructura y Proyectos Edilicios de la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA, 
MANTENIMIENTO Y SERVICIOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
CULTURA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
arquitecta GORLERO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de septiembre de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Tristán Bauer

e. 06/11/2020 N° 53646/20 v. 06/11/2020

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 1998/2020

DECAD-2020-1998-APN-JGM - Desígnase Director Nacional de Planificación Tributaria Federal.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-56466581-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 1314 del 22 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1314/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con excepción de la correspondiente a la SECRETARÍA DE FINANZAS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional 
de Planificación Tributaria Federal de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN TRIBUTARIA FEDERAL de la 
SECRETARÍA DE POLÍTICA TRIBUTARIA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y en el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir del dictado de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor David CHAGOYA GARCIA (D.N.I. N° 19.024.680) en el cargo de 
Director Nacional de Planificación Tributaria Federal de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN TRIBUTARIA 
FEDERAL de la SECRETARÍA DE POLÍTICA TRIBUTARIA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel A - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado CHAGOYA GARCIA, los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 06/11/2020 N° 53645/20 v. 06/11/2020

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 2004/2020

DECAD-2020-2004-APN-JGM - Dase por designada Directora 
Nacional de Estudios de Políticas Productivas.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-61991247-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero 
de 2020 y la Decisión Administrativa N° 1314 del 22 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1314/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE ECONOMÍA, con excepción de la correspondiente a la SECRETARÍA DE FINANZAS.
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a Nacional de 
Estudios de Políticas Productivas de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN REGIONAL Y SECTORIAL de la 
SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades contempladas en el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y en el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 22 de julio de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada Anahí 
Verónica RAMPININI (D.N.I. N° 31.013.530) en el cargo de Directora Nacional de Estudios de Políticas Productivas 
de la SUBSECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN REGIONAL Y SECTORIAL de la SECRETARÍA DE POLÍTICA 
ECONÓMICA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir 
licenciada RAMPININI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 06/11/2020 N° 53663/20 v. 06/11/2020

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Decisión Administrativa 2006/2020

DECAD-2020-2006-APN-JGM - Transfiérese agente.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-43684131-APN-DGDYD#MJ, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164 y el Decreto Nº 1421 del 8 de agosto de 2002 y su modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la transferencia del agente de la planta permanente del MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, doctor Sebastián VALENTINO, quien revista en UN (1) cargo Nivel A - Grado 2, 
Tramo General, Agrupamiento Profesional del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, a la SUBSECRETARÍA DE 
ASUNTOS REGISTRALES de la SECRETARÍA GENERAL DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que la presente transferencia se fundamenta en que el referido agente posee un perfil que responde a las 
necesidades propias de los objetivos asignados al organismo de destino.

Que la presente medida no implica menoscabo moral ni económico alguno para el mencionado agente, quien ha 
prestado su conformidad al respecto.
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Que han tomado la intervención de su competencia los servicios jurídicos permanentes de las Jurisdicciones 
involucradas.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 15, inciso b), apartado IV del Anexo I al Decreto N° 1421/02.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Transfiérese de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL al doctor Sebastián 
VALENTINO (D.N.I. Nº 24.431.965), quien revista en un cargo Nivel A - Grado 2, Tramo General, Agrupamiento 
Profesional del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, a la planta permanente de la SUBSECRETARÍA DE 
ASUNTOS REGISTRALES de la SECRETARÍA GENERAL DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, con su respectivo cargo y nivel escalafonario.

ARTÍCULO 2°.- El agente transferido por el artículo 1° de la presente decisión administrativa mantendrá su actual 
Nivel, Grado, Tramo y Agrupamiento de revista alcanzados en su carrera administrativa.

ARTÍCULO 3°.- Establécese que hasta tanto se efectúen las adecuaciones presupuestarias correspondientes, 
la atención de la erogación emergente de la transferencia dispuesta por el artículo 1º de la presente medida se 
realizará con cargo a los créditos presupuestarios de la Jurisdicción de origen.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Marcela Miriam Losardo - Daniel Fernando Arroyo

e. 06/11/2020 N° 53661/20 v. 06/11/2020

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Decisión Administrativa 2000/2020

DECAD-2020-2000-APN-JGM - Dase por designada Directora de Formación en Género y Diversidad.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-55214218-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero 
de 2020 y la Decisión Administrativa N° 279 del 2 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  279/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Formación en Género y Diversidad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EN GÉNERO 
Y DIVERSIDAD de la SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA 
IGUALDAD del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 20 de julio de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la señora Fedra 
TORCISI (D.N.I. N° 30.925.723) en el cargo de Directora de Formación en Género y Diversidad de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EN GÉNERO Y DIVERSIDAD de la SUBSECRETARÍA DE 
FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGUALDAD del MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
señora TORCISI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 86 - MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Elizabeth Gómez Alcorta

e. 06/11/2020 N° 53649/20 v. 06/11/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Decisión Administrativa 2002/2020

DECAD-2020-2002-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-66788046-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 1740 del 22 
de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
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de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N° 1740/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Supervisor/a de 
Auditoría Legal de la AUDITORÍA INTERNA ADJUNTA de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 24 de septiembre de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al abogado Gastón 
Alejandro SPEERLI (D.N.I. N° 31.539.717) en el cargo de Supervisor de Auditoría Legal de la AUDITORÍA INTERNA 
ADJUNTA de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
abogado SPEERLI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el Título II, Capítulos III, IV y 
VIII y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 57 - MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Mario Andrés Meoni

e. 06/11/2020 N° 53648/20 v. 06/11/2020

MINISTERIO DEL INTERIOR
Decisión Administrativa 1999/2020

DECAD-2020-1999-APN-JGM - Desígnase Director de Cooperación y Asistencia Electoral.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-54734933-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 1184 del 2 de julio de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
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por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N° 1184/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Cooperación y Asistencia Electoral de la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL de la SECRETARÍA DE ASUNTOS 
POLÍTICOS del citado Ministerio.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase con carácter transitorio, a partir de la fecha de la presente medida y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al licenciado Gabriel Alberto TOSELLI (D.N.I. N° 24.754.612) en el cargo de 
Director de Cooperación y Asistencia Electoral de la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL de la SECRETARÍA 
DE ASUNTOS POLÍTICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
licenciado TOSELLI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 06/11/2020 N° 53647/20 v. 06/11/2020
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PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, 
TECNOLOGÍA, CULTURA Y ARTE

Decisión Administrativa 1997/2020

DECAD-2020-1997-APN-JGM - Dase por designada Directora de Logística.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-61159489-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y su modificatorio, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero 
de 2020 y la Decisión Administrativa Nº 1428 del 7 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto 
ordenado por Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CULTURA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE CULTURA.

Que a través de la Decisión Administrativa Nº 1428/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Logística 
del PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA Y ARTE, organismo 
desconcentrado dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS ESPECIALES 
del MINISTERIO DE CULTURA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE CULTURA ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°. - Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 10 de agosto de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada María Paula PANDOLFI (D.N.I. N° 34.142.741) en el cargo 
de Directora de Logística del PARQUE TECNÓPOLIS DEL BICENTENARIO, CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA Y 
ARTE, organismo desconcentrado dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN DE ESPACIOS Y PROYECTOS 
ESPECIALES del MINISTERIO DE CULTURA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada PANDOLFI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 10 de agosto de 2020.
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con las 
partidas específicas asignadas a la Jurisdicción 72 - MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Tristán Bauer

e. 06/11/2020 N° 53644/20 v. 06/11/2020

TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN
Decisión Administrativa 2003/2020

DECAD-2020-2003-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020

VISTO el Expediente N° EX-2019-54492145-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 
de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 1615 del 19 de septiembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 1615/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del 
TRIBUNAL FISCAL DE LA NACIÓN, organismo descentralizado entonces actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE INGRESOS PÚBLICOS del entonces MINISTERIO DE HACIENDA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Secretario/a Letrado/a 
de Vocalía 16° del citado Tribunal, con el objeto de asegurar el normal desenvolvimiento operativo del mencionado 
organismo.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y el artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de mayo de 2019 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del dictado de la presente medida, a la doctora María 
Belén IROUMÉ (D.N.I. N° 30.436.623) en el cargo de Secretaria Letrada de Vocalía 16°, dependiente del TRIBUNAL 
FISCAL DE LA NACIÓN, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 
PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
doctora IROUMÉ los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
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PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 620 – TRIBUNAL 
FISCAL DE LA NACIÓN.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

e. 06/11/2020 N° 53659/20 v. 06/11/2020

UNIDAD EJECUTORA DEL RÉGIMEN DE VENTANILLA 
ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR ARGENTINO

Decisión Administrativa 1996/2020

DECAD-2020-1996-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020 

VISTO el Expediente N° EX-2020-48528872-APN-DGD#MPYT, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 355 del 22 de 
mayo de 2017 y su modificatorio, 416 del 12 de junio de 2017, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa 
N° 376 del 14 de junio de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el artículo 7° de la citada ley se establece que no se podrán cubrir los cargos previstos en la reserva prevista 
en el artículo 6° de dicha ley, existentes a la fecha de sanción de la misma, ni las vacantes que se produzcan con 
posterioridad en las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional, sin la previa autorización del Jefe 
de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 416/17 se creó la UNIDAD EJECUTORA del RÉGIMEN DE VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO 
EXTERIOR ARGENTINO (VUCEA), como órgano desconcentrado en el ámbito de la entonces SECRETARÍA DE 
COMERCIO del ex-MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

Que por la Decisión Administrativa N°  376/17 se creó, entre otros, el cargo extraescalafonario de Director/a 
Ejecutivo/a de Sistemas y Tecnología con dependencia directa de la UNIDAD EJECUTORA DEL RÉGIMEN 
DE VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR ARGENTINO (VUCEA), organismo desconcentrado de 
la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO con rango de Director Nacional, y con una remuneración equivalente 
al Nivel A - Grado 12, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios 
y complementarios.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.467, prorrogada por el Decreto N° 4/20 y 2° del Decreto N° 355 del 
22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado, a partir del 1º de agosto de 2020, al licenciado en Sistemas Fernando Fabián 
OSHIRO (D.N.I. Nº  23.109.251) en el cargo extraescalafonario de Director Ejecutivo de Sistemas y Tecnología 
con dependencia directa de la UNIDAD EJECUTORA DEL RÉGIMEN DE VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO 
EXTERIOR ARGENTINO (VUCEA), organismo desconcentrado de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA 
DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, con 
rango de Director Nacional y con una remuneración equivalente al Nivel A - Grado 12, Función Ejecutiva Nivel I del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, y con excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.467, prorrogada por el 
Decreto N° 4/20.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 06/11/2020 N° 53638/20 v. 06/11/2020
#F6153879F#



 Boletín Oficial Nº 34.515 - Primera Sección 33 Viernes 6 de noviembre de 2020

 Resoluciones

INSTITUTO NACIONAL CENTRAL ÚNICO 
COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE

Resolución 258/2020

RESFC-2020-258-APN-D#INCUCAI

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020

VISTO el EX-2020-18084511-APN-DAJ#INCUCAI, las Leyes Nros. 26.928 de creación del Sistema de Protección 
Integral para Personas Trasplantadas y en Lista de Espera, y 27.447 de Trasplante de Órganos, Tejidos y Células, 
la RESFC-2020-67-APN-D#INCUCAI, la RESOL-2020-1-APN-D#INCUCAI, la RESFC-2020-102- APN-D#INCUCAI, 
la RESFC-2020-129-APN-D#INCUCAI, la RESFC-2020-180-APN-D#INCUCAI y la RESFC-2020-211-APN-
D#INCUCAI; y

CONSIDERANDO

Que en el contexto de la Pandemia declarada por COVID-19 y las medidas decretadas al respecto por el Gobierno 
Nacional, el INCUCAI -entre otras cuestiones- dispuso mediante RESFC-2020-67-APN-D#INCUCAI, la prórroga 
de la vigencia de los plazos de vencimiento de las credenciales emitidas en el marco de la Ley N° 26.928, y de las 
habilitaciones otorgadas por este Organismo Nacional a establecimientos, médicos y equipos de profesionales 
de salud de conformidad a lo establecido en la Ley Nº  27.447; suspendiéndose, además, los plazos para la 
presentación de los trámites vinculados a dichas habilitaciones.

Que la mencionada decisión ha sido sucesivamente prorrogada por RESOL-2020-1-APN-D#INCUCAI, RESFC2020-
102-APN-D#INCUCAI, RESFC-2020-129-APN-D#INCUCAI, RESFC-2020-180-APN-D#INCUCAI, y RESFC-2020-
211-APN-D#INCUCAI, hasta el 31 de octubre del año en curso.

Que en atención a que aún persisten las razones que dieron origen al dictado de las medidas contenidas en la 
RESFC-2020-67-APN-D#INCUCAI, corresponde mantener las mismas y efectuar una nueva prórroga de aquellas 
disposiciones que así lo requieran.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en ejercicio de las atribuciones conferidas por las Leyes Nros. 26.928 y 27.447 y su Decreto 
reglamentario Nro. 16/2019.

Que la medida que se adopta ha sido considerada y aprobada por el Directorio en su sesión ordinaria del 05 de 
noviembre de 2020, conforme surge del texto del Acta Nº 39.

Por ello;

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL CENTRAL UNICO COORDINADOR DE ABLACIÓN E IMPLANTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróguese hasta el 31 de diciembre de 2020 los efectos de las disposiciones establecidas 
mediante la RESFC-2020-67-APN-D#INCUCAI, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Dispónese que toda situación excepcional que pueda presentarse en el marco de las medidas 
dispuestas en la Resolución citada en el artículo anterior, será evaluada y resuelta por el Directorio del INCUCAI.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
oportunamente archívese.

Jose Luis Bustos - Carlos Soratti

e. 06/11/2020 N° 53353/20 v. 06/11/2020
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MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1561/2020

RESOL-2020-1561-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2020 

Visto el Expediente N° EX-2020-23834339- -APN-CGD#MECCYT del registro del MINISTERIO DE CULTURA, la 
Resolución Nº 260 de fecha 9 de abril de 2020, la Resolución N° 716 de fecha 25 de junio de 2020, la Resolución 
N°1116 de fecha 3 de septiembre de 2020 del registro del MINISTERIO DE CULTURA y la Resolución Nº 8 de fecha 
9 de junio de 2020 de la SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución M.C. Nº 260/20 (RESOL-2020-260-APN-MC) se formalizó la creación del FONDO 
DESARROLLAR para la CONVOCATORIA NACIONAL PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYO ECONÓMICO A 
ESPACIOS CULTURALES afectados por la Pandemia asociada a COVID-19, destinando un total de PESOS TREINTA 
MILLONES ($30.000.000.-) a los fines de cubrir los gastos de los beneficiarios seleccionados, y se aprobaron los 
documentos técnicos de bases y condiciones.

Que en el marco de la mencionada convocatoria y por intermedio de la Resolución M.C. N°716/20 (RESOL-
2020-716-APN-MC), se aprobó el llamado a una segunda convocatoria destinando PESOS TREINTA MILLONES 
($30.000.000.-) adicionales, y se aprobó la nómina de beneficiarios seleccionados por el Comité Evaluador 
nombrado por Resolución S.D.C. Nº 8/20 (RESOL-2020-8-APN-SDC#MC).

Que mediante la Resolución M.C. Nº 1116/20 (RESOL-2020-1116-APN-MC) se aprobó la nómina de beneficiarios 
de la segunda convocatoria del FONDO DESARROLLAR y una suma adicional de PESOS QUINCE MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 57/00 ($15.654.383,57.-) a los 
fines de cubrir los gastos de los beneficiarios seleccionados.

Que la crisis sanitaria del COVID-19 se ha extendido en el tiempo, continuando el régimen del AISLAMIENTO, 
SOCIAL, PREVENTIVO y OBLIGATORIO establecido mediante el Decreto Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y 
sus modificatorios, lo que restringe severamente los eventos y actividades que desarrollan los espacios culturales 
y que les permiten hacer frente a sus gastos cotidianos, poniendo en grave riesgo de quebranto o cierre a estos 
sectores de la cultura nacional.

Que persisten las razones que motivaron la decisión de apoyar con interés prioritario a este sector, y es necesario 
redoblar los esfuerzos tendientes a garantizar su subsistencia, a fin de cumplir los objetivos principales que este 
Organismo tuvo en consideración al crear el FONDO DESARROLLAR, como ser el cuidado de las fuentes de 
trabajo de actores, músicos, gestores culturales, programadores, técnicos, asistentes de sala, y todos aquellos 
trabajadores que directa o indirectamente se encuentran vinculados a los mencionados espacios.

Que en ese sentido, resulta imprescindible ampliar la línea de subsidios destinada a apoyar económicamente a 
los espacios culturales afectados por la emergencia sanitaria, contribuyendo parcialmente con su sostenimiento 
operativo.

Que los montos, los beneficiarios y el reglamento de rendición ya han sido asignados mediante las Resoluciones 
M.C. Nº 260/20, Resolución M.C. N° 716/20 y Resolución M.C. Nº 1116/20, correspondiendo únicamente asignar 
una ampliación y prórroga en los mismos términos y condiciones.

Que, por esa razón, es oportuno aprobar una ampliación de la primera y segunda convocatorias del FONDO 
DESARROLLAR para la CONVOCATORIA NACIONAL PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYO ECONÓMICO A 
ESPACIOS CULTURALES, afectados por la Pandemia asociada a COVID-19.

Que se vuelve necesario ampliar el presupuesto designado, a los fines de dar respuesta a los espacios beneficiarios.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD, la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y 
la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias por la Ley Nº 27.467 
- PRESUPUESTO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL, prorrogado por Decreto N° 4 de fecha 2 de 
enero de 2020 y distribuido por la Decisión Administrativa N° 1 de fecha 10 de enero de 2020.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas mediante la Ley 
de Ministerios 22.520 (Texto ordenado por Decreto N°  438/92) y sus modificatorios y los Decretos N°101/85, 
N° 1344/07 y modificatorios y Decreto N°17/19.

#I6152771I#
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Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ampliar el FONDO DESARROLLAR para la CONVOCATORIA NACIONAL PARA EL OTORGAMIENTO 
DE APOYO ECONÓMICO A ESPACIOS CULTURALES afectados por la Pandemia asociada a COVID-19, asignando 
a los beneficiarios de la primera y segunda convocatoria una segunda cuota de pago, por el mismo monto que les 
fuera asignado mediante la Resolución M.C. Nº 260/20 (RESOL-2020-260-APN-MC), la Resolución M.C. N° 716/20 
(RESOL-2020-716-APN-MC) y la Resolución M.C. Nº 1116/20 (RESOL-2020-1116-APN-MC) y sus anexos.

ARTÍCULO 2°.- Establecer para la segunda cuota las disposiciones que fueran establecidas por los Reglamentos 
Técnicos de Bases y Condiciones aprobados como IF-2020-38936453-APN-DIRNEC#MC y IF-2020-25045386-
APN-DIRNEC#MC y especialmente todas las relativas a las obligaciones y compromisos asumidos por las 
organizaciones beneficiarias, conservando plena vigencia y validez para la posterior implementación y rendición 
técnica y financiera, prorrogando por tanto los plazos de rendición allí establecidos a partir de la fecha de 
otorgamiento del subsidio hasta que se finalice la proyección de gastos o bien hasta CIENTO OCHENTA (180) días 
corridos de otorgado el subsidio.

ARTÍCULO 3°.- Aumentar el presupuesto destinado para afrontar el FONDO DESARROLLAR en PESOS SETENTA 
Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 57/00 
($75.654.383.57.-), a los fines de cubrir los gastos de la segunda cuota de los beneficiarios seleccionados en la 
primera y segunda convocatoria del FONDO DESARROLLAR, en función de lo establecido en el Artículo 1°.

ARTÍCULO 4°.- Transferir la suma total de PESOS SETENTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES CON 57/00 ($75.654.383.57.-), con cargo de oportuna rendición de 
cuentas en los términos de la Resolución S.C. Nº 2329/08 modificada por la Resolución MC Nº 1120/16, a favor de 
los representantes de los espacios culturales seleccionados, de acuerdo a la información que se detalla en ANEXO 
I (IF-2020-38541963-APN-DIRNEC#MC) que forma parte de la Resolución M.C. N° 716/20 (RESOL-2020-716-APN-
MC) y ANEXO I (IF-2020-53172693-APN-DIRNEC#MC) que forma parte de la Resolución M.C. Nº 1116/20 (RESOL-
2020-1116-APN-MC), destinados a solventar parte de los gastos que demanden los proyectos adjudicados, en 
el marco de la primera y segunda convocatoria del FONDO DESARROLLAR en la CONVOCATORIA NACIONAL 
PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYO ECONÓMICO A ESPACIOS CULTURALES afectados por la Pandemia 
asociada a COVID-19.

ARTÍCULO 5°.- Los comprobantes que se presenten como rendición deberán ajustarse a lo dispuesto por la 
Resolución S.C. 2329/08 y su modificatoria Resolución M.C. N° 1120/16.

ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas Presupuestarias 
del presente ejercicio correspondiente a la JURISDICCIÓN 72- MINISTERIO DE CULTURA – PROGRAMA 21.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

e. 06/11/2020 N° 53177/20 v. 06/11/2020

MINISTERIO DE TRANSPORTE

SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE
Resolución 58/2020

RESOL-2020-58-APN-SECGT#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-61152174- -APN-DGD#MTR, la Ley N° 24.653, el Decreto N° 1.035 de fecha 14 de 
junio de 2002, la Resolución Nº 8 de fecha 1º de abril de 2016, de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE 
y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2º de la Ley N° 24.653, establece como responsabilidad principal del ESTADO NACIONAL la de 
garantizar una amplia competencia y transparencia del mercado.

#F6152771F#

#I6153555I#
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Que la mencionada ley dispone especialmente que el ESTADO NACIONAL debe impedir acciones oligopólicas, 
concertadas o acuerdos entre operadores y/o usuarios del transporte, que tiendan a interferir el libre funcionamiento 
del sector.

Que en el mismo sentido, la norma citada establece el deber de procesar y difundir estadística e información sobre 
demanda, oferta y precios a fin de contribuir a la transparencia del sistema.

Que el ESTADO NACIONAL tiene la responsabilidad de fijar las políticas generales del transporte y específicas del 
sector, velando por la seguridad en la prestación de los servicios y por que ninguna disposición nacional, provincial 
o municipal intervenga o dificulte en forma directa o no, los servicios de transporte de carga de Jurisdicción 
Nacional.

Que a través del artículo 5° de la Ley N° 24.653, se facultó a la entonces SECRETARÍA DE TRANSPORTE, en su 
carácter de Autoridad de Aplicación, a coordinar las relaciones entre el poder público y los sectores interesados, 
como así también a requerir y promover la participación de las entidades empresarias y sindicales en la propuesta 
y desarrollo de políticas y acciones atinentes al sector.

Que por otra parte, el Decreto N° 1.035 de fecha 14 de junio de 2002, aprueba por su artículo 1° la reglamentación 
de la Ley Nº 24.653, estableciendo en el Capítulo II del Anexo I, denominado “POLÍTICAS DEL TRANSPORTE DE 
CARGAS”, que la elaboración e implementación de las políticas en materia de transporte de cargas de Jurisdicción 
Nacional, tendrá como uno de sus especiales objetivos, la participación de las entidades representativas del 
sector empresario y sindical a los fines de considerar sus opiniones y recomendaciones, en la toma de decisiones 
referentes al sector.

Que en consecuencia, se dictó la Resolución Nº 8 de fecha 1º de abril de 2016 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE, mediante la cual se creó la MESA DE NEGOCIACIÓN 
PARTICIPATIVA, como mecanismo para la determinación de la TARIFA DE REFERENCIA para el servicio del 
transporte automotor de cargas de Jurisdicción Nacional de cereales, oleaginosas, afines, productos, subproductos 
y derivados, la cual se encuentra integrada por las cámaras empresarias representativas del transporte automotor 
de cargas y las entidades representativas del sector empresarial de producción agraria, así como también 
por representantes del ex MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA y de la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE 
AUTOMOTOR, con el objetivo de evitar la competencia desleal entre las empresas transportistas del sector.

Que posteriormente mediante Resolución N° 190 de fecha 3 de diciembre de 2018 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE se delegó en la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR la facultad para modificar el 
procedimiento de convocatoria y funcionamiento de la Mesa de Negociación Participativa, aprobado por el Anexo 
II de la Resolución Nº 8/2016 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE.

Que conforme a ello, la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dictó la Disposición Nº 1 de fecha 
1 de febrero de 2019 que sustituyó el ANEXO II de la Resolución Nº 8/16 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE 
TRANSPORTE por el texto que informa su ANEXO I, modificando el procedimiento de convocatorias para la MESA 
DE NEGOCIACIÓN PARTICIPATIVA que determina la TARIFA DE REFERENCIA dándole mayor flexibilidad, ante 
incrementos de costos que inciden gravemente sobre la actividad de transporte automotor de cargas de cereales, 
oleaginosas, afines, productos, subproductos y derivados.

Que en este contexto la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR convocó para el 30 de septiembre de 
2020 la reunión de la MESA DE NEGOCIACIÓN PARTICIPATIVA, a fin de proceder a la actualización de la TARIFA 
DE REFERENCIA atento los incrementos suscitados en los rubros que afectan las variables más significativas del 
transporte automotor de cargas, ratificándose el acta que da cuenta que las partes involucradas han arribado a un 
acuerdo sobre el valor de la variación de la TARIFA DE REFERENCIA.

Que debido a las medidas sanitarias dispuestas por la Autoridad Sanitaria Nacional vigentes al momento de la 
celebración de la misma, particularmente el aislamiento social, preventivo y obligatorio, en cuya virtud se prohíbe 
la reunión de personas en espacios cerrados a fin de evitar la propagación del COVID-19, la SUBSECRETARÍA 
DE TRNASPORTE AUTOMOTOR ha considerado oportuno realizar la convocatoria a la MESA DE NEGOCIACIÓN 
PARTICIPATIVA bajo la modalidad virtual, mediante el uso da la plataforma Microsoft TEAMS del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE provista para tal efecto.

Que las partes participantes de la MESA DE NEGOCIACIÓN PARTICIPATIVA han acordado establecer un incremento 
de la TARIFA DE REFERENCIA para el servicio del transporte automotor de cargas de Jurisdicción Nacional de 
cereales, oleaginosas, afines, productos, subproductos y derivados, equivalente a un DIECINUEVE COMA CINCO 
POR CIENTO (19,5%) para el periodo comprendido entre los meses de enero y septiembre de 2020.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS, de la SUBSECRETARÍA DE 
TRANSPORTE AUTOMOTOR mediante estudio técnico efectuado en el marco y con los alcances de las 
competencias que le asisten, estimó que correspondería aplicar la variación del DIECINUEVE COMA CINCO POR 
CIENTO (19.5%) para el período enero - septiembre de 2020, considerando la necesidad del sector de contar con 
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una tarifa actualizada y teniendo en cuenta que los integrantes de la mesa de negociación participativa han llegado 
a un acuerdo en cuanto al valor y el periodo de variación.

Que , en consecuencia de lo informado por la referida Dirección Nacional, resulta procedente aprobar el 
nuevo cuadro de TARIFA DE REFERENCIA resultante de lo acordado en la precitada MESA DE NEGOCIACIÓN 
PARTICIPATIVA.

Que, en tal sentido, considerando la mencionada necesidad del sector de contar con una tarifa actualizada y 
atento a que la SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR se encuentra sin funcionario designado, resulta 
procedente que la misma sea aprobada por la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE, en ejercicio de su 
competencia originaria conforme los objetivos y la función asignada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE TRANSPORTE AUTOMOTOR dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN DE TRANSPORTE del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE ha tomado la intervención de su competencia

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 24.653, el Decreto N° 50 de 
fecha 19 de diciembre de 2019, y la Resolución Nº 8 de fecha 1º de abril de 2016 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
DE TRANSPORTE del MINISTERIO DE TRANSPORTE y sus modificatorias.

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la TARIFA DE REFERENCIA para el servicio de transporte automotor de cargas de 
jurisdicción nacional de cereales, oleaginosas, afines, productos, subproductos y derivados que como ANEXO (IF-
2020-72479467-APN-SSTA#MTR), forma parte integrante de la presente resolución, la cual tendrá vigencia desde 
el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS organismo autárquico 
actuante en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, al MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 
y a la COMISIÓN NACIONAL DE REGULACIÓN DEL TRANSPORTE, organismo autárquico actuante en jurisdicción 
del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Walter Eduardo Saieg

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/11/2020 N° 53314/20 v. 06/11/2020

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 337/2020

RESFC-2020-337-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2020

VISTO el Expediente EX-2020-69527359-APN-DGA#APNAC, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2.098 de fecha 3 
de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 1.035 de fecha 8 de noviembre de 2018, 36 de fecha 
14 de diciembre de 2019 y 328 de fecha 31 de marzo de 2020, la Decisión Administrativa N° 1.422 de fecha 6 de 
diciembre de 2016 y la Resolución N° 410 de fecha 27 de diciembre de 2016 del Directorio de la ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.467 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019.

Que por el Decreto N° 4/2020 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del día 1º de enero de 2020, en virtud de lo 
establecido por el Artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional.

#F6153555F#

#I6153665I#
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Que por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.)

Que por el Artículo 3º del Decreto Nº 1.035/2018, se facultó, entre otros, a las máximas autoridades de organismos 
descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas por el Presidente 
de la Nación o el Jefe de Gabinete de Ministros, en las mismas condiciones de las designaciones y/o últimas 
prórrogas.

Que por el Artículo 3º del Decreto N° 36/2019 se modificó el texto del Artículo 4º del Decreto N° 1.035/2018 fijando 
así una nueva fecha límite para las prórrogas.

Que por el Artículo 1º del Decreto Nº  328/2020 se autoriza a las máximas autoridades de los organismos 
descentralizados a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1.422/2016 se aprobó la estructura organizativa del primer nivel operativo de 
la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que por la Resolución del Directorio N°  410/2016 de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, se 
aprobó la estructura organizativa del segundo nivel operativo, se incorporaron, homologaron y reasignaron en el 
Nomenclador de Funciones Ejecutivas, los cargos, pertenecientes al referido Organismo.

Que mediante las Decisiones Administrativas detalladas en el documento IF-2020-69619838-APN-DCYD#APNAC 
que como Anexo forma parte integrante de la presente, se designaron transitoriamente a los funcionarios de 
diversas Unidades de Gestión de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que por razones de índole operativa no se han podido tramitar los procesos de selección para la cobertura de los 
cargos en cuestión.

Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a las Direcciones 
Nacionales y Generales de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que mediante la Nota NO-69511206-APN-DPYCG#APNAC la Dirección de Presupuesto y Control de Gestión 
certificó la existencia de crédito presupuestario necesario para afrontar el gasto resultante de la medida que se 
aprueba por la presente.

Que las Direcciones Generales de Recursos Humanos, de Asuntos Jurídicos y la Dirección de Presupuesto y 
Control de Gestión han tomado las intervenciones de sus competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 23, inciso u), de la Ley Nº 22.351 y el 
Artículo 3º del Decreto Nº 1.035/2018 y sus modificatorios.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, con carácter transitorio por el término de CIENTO OCHENTA (180) días, las 
designaciones transitorias de los agentes mencionados y con los alcances detallados en el IF-2020-69619838-
APN-DCYD#APNAC, autorizándose el correspondiente pago de las Funciones Ejecutivas del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el 
Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que los cargos involucrados en el Artículo 1º deberán ser cubiertos de conformidad con 
los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII; y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (Si.N.E.P.) homologado por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- Determínase que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Jurisdicción 81 - Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE 
PARQUES NACIONALES.

ARTÍCULO 4º.- Establécese que por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, se 
notifique en legal forma a los interesados y a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro del plazo de CINCO (5) días de dictada la presente.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Claudio David Gonzalez - Eugenio Sebastian Magliocca - Francisco Luis Gonzalez Taboas - Daniel Jorge Somma

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/11/2020 N° 53424/20 v. 06/11/2020
#F6153665F#
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COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 125/2020

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2020 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-61090183-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario Nro. 45 de fecha 14 de agosto de 2020, y,

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto obra el tratamiento del incremento de las remuneraciones mínimas de los 
trabajadores que desempeñan tareas en la actividad de RIEGO PRESURIZADO, en el ámbito de las Provincias de 
CATAMARCA y LA RIOJA.

Que, analizados los antecedentes respectivos y no habiendo arribado a una posición consensuada respecto al 
incremento de las remuneraciones mínimas objeto de tratamiento, debe procederse a su determinación en función 
de la voluntad mayoritaria las partes.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y 
la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 45/2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en tareas de RIEGO 
PRESURIZADO, en el ámbito de las Provincias de CATAMARCA y LA RIOJA, las que tendrán vigencia a partir del 
1° de julio de 2020 y del 1° de noviembre de 2020, hasta el 31 de julio de 2021, conforme se consigna en los Anexos 
I y II que forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de enero del 2021, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/11/2020 N° 52485/20 v. 06/11/2020

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 126/2020

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2020 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-61090183-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario Nro. 45 de fecha 14 de agosto de 2020, y,

CONSIDERANDO:

#I6151363I#
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Que en el Expediente citado en el Visto obra el tratamiento del incremento de las remuneraciones mínimas de los 
trabajadores que se desempeñan exclusivamente en la actividad PORCINA EN CRIADERO, en el ámbito de TODO 
EL PAÍS.

Que, analizados los antecedentes respectivos y no habiendo arribado a una posición consensuada respecto al 
incremento de las remuneraciones mínimas objeto de tratamiento, debe procederse a su determinación en función 
de la voluntad mayoritaria las partes.

Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y 
la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 45/2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña exclusivamente en la 
actividad PORCINA EN CRIADERO, con vigencia desde el 1° de julio de 2020 y del 1° de noviembre de 2020, hasta 
el 31 de julio de 2021, en el ámbito de TODO EL PAÍS, conforme se consigna en los Anexos I y II que forman parte 
integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de enero del 2021, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el Artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal. Los montos retenidos 
en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial de la U.A.T.R.E. N° 26-
026/48 del Banco de la Nación Argentina. Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan 
exentos de pago de la cuota solidaria. La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la 
presente Resolución.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/11/2020 N° 52498/20 v. 06/11/2020

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 127/2020

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2020 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-61090183-APN-DGD#MT y la Resolución de la Comisión Nacional de 
Trabajo Agrario Nro. 45 de fecha 14 de agosto de 2020, y,

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente Electrónico citado en el Visto obra el tratamiento de remuneraciones para el personal que se 
desempeña en la actividad OLIVÍCOLA, en el ámbito de TODO EL PAÍS.

Que, analizados los antecedentes respectivos y no habiendo arribado a una posición consensuada respecto al 
incremento de las remuneraciones mínimas objeto de tratamiento, debe procederse a su determinación en función 
de la voluntad mayoritaria las partes.

#F6151376F#
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Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y 
la Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 45/2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas y condiciones de trabajo para el personal que se desempeña 
en la actividad OLIVÍCOLA, en el ámbito de TODO EL PAÍS, con vigencia a partir del 1° de septiembre de 2020 y 
del 1° de enero de 2021, hasta el 30 de septiembre de 2021, conforme se consigna en los Anexos I y II que forman 
parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse en el mes 
de enero de 2021, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada en vigencia 
de la presente Resolución, que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el artículo 1°, y la 
necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 4°.- Los trabajadores comprendidos en la presente Resolución que desarrollan sus tareas en las 
Provincias del CHUBUT, SANTA CRUZ y TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR 
percibirán un adicional del VEINTE POR CIENTO (20%) según lo establecido en el artículo 19° del Anexo de la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 242 de fecha 7 de octubre de 2019.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/11/2020 N° 52501/20 v. 06/11/2020

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 128/2020

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2020 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-62177379-APN-ATCON#MT y la Resolución de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario N° 45 de fecha 14 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 3 eleva a la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la 
actividad de NUECES Y SUS VARIEDADES, en el ámbito la Provincia de ENTRE RÍOS.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido los representantes sectoriales en cuanto 
a la pertinencia de establecer remuneraciones mínimas para la mencionada actividad, debe procederse a su 
determinación.

#F6151379F#
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Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 45 de fecha 14 de agosto de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad de NUECES 
Y SUS VARIEDADES, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS, con vigencia a partir del 1° de octubre de 2020, 
y del 1° de diciembre de 2020, hasta el 30 de junio de 2021, conforme se consigna en los Anexos I y II que forman 
parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el plazo 
previsto en el artículo 1º, y hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 4º.- Se establece un premio por presentismo consistente en un adicional del DIEZ POR CIENTO (10%) 
de la remuneración básica de cada categoría laboral.

ARTÍCULO 5º.- Se establece una bonificación por antigüedad equivalente al UNO POR CIENTO (1%) de la 
remuneración básica de la categoría, por cada año de antigüedad, cuando el trabajador tenga una antigüedad de 
hasta DIEZ (10) años, y del UNO Y MEDIO POR CIENTO (1,5%) cuando el trabajador tenga una antigüedad mayor 
a los DIEZ (10) años.

ARTÍCULO 6°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a todos los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se 
establece en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria. La 
retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/11/2020 N° 52516/20 v. 06/11/2020

COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
Resolución 129/2020

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2020 

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-61849298-APN-ATCON#MT y la Resolución de la Comisión Nacional 
de Trabajo Agrario N° 45 de fecha 14 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que en el Expediente citado en el Visto la Comisión Asesora Regional N° 3 eleva a la Comisión Nacional de Trabajo 
Agrario la propuesta del incremento de las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la 
actividad ALGODONERA, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS.

Que analizados los antecedentes respectivos y habiendo coincidido las representaciones sectoriales en cuanto a la 
pertinencia del incremento de las remuneraciones mínimas para la actividad, debe procederse a su determinación.

#F6151394F#
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Que, asimismo, deciden instaurar una cuota aporte de solidaridad gremial aplicable sobre el total de las 
remuneraciones de los trabajadores que se desempeñan en el marco de la presente actividad, y determinar su 
plazo de vigencia, límites de aplicación y modo de percepción por la entidad sindical signataria.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 89 de la Ley N° 26.727 y la 
Resolución de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario N° 45 de fecha 14 de agosto de 2020.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Fíjanse las remuneraciones mínimas para el personal que se desempeña en la actividad 
ALGODONERA, en el ámbito de la Provincia de ENTRE RÍOS, con vigencia a partir del 1° de septiembre de 2020 y 
del 1° de noviembre de 2020, hasta el 31 de mayo del 2021, conforme se consigna en los Anexos I y II que forman 
parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones mínimas establecidas en la presente mantendrán su vigencia aún vencido el 
plazo previsto en el artículo 1º, hasta tanto no sean reemplazadas por las fijadas en una nueva Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Los integrantes de la Comisión Nacional de Trabajo Agrario se comprometen a reunirse cuando 
alguna de las partes lo solicite, a fin de analizar las posibles variaciones económicas acaecidas desde la entrada 
en vigencia de la presente Resolución que podrían haber afectado a las escalas salariales establecidas en el 
artículo 1°, y la necesidad de establecer ajustes sobre éstas.

ARTÍCULO 4°.- Se establece un adicional equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) en concepto de presentismo al 
trabajador que cumpliere su tarea durante VEINTIDÓS (22) días al mes. A los efectos de la percepción del mismo, 
se computarán como trabajados los días feriados, no laborables y aquéllos en los que el trabajador haga uso de 
licencias legales y/o convencionales que les correspondieren.

ARTÍCULO 5°.- Establécese que los empleadores actuarán como agentes de retención de la cuota de solidaridad 
que deberán descontar a los trabajadores comprendidos en el marco de la presente Resolución, que se establece 
en el DOS POR CIENTO (2%) mensual sobre el total de las remuneraciones de dicho personal.

Los montos retenidos en tal concepto deberán ser depositados hasta el día 15 de cada mes en la cuenta especial 
de la U.A.T.R.E. N° 26-026/48 del Banco de la Nación Argentina.

Los afiliados a la asociación sindical signataria de la presente quedan exentos de pago de la cuota solidaria.

La retención precedentemente establecida regirá por la vigencia de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- Además de la remuneración fijada para cada categoría, el personal comprendido en la presente 
Resolución percibirá una bonificación por antigüedad de conformidad a lo establecido en el artículo 38 de la Ley 
N° 26.727.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/11/2020 N° 52517/20 v. 06/11/2020

INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
Resolución 687/2020

RESOL-2020-687-APN-INCAA#MC

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-72583139-APN-SGRRHH#INCAA del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
CINE Y ARTES AUDIOVISUALES, la ley N° 17.741 (t.o. 2001) y sus modificatorias, los Decretos N° 1536 de fecha 20 
de agosto de 2002, N° 1032 de fecha 3 de agosto de 2009 y N° 90 de fecha 20 de enero de 2020, las Resoluciones 
INCAA N° 1260-E de fecha 10 de agosto de 2018, Nº 36-E de fecha 11 de febrero de 2020, Nº 85-E de fecha 6 de 
marzo de 2020 y N° 155-E de fecha 19 de marzo de 2020, y;

CONSIDERANDO:

#F6151395F#
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Que por Resolución INCAA N° 1260-E/2018 se aprobó la estructura organizativa del INSTITUTO NACIONAL DE 
CINE Y ARTES AUDIOVISUALES en su primer y segundo nivel operativos.

Que, a fin de permitir el normal desarrollo de las acciones encomendadas a las distintas Unidades, se designó 
oportunamente y con carácter transitorio, a los funcionarios: Natalia Soledad ACCETTO, Ana Francisca 
AIZENBERG, Hernán ALTERINI, Sergio Daniel BENAVIDEZ, Julio Cesar BERTOLOTTI, Juan Andrés BOERIS, María 
Celeste CAVALLERO, Alejandro Emiliano DE ECHEANDIA, Gustavo Fernando DIAZ, Magali FRANCO, Néstor 
Mario HOLSMAN ROJAS, Natalia HONIKMAN, Yolanda Griselda MAIDANA, Diego MARAMBIO AVARIA, Gabriela 
Fernanda MAROCCO, Cecilia Marcela MASCETTI, Esteban Augusto SANGUINETTI, José Luis PELAZAS, Walter 
Darío PICH, Celene Belén RAZZETO, Lucas STINZIANO, Sergio Ernesto SUAREZ, Verónica Andrea SZWED, Julio 
Cesar TUOZZO, Juan Pablo ZUMARRAGA.

Que mediante Resolución INCAA N°  155-E/2020 se resolvió la prórroga de las designaciones de los agentes 
mencionados anteriormente.

Que mediante Resolución INCAA Nº  36-E/2020 se designó oportunamente y con carácter transitorio a la 
funcionaria Carla Ileana DEPRATI GOUIRIC en el cargo de COORDINADORA DE COMPRAS, CONTRATACIONES 
Y SERVICIOS GENERALES DEL INCAA.

Que mediante Resolución INCAA Nº 85-E/2020 se designó oportunamente y con carácter transitorio a la funcionaria 
Anabel Roxana JESSENNE en el cargo de COORDINADORA ADMINISTRATIVA Y DE DESPACHO dependiente de 
la GERENCIA DE ASUNTOS JURIDICOS.

Que a la fecha resulta necesario prorrogar las designaciones de los agentes mencionados anteriormente.

Que atento lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto N°  1536/2002, es facultad de la máxima autoridad del 
Instituto, determinar su propia estructura, así como la designación y asignación de funciones de su personal.

Que la Gerencia General y la Gerencia de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención que les compete.

Que el Vicepresidente del INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES conforme lo previsto

en el artículo 2° de la Ley N° 17.741 y sus modificatorias (t.o. 2001) se encuentra facultado para dictar la presente 
Resolución.

Que la facultad para el dictado de la presente Resolución surge de los artículos 2º y 3º de la Ley N° 17.741 (t.o. 2001) 
y sus modificatorias, y los Decretos Nº 1536/2002 y N° 90/2020.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE CINE Y ARTES AUDIOVISUALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación transitoria, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a partir 
del 04 de noviembre de 2020 de los funcionarios que se detallan seguidamente, en las condiciones que se indican:

-ACCETTO Natalia Soledad (DNI 29.330.597), Coordinadora de Difusión en Medios de Comunicación, de la 
Subgerencia de Prensa y Comunicación, con una remuneración equivalente al Nivel B Grado 1 y Función Ejecutiva 
Nivel II, del escalafón del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del INCAA, Homologado por el Decreto 
1032/2009.

-AIZENBERG Ana Francisca (DNI 12.946.939), Funciones de Asesoramiento en la órbita de la Subgerencia de 
Desarrollo Federal, con una remuneración equivalente al Nivel A Grado 2, del escalafón del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del INCAA, Homologado por el Decreto 1032/2009.

-ALTERINI Hernán (DNI 24.042.342), Coordinador de Planificación Presupuestaria y Financiera, de la Subgerencia 
de Administración y Finanzas, con una remuneración equivalente al Nivel B Grado 4 y Función Ejecutiva Nivel II, del 
escalafón del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del INCAA, Homologado por el Decreto 1032/2009.

-BENAVIDEZ Sergio Daniel (DNI 29.691.700), Coordinador de Control y Reconocimiento de Costos de la 
Subgerencia de Fomento a la Producción Audiovisual, con una remuneración equivalente al Nivel B Grado 3 y 
Función Ejecutiva Nivel II, del escalafón del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del INCAA, Homologado por 
el Decreto 1032/2009.

-BERTOLOTTI Julio Cesar (DNI 17.318.284), Subgerente del Observatorio Audiovisual de la Gerencia de 
Fortalecimiento de la Industria Audiovisual, con una remuneración equivalente al Nivel A Grado 1 y Función 
Ejecutiva Nivel II, del escalafón del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del INCAA, Homologado por el Decreto 
1032/2009.
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-BOERIS Juan Andrés (DNI 23.460.322), Secretario Administrativo de la Rectoría de la ENERC, con una remuneración 
equivalente al Nivel A Grado 2 y Función Ejecutiva Nivel II, del escalafón del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del INCAA, Homologado por el Decreto 1032/2009.

-CAVALLERO María Celeste (DNI 33.401.245), Coordinadora de Comunicación Institucional de la Subgerencia 
de Prensa y Comunicación, con una remuneración equivalente al Nivel B Grado 1 y Función Ejecutiva Nivel II, del 
escalafón del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del INCAA, Homologado por el Decreto 1032/2009.

-DE ECHEANDIA Alejandro Emiliano (DNI 23.044.635), Coordinador de Desarrollo de Personal de la Subgerencia 
de Recursos Humanos, con una remuneración equivalente al Nivel B Grado 4 y Función Ejecutiva Nivel II, del 
escalafón del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del INCAA, Homologado por el Decreto 1032/2009.

-DIAZ Gustavo Fernando (DNI 17.908.594), Coordinador de Sedes Regionales de la ENERC, con una remuneración 
equivalente al Nivel B Grado 3 y Función Ejecutiva Nivel II, del escalafón del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del INCAA, Homologado por el Decreto 1032/2009.

-FRANCO Magali (DNI 26.371.363), Coordinadora Administrativa de la Subgerencia de Administración y Finanzas, 
con una remuneración equivalente al Nivel B Grado 3 y Función Ejecutiva Nivel II, del escalafón del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del INCAA, Homologado por el Decreto 1032/2009.

-HOLSMAN ROJAS Néstor Mario (DNI 30.883.034), Coordinador Técnico Operativo de la Gerencia General, con 
una remuneración equivalente al Nivel B Grado 1 y Función Ejecutiva Nivel II, del escalafón del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del INCAA, Homologado por el Decreto 1032/2009.

-HONIKMAN Natalia (DNI 31.469.579), Subgerenta de Exhibición de la Gerencia de Medios y Audiencias, conuna 
remuneración equivalente al Nivel A Grado 3 y Función Ejecutiva Nivel II, del escalafón del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del INCAA, Homologado por el Decreto 1032/2009.

-MAIDANA Yolanda Griselda (DNI 16.887.187), Subgerenta de Fiscalización a la Industria Audiovisual, con una 
remuneración equivalente al Nivel A Grado 10 y Función Ejecutiva Nivel II, del escalafón del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del INCAA, Homologado por el Decreto 1032/2009.

-MARAMBIO AVARIA Diego (DNI 25.567.718), Coordinador de la Coordinación de Asuntos Internacionales de la 
Dirección Administrativa y de Asuntos Internacionales de la Agencia de Promoción Internacional de la Industria 
Audiovisual, con una remuneración equivalente al Nivel B Grado 4 y Función Ejecutiva Nivel II, del escalafón del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del INCAA, Homologado por el Decreto 1032/2009.

-MAROCCO Gabriela Fabiana (DNI 20.077.546), Coordinadora de Gestión y Seguimiento de Proyectos de Películas, 
de la Subgerencia de Fomento a la Producción Audiovisual, con una remuneración equivalente al Nivel B Grado 
4 y Función Ejecutiva Nivel II, del escalafón del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del INCAA, Homologado 
por el Decreto 1032/2009.

-MASCETTI Cecilia Marcela (DNI 31.343.442), Coordinadora de Concursos de Proyectos Cinematográficos, de 
la Subgerencia de Fomento a la Producción Audiovisual, con una remuneración equivalente al Nivel B Grado 1 y 
Función Ejecutiva Nivel II, del escalafón del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del INCAA, Homologado por 
el Decreto 1032/2009.

-PELAZAS José Luis (DNI 26.998.802), Coordinador Técnico Administrativo de la Dirección Administrativa y de 
Asuntos Internacionales de la Agencia de Promoción Internacional de la Industria Audiovisual, con una remuneración 
equivalente al Nivel B Grado 3 y Función Ejecutiva Nivel II, del escalafón del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del INCAA, Homologado por el Decreto 1032/2009.

-PICH Walter Darío (DNI 21.469.914), Coordinador de Gestión y Desarrollo de Programas Especiales de la 
Subgerencia de Desarrollo Federal, con una remuneración equivalente al Nivel B Grado 4 y Función Ejecutiva Nivel 
II, del escalafón del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del INCAA, Homologado por el Decreto 1032/2009.

-RAZZETO Celene Belén (DNI 32.769.916), Coordinadora de Extensión Académica de la Rectoría de la ENERC, 
con remuneración equivalente al Nivel B Grado 2 y Función Ejecutiva Nivel II, del escalafón del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del INCAA, Homologado por el Decreto 1032/2009.

-SANGUINETTI, Esteban Augusto (DNI 23.888.854), funciones de administración del Fondo Rotatorio en la órbita 
de la Gerencia de Coordinación y Control de Gestión, con una remuneración equivalente al Nivel A Grado 1, del 
escalafón del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del INCAA, Homologado por el Decreto 1032/2009.

-STINZIANO Lucas (DNI 26.331.192), Coordinador Operativo de Medios, de la Subgerencia de Exhibición, con una 
remuneración equivalente al Nivel B Grado 1 y Función Ejecutiva Nivel II, del escalafón del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del INCAA, Homologado por el Decreto 1032/2009.
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-SUAREZ Sergio Ernesto (DNI 16.689.173), Coordinador de Fiscalización de Datos, de la Subgerencia de Fiscalización 
a la Industria Audiovisual, con una remuneración equivalente al Nivel B Grado 5 y Función Ejecutiva Nivel II, del 
escalafón del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del INCAA, Homologado por el Decreto 1032/2009.

-SZWED Verónica Andrea (DNI 23608891), Coordinadora de Liquidaciones de Concursos y Subsidios, de la 
Subgerencia de Fomento a la Producción Audiovisual, con una remuneración equivalente al Nivel B Grado 7 y 
Función Ejecutiva Nivel II, del escalafón del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del INCAA, Homologado por 
el Decreto 1032/2009.

-TUOZZO Julio Cesar (DNI 14.015.083), Coordinador de Registro Público de la Actividad Cinematográfica, de la 
Subgerencia de Fiscalización a la Industria Audiovisual, con una remuneración equivalente al Nivel B Grado 5 y 
Función Ejecutiva Nivel II, del escalafón del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del INCAA, Homologado por 
el Decreto 1032/2009.

-ZUMARRAGA Juan Pablo (DNI 21.506.050), Subgerente de Gestión en Línea, Sistemas e Infraestructura 
Informática, con una remuneración equivalente al Nivel A Grado 6 y Función Ejecutiva Nivel II, del escalafón del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del INCAA, Homologado por el Decreto 1032/2009.

ARTÍCULO 2°.- Prorrogar la designación transitoria, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a partir 
del 03 de noviembre de 2020, de la Sra. Carla Ileana DEPRATI GOUIRIC (DNI 26.769.974) en el cargo de Coordinadora 
de Compras, Contrataciones y Servicios Generales del Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales, con una 
remuneración equivalente al Nivel B Grado 2 y Función Ejecutiva Nivel II, del escalafón del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial INCAA, homologado por Decreto N° 1032/2009.

ARTÍCULO 3°.- Prorrogar la designación transitoria, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a partir 
del 26 de noviembre de 2020, de la Sra. Anabel Roxana JESSENNE (DNI 22.110.525) en el cargo de Coordinadora 
Administrativa y de Despacho dependiente de la GERENCIA DE ASUNTOS JURIDICOS del Instituto, con una 
remuneración equivalente al Nivel B Grado 5 y Función Ejecutiva Nivel II, del escalafón del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial INCAA, homologado por Decreto N° 1032/2009.

ARTÍCULO 4°.- Prorrogar las licencias sin goce de haberes otorgadas a los funcionarios de planta permanente 
de los Artículos que anteceden, por el ejercicio de un cargo de mayor jerarquía, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 13 Punto II inciso e) del Decreto N° 3413/79, por el tiempo que ejerzan las funciones asignadas por el 
presente acto.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL y oportunamente archívese.

Nicolas Daniel Batlle

e. 06/11/2020 N° 53312/20 v. 06/11/2020

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 4/2020

RESOL-2020-4-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 27/05/2020

VISTO el Expediente EX-2018-22135168--APN-DSA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita del ex - MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA, solicita la inscripción de la creación fitogenética 
de avena (Avena sativa) de denominación PALOMA INTA , en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, 
creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
de la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha informado que se han cumplido los 
requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 
6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los 
Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y 
el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

#F6153553F#

#I6152801I#



 Boletín Oficial Nº 34.515 - Primera Sección 47 Viernes 6 de noviembre de 2020

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 11 de junio de 2019, según Acta Nº 464, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, creado por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de la creación fitogenética de 
avena (Avena sativa) de denominación PALOMA INTA, solicitada por el NSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Joaquin Manuel Serrano

e. 06/11/2020 N° 53207/20 v. 06/11/2020

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 5/2020

RESOL-2020-5-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 27/05/2020

VISTO el Expediente EX-2018-32390350--APN-DSA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita del ex – MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA, ha solicitado la inscripción de la creación 
fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) de denominación INTA PARANÁ 6000, en el Registro Nacional de 
Cultivares y en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creados por los Artículos 16 y 19 de la Ley de 
Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha informado que se han cumplido los 
requisitos exigidos por los Artículos 17, 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el 
Artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley 
Nº 24.376 y los Artículos 16, 18, 19, 20, 21, 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, 
reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en dichos registros 
y el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 8 de octubre de 2019, según Acta Nº 468, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de Cultivares y en el Registro Nacional de la 
Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 

#F6152801F#
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Nº  20.247, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) de denominación INTA PARANÁ 6000, 
solicitada por el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Joaquin Manuel Serrano

e. 06/11/2020 N° 53208/20 v. 06/11/2020

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 7/2020

RESOL-2020-7-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 27/05/2020

VISTO el Expediente EX-2018-46140054--APN-DSA#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la ex - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA, solicita la inscripción de la creación fitogenética 
de cebada (Hordeum vulgare) de denominación AINARA INTA, en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, 
creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
de la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha informado que se han cumplido los 
requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 
6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los 
Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y 
el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 11 de junio de 2019, según Acta Nº 464, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, creado por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº  20.247, de la creación 
fitogenética de cebada (Hordeum vulgare) de denominación AINARA INTA, solicitada por el INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Joaquin Manuel Serrano

e. 06/11/2020 N° 53209/20 v. 06/11/2020

#F6152802F#
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 9/2020

RESOL-2020-9-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 27/05/2020

VISTO el Expediente EX-2019-03510569—APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la ex - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA 
del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA, ha solicitado la inscripción de la creación 
fitogenética de sorgo sudán (Sorghum sudanense) de denominación SUDAN FRISKU BMR INTA, en el Registro 
Nacional de Cultivares y en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creados por los Artículos 16 y 19 
de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha informado que se han cumplido los 
requisitos exigidos por los Artículos 17, 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el 
Artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley 
Nº 24.376 y los Artículos 16, 18, 19, 20, 21, 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, 
reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en dichos registros 
y el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 13 de septiembre de 2019, según Acta Nº 467, y en su reunión de fecha 17 de marzo de 
2020, según Acta Nº 471, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de Cultivares y en el Registro Nacional de la 
Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247, de la creación fitogenética de sorgo sudán (Sorghum sudanense) de denominación SUDAN FRISKU 
BMR INTA, solicitada por el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Joaquin Manuel Serrano

e. 06/11/2020 N° 53217/20 v. 06/11/2020

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 11/2020

RESOL-2020-11-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 27/05/2020

VISTO el Expediente EX-2019-15270770--APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita de la ex - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

#I6152811I#
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Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA, solicita la inscripción de la creación fitogenética 
de trigo pan (Triticum aestivum) de denominación MS INTA 119, en el Registro Nacional de la Propiedad de 
Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
de la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha informado que se han cumplido los 
requisitos exigidos por los Artículos 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 
6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los 
Artículos 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares y 
el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 11 de junio de 2019, según Acta Nº 464, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO 
NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado de la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, creado por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de la creación fitogenética de trigo 
pan (Triticum aestivum) de denominación MS INTA 119, solicitada por el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Joaquin Manuel Serrano

e. 06/11/2020 N° 53218/20 v. 06/11/2020

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 12/2020

RESOL-2020-12-APN-INASE#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 27/05/2020

VISTO el Expediente EX-2019-16156572--APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita de la ex - SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA del 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA, ha solicitado la inscripción de la creación 
fitogenética de agropiro alargado (Agropyrum elongatum) de denominación KING INTA, en el Registro Nacional de 
Cultivares y en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creados por los Artículos 16 y 19 de la Ley de 
Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, ha informado que se han cumplido los 
requisitos exigidos por los Artículos 17, 20 y 21 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el 
Artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones Vegetales, aprobado por la Ley 
Nº 24.376 y los Artículos 16, 18, 19, 20, 21, 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, 
reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la inscripción en dichos registros 
y el otorgamiento del respectivo título de propiedad.

#F6152812F#

#I6152813I#
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Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 8 de octubre de 2019, según Acta Nº 468, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en el Artículo 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de Cultivares y en el Registro Nacional de la 
Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, creados por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247, de la creación fitogenética de agropiro alargado (Agropyrum elongatum) de denominación KING INTA, 
solicitada por el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase el respectivo título de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Joaquin Manuel Serrano

e. 06/11/2020 N° 53219/20 v. 06/11/2020

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 399/2020

RESOL-2020-399-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-36385024-APN-DRI#MAD, la Ley General del Ambiente N° 25.675, la Ley de 
Presupuestos Mínimos de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático Global N° 27.520, el Decreto N° 7 de fecha 
10 de diciembre de 2019, y el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, la Decisión Administrativa N° 262 
de fecha 28 de febrero de 2020, la Resolución N° 378 de fecha 13 de octubre de 2016 del ex MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, la Resolución N° 200 de fecha 10 de junio de 2020 del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, y

CONSIDERANDO:

Que, por expediente citado en el VISTO tramita la modificación del Plan Integral “Casa Común” en base a las 
consideraciones que en este acto se exponen.

Que por Resolución N°  200 de fecha 10 de junio de 2020 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE se creó el Plan Integral “Casa Común” cuyo fundamento fuera articular acciones entre actores 
públicos, privados y de la sociedad civil en temáticas y necesidades que conlleve a alcanzar ciudades sostenibles.

Que el precitado Plan tuvo como objetivo general el desarrollo sostenible de los municipios, considerando su 
dimensión ambiental, social y económica asegurando la participación e involucramiento de todos los actores 
locales.

Que frente al trabajo articulado que esta jurisdicción viene desarrollando en el marco del mentado Plan con otras 
esferas del Estado, así como con diversas organizaciones de la sociedad civil, se entiende necesario optimizar el 
mismo a los fines de enriquecerlo y mejorar su implementación, así como de facilitar su aplicación y comprensión 
por parte de los entes ejecutores y la comunidad toda.

Que teniendo en miras que “Casa Común” es una política de Estado orientada a promover el desarrollo humano 
integral y sostenible mediante iniciativas innovadoras de producción, concientización y educación resulta de vital 
importancia imprimir la mayor celeridad, eficiencia y eficacia hacia el logro de los objetivos que él mismo propone.

Que, en tal sentido, la presente Resolución propicia la creación de un nuevo “Casa Común”, integrado por el 
Programa “CASA COMÚN PARA LOS GOBIERNOS LOCALES” y el Programa de involucramiento de jóvenes y 
adolescentes “HACIENDO LIO POR NUESTRA TIERRA”, de acuerdo con los fundamentos y objetivos detallados 
en el Anexo I (IF-2020-74507889-APN-DIDS#MAD) que forma parte de la presente.

#F6152813F#

#I6152833I#
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Que el artículo 41 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL consagra el derecho de todos los habitantes a un ambiente 
sano, equilibrado y apto para el desarrollo humano donde las actividades productivas satisfagan las necesidades 
presentes sin comprometer las de las generaciones futuras estableciendo, asimismo, el deber de las autoridades de 
proveer a la protección del derecho, la utilización racional de los recursos naturales, la preservación del patrimonio 
natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la información y educación ambientales.

Que mediante la Ley General del Ambiente N° 25.675 se establecieron los presupuestos mínimos para el logro 
de una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la 
implementación del desarrollo sustentable.

Que mediante la Ley de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático Global N°  27.520 se aprobaron los 
presupuestos mínimos de protección ambiental para garantizar acciones, instrumentos y estrategias adecuadas 
de adaptación y mitigación al cambio climático en todo el territorio nacional.

Que existe una problemática vinculada a la presión que se ejerce sobre la infraestructura existente en las grandes 
ciudades que requiere para su solución de una planificación integral ambiental que permita mejorar la calidad de 
vida de los argentinos.

Que, en el contexto global de crecimiento constante de las ciudades, se observa una mayor incidencia de estas en 
los impactos negativos al ambiente a escala planetaria y por ende se requiere contrarrestar esta tendencia mediante 
la adopción de medidas conducentes a reducir dichos impactos, incluyendo el incremento de la resiliencia y la 
reducción de la vulnerabilidad.

Que la promoción de patrones sostenibles de consumo y producción es parte de los requisitos indispensables 
para alcanzar el desarrollo sostenible, tal como han sido reconocidos en los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Que, en atención a ello, resulta evidente la necesidad de integrar, articular, promover y apoyar esfuerzos locales de 
carácter técnico, político y social tendientes al mejoramiento y conservación del ambiente como estrategia para 
mejorar la calidad de vida de todos los habitantes de la Nación Argentina.

Que corresponde al MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE entender en la promoción del 
desarrollo sostenible de los asentamientos humanos mediante acciones que garanticen la calidad de vida y la 
disponibilidad y conservación de los recursos naturales.

Que el financiamiento del Plan Integral se hará a través de la asignación de recursos propios del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, fuente del tesoro nacional, crédito o donación internacional.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades comprendidas en la Ley N°  22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92) modificada mediante el Decreto N° 7 de fecha 10 de Diciembre de 2019 y del Decreto N° 50 de fecha 
19 de Diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Crease el Plan Integral “CASA COMÚN” cuyo contenido se encuentra establecido en el Anexo I (IF-
2020-74507889-APN-DIDS#MAD) que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°. Delegase en la SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN 
y en la SUBSECRETARÍA INTERJURISDICCIONAL E INTERINSTITUCIONAL la facultad para dictar normas 
aclaratorias o complementarias en cada uno de los programas asignados por el Anexo I.

ARTÍCULO 3°. Delegase en la SECRETARÍA DE CAMBIO CLIMÁTICO, DESARROLLO SOSTENIBLE E INNOVACIÓN 
y en la SUBSECRETARÍA INTERJURISDICCIONAL E INTERINSTITUCIONAL la facultad para aprobar los 
lineamientos y reglamentaciones que fueren necesarias en cada uno de los programas asignados por el Anexo I.

ARTÍCULO 4°. Los lineamientos del Programa de involucramiento de jóvenes y adolescentes “HACIENDO LIO 
POR NUESTRA TIERRA” aprobados por Disposición N° 1 de fecha 24 de julio de 2020 de la SUBSECRETARÍA 
INTERJURISDICCIONAL E INTERINSTITUCIONAL mantendrán su vigencia hasta tanto esa SUBSECRETARÍA 
considere oportuno modificarlos, ampliarlos o sustituirlos.

ARTÍCULO 5°. Las solicitudes de adhesión presentadas conforme el Anexo I (IF-2020-37217537-APNDIDS#MAD) 
y II (IF-2020-37223832-APN-DIDS#MAD) de la Resolución N° 200 de fecha 10 de junio de 2020, que a la fecha 
se encontraran en trámite serán reconducidas de oficio en los términos de la nueva normativa. Sin perjuicio de 
ello, el solicitante podrá optar por desistir del procedimiento mediante notificación fehaciente a la DIRECCIÓN 
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DE INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE o a la SUBSECRETARÍA INTERJURISDICCIONAL E 
INTERINSTITUCIONAL.

ARTÍCULO 6°. Deróguese la Resolución N°  200 de fecha 10 de junio 2020 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 7°. Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cabandie

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/11/2020 N° 53239/20 v. 06/11/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Resolución 596/2020

RESOL-2020-596-APN-MDP

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2018-66931655-APN-DGD#MPYT, la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto 
N° 438/92) y sus modificaciones, el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, las Resoluciones Nros. 
437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, 48 de 
fecha 6 de mayo de 2019 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO y 1.185 de fecha 8 de noviembre de 2019 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, la firma ALUMINIUM MANUFACTURERS EXPRESS S.A. solicitó el 
inicio de una investigación por presunto dumping en operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA 
de “Tubos de aluminio sin alear o de aleaciones de aluminio de las Series 3xxx o 6xxx según Norma IRAM 681, 
sin conformar, de diámetro exterior inferior o igual a 130 mm, incluso presentados en rollo”, originarias de la 
REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL y de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en las 
posiciones arancelarias de la Nomenclatura Común del MERCOSUR (N.C.M.) 7608.10.00 y 7608.20.90.

Que por medio de la Resolución N° 48 de fecha 6 de mayo de 2019 de la ex SECRETARÍA DE COMERCIO EXTERIOR 
del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO se declaró procedente la apertura de la investigación por 
presunto dumping del producto citado precedentemente originario de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL y 
de la REPÚBLICA POPULAR CHINA.

Que por medio de la Resolución N° 1.185 de fecha 8 de noviembre de 2019 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO se dispuso la continuación de la investigación con la aplicación de derechos antidumping provisionales.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 5.10 del Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro ordenamiento jurídico 
mediante Ley N° 24.425, la Autoridad de Aplicación, con el objeto de dar cumplimiento a las distintas instancias que 
componen la investigación, ha hecho uso del plazo adicional por medio del Memorándum N° ME-2020-17903206-
APN-SIECYGCE#MDP de fecha 18 de marzo de 2020.

Que la Dirección de Competencia Desleal dependiente de la Dirección Nacional de Gestión Comercial de la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL 
CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, con 
fecha 1° de octubre de 2020, elaboró el correspondiente Informe de Determinación Final del Margen de Dumping 
determinando “…la existencia de márgenes de dumping en las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA 
ARGENTINA del producto objeto de investigación, habiéndose excluido del presente análisis a los ‘Tubos de 
Aluminio serie 3xxx de precisión trefilados comercialmente conocidos como PDT (Precision drawn tubing) con 
tratamiento térmico de recocido (en línea) que responden a las normas DIN EN 573- 3, similar a su homólogo IRAM 
681 (composición química), DIN EN 754-2 (propiedades mecánicas) y DIN EN 754-7 (tolerancias dimensionales), 
de los tipos utilizados para la producción de conjuntos o subconjuntos de sistemas de fluidos para la aplicación 
automotriz y agrovial’, originarios de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL y de la REPÚBLICA POPULAR 
CHINA…”.

Que del Informe mencionado en el considerando inmediato anterior, se desprende que el margen de dumping 
determinado para esta etapa de la investigación para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA 

#F6152833F#

#I6153840I#
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ARGENTINA del producto objeto de investigación, habiéndose excluido los “Tubos de Aluminio serie 3xxx de 
precisión trefilados comercialmente conocidos como PDT (Precision drawn tubing) con tratamiento térmico de 
recocido (en línea) que responden a las normas DIN EN 573- 3, similar a su homólogo IRAM 681 (composición 
química), DIN EN 754-2 (propiedades mecánicas) y DIN EN 754-7 (tolerancias dimensionales), de los tipos utilizados 
para la producción de conjuntos o subconjuntos de sistemas de fluidos para la aplicación automotriz y agrovial”, 
originarios de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL es de DIECISÉIS COMA CUARENTA Y SEIS POR CIENTO 
(16,46 %) y para el origen REPÚBLICA POPULAR CHINA es de SETENTA Y CINCO COMA CINCUENTA Y DOS 
POR CIENTO (75,52 %).

Que en el marco del Artículo 29 del Decreto Nº 1.393 de fecha 2 de septiembre de 2008, la SUBSECRETARÍA 
DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL remitió copia del Informe mencionado anteriormente a la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, 
ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Que, por su parte, la mencionada COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR se expidió respecto al daño 
y la causalidad a través del Acta de Directorio Nº 2310 de fecha 19 de octubre de 2020, determinando que “…el 
producto investigado y el similar nacional son los ‘Tubos de aluminio sin alear o de aleaciones de aluminio de las 
Series 3xxx o 6xxx según Norma IRAM 681, sin conformar, de diámetro exterior inferior o igual a 130 mm, incluso 
presentados en rollo, excepto los tubos de Aluminio serie 3xxx de precisión trefilados comercialmente conocidos 
como PDT (Precision drawn tubing) con tratamiento térmico de recocido (en línea) que responden a las normas 
DIN EN 573-3, similar a su homólogo IRAM 681 (composición química), DIN EN 754-2 (propiedades mecánicas) y 
DIN EN 754-7 (tolerancias dimensionales) de los tipos utilizados para la producción de conjuntos o subconjuntos 
de sistemas de fluidos para la aplicación automotriz y agrovial’”.

Que, en tal sentido, la citada Comisión Nacional determinó que “…la rama de producción nacional de ‘Tubos de 
aluminio sin alear o de aleaciones de aluminio de las Series 3xxx o 6xxx según Norma IRAM 681, sin conformar, de 
diámetro exterior inferior o igual a 130 mm, incluso presentados en rollo, excepto los tubos de Aluminio serie 3xxx 
de precisión trefilados comercialmente conocidos como PDT (Precision drawn tubing) con tratamiento térmico 
de recocido (en línea) que responden a las normas DIN EN 573-3, similar a su homólogo IRAM 681 (composición 
química), DIN EN 754-2 (propiedades mecánicas) y DIN EN 754-7 (tolerancias dimensionales) de los tipos utilizados 
para la producción de conjuntos o subconjuntos de sistemas de fluidos para la aplicación automotriz y agrovial’ 
sufre daño importante”.

Que, asimismo, la mencionada Comisión Nacional sostuvo que “…ese daño importante determinado sobre la 
rama de producción nacional (…) es causado por las importaciones con dumping originarias de la REPÚBLICA 
POPULAR CHINA y de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, estableciéndose así los extremos de la relación 
causal requeridos para la aplicación de medidas definitivas”.

Que, en este contexto, la referida Comisión Nacional recomendó “…la aplicación de medidas antidumping 
definitivas a las importaciones de ‘Tubos de aluminio sin alear o de aleaciones de aluminio de las Series 3xxx o 
6xxx según Norma IRAM 681, sin conformar, de diámetro exterior inferior o igual a 130 mm, incluso presentados 
en rollo, excepto los tubos de Aluminio serie 3xxx de precisión trefilados comercialmente conocidos como PDT 
(Precision drawn tubing) con tratamiento térmico de recocido (en línea) que responden a las normas DIN EN 573-3, 
similar a su homólogo IRAM 681 (composición química), DIN EN 754-2 (propiedades mecánicas) y DIN EN 754-7 
(tolerancias dimensionales) de los tipos utilizados para la producción de conjuntos o subconjuntos de sistemas de 
fluidos para la aplicación automotriz y agrovial’ originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y de la REPÚBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL, bajo la forma de un derecho ad valorem de SETENTA Y CINCO COMA CINCUENTA Y 
DOS POR CIENTO (75,52 %) y de DIECISÉIS COMA CUARENTA Y SEIS POR CIENTO (16,46%) respectivamente”.

Que para arribar a dichas conclusiones, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, con fecha 19 de 
octubre de 2020, remitió una síntesis de las consideraciones relacionadas con la determinación efectuada mediante 
el Acta de Directorio N° 2310.

Que la citada Comisión Nacional consideró “Con respecto al daño a la rama de producción nacional que las 
importaciones investigadas de tubos de aluminio, si bien disminuyeron en términos absolutos a partir del 2018, se 
incrementaron significativamente en 2017, evidenciándose un aumento entre puntas de los años completos. En 
efecto, estas importaciones pasaron de 820,91 mil kilogramos en 2016 a 873,95 mil kilogramos en 2018, luego de 
sobrepasar el millón de kilogramos en 2017” y que “en este marco, las importaciones de la REPÚBLICA POPULAR 
CHINA y de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL mantuvieron una participación superior al OCHENTA Y 
TRES POR CIENTO (83 %) en las importaciones totales durante todo el período analizado”.

Que la mencionada Comisión Nacional señaló que “…este comportamiento en términos absolutos se replicó en 
términos relativos al consumo aparente y a la producción nacional”.
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Que la referida Comisión Nacional indicó que “…en un contexto en el que el consumo aparente disminuyó desde 
2017, las importaciones investigadas incrementaron su participación en el mercado en dicho año, pasando del 
SETENTA Y TRES POR CIENTO (73 %) en 2016 al SETENTA Y NUEVE POR CIENTO (79 %) en 2017, al SETENTA 
Y SIETE POR CIENTO (77 %) en 2019 y perder DOCE (12) puntos porcentuales en el primer cuatrimestre de 
2019. En este marco, las ventas nacionales tuvieron un comportamiento oscilante, perdiendo participación entre 
puntas de los años completos, para incrementarse y registrar su mayor participación en el período analizado de 
2019 - VEINTISIETE POR CIENTO (27 %). Cabe señalar que la pérdida de cuota de mercado de las importaciones 
investigadas en el período parcial de 2019 fue absorbida tanto por la industria nacional como por las importaciones 
de los orígenes no investigados”.

Que, finalmente, respecto a ese punto, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR manifestó que “…
la relación entre las importaciones investigadas y la producción nacional mostró el mismo comportamiento, 
alcanzando el máximo porcentaje en 2017 - QUINIENTOS TREINTA Y SEIS POR CIENTO (536 %), incrementándose 
entre puntas de los años completos y disminuyendo en los meses analizados de 2019, aunque continuó siendo 
considerable - DOSCIENTOS VEINTISÉIS POR CIENTO (226 %). En lo que respecta a las comparaciones de 
precios, se observó que tanto el precio del producto importado de la REPÚBLICA POPULAR CHINA como el de 
la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL estuvieron por debajo de los nacionales durante todo el período, con 
subvaloraciones de entre DIECISIETE POR CIENTO (17 %) y CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (47 %), dependiendo 
el origen. Dichas subvaloraciones se incrementan al considerar una rentabilidad razonable, alcanzando entre el 
VEINTITRÉS POR CIENTO (23 %) y el CUARENTA Y SIETE POR CIENTO (47 %)”.

Que, adicionalmente, en cuanto a los indicadores de volumen, la aludida Comisión Nacional indicó que “…tanto 
la producción nacional como las ventas disminuyeron durante todo el período, con una caída del VEINTICINCO 
POR CIENTO (25 %) entre puntas de los años completos y del VEINTISIETE POR CIENTO (27 %) en enero-abril 
de 2019” y que “…el mismo comportamiento tuvo el grado de utilización de la capacidad instalada, que pasó del 
DOCE POR CIENTO (12 %) en 2016 al OCHO POR CIENTO (8 %) en el primer cuatrimestre de 2019, y se registró 
una caída en la cantidad de empleados”.

Que prosiguió esgrimiendo la citada Comisión Nacional que “…de la estructura de costos del producto 
representativo con mayor participación para la firma peticionante (“tubo extruido de aluminio”), se observaron 
niveles de rentabilidad (medida ésta como la relación precio/costo) que, si bien fueron positivos en 2016 y 2017, 
se ubicaron muy por debajo del nivel medio considerado como razonable por esta CNCE, presentando una 
tendencia decreciente hasta alcanzar un nivel de rentabilidad negativo a partir de 2018” y que “…respecto al “tubo 
trefilado de aluminio”, si bien la rentabilidad fue positiva durante todo el período, mostró el mismo comportamiento 
decreciente, y a partir de 2018 por debajo del nivel considerado como razonable por esta CNCE”.

Que, seguidamente, la referida Comisión Nacional señaló que “…de las cuentas específicas de AMEX, que 
involucran al total del producto analizado, mostraron una relación ventas/costo total superior a la unidad en 2016 
y 2017, aunque en este último año con un nivel de rentabilidad inferior al nivel medio considerado como razonable 
por esta CNCE, siendo menor a UNO (1) en 2018 y mayor a UNO (1) en el primer cuatrimestre de 2019 pero en un 
nivel bastante inferior al nivel medio considerado como razonable por esta CNCE para el sector. Esto evidencia 
que la peticionante, a fin de recuperar parte de la cuota de mercado cedida, sacrificó rentabilidad, sin perjuicio de 
lo cual debido al derrumbe del mercado no pudo sostener su nivel de ventas”.

Que, de lo expuesto, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR observó que “…las cantidades de tubos 
de aluminio importados de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, en las 
condiciones de precios a las que ingresaron y se comercializaron, en un contexto de caída del consumo aparente 
durante la mayor parte del período, generaron condiciones de competencia desfavorables para el producto 
nacional frente al importado investigado que provocaron un desmejoramiento de los indicadores de volumen de la 
rama de producción nacional (producción, ventas, grado de utilización de la capacidad instalada, empleo) como 
así también fueron una fuente de contención de los precios nacionales, lo que particularmente se manifiesta en el 
hecho de que el productor nacional, a fin de recuperar cuota de mercado, tuviera que resignar rentabilidad hasta 
niveles por debajo de la unidad, evidenciándose así un daño importante a la rama de producción nacional de tubos 
de aluminio”.

Que, por otra parte, dicho organismo técnico se expidió respecto a la relación causal entre las importaciones 
investigadas y el daño a la rama de producción nacional, diciendo que “…las importaciones de los orígenes no 
investigados tuvieron un comportamiento oscilante durante los años completos, para incrementarse en el período 
parcial de 2019 alcanzando su máxima participación en el total importado - DIECISIETE POR CIENTO (17%), sin 
perjuicio de lo cual su participación en el total importado no superó el OCHO POR CIENTO (8 %) en los años 
completos”.

Que, asimismo, la mencionada Comisión Nacional indicó que “…estas importaciones ganaron participación en el 
consumo aparente hacia el final del período a costa de las importaciones investigadas. Sin perjuicio de ello, se 
observó que los precios FOB de las importaciones de estos otros orígenes, entre los que se destacan los ESTADOS 
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UNIDOS DE AMÉRICA y la REPÚBLICA ITALIANA, han sido superiores a los observados para la REPÚBLICA 
POPULAR CHINA y la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL. Así, esta CNCE considera, con la información 
obrante en esta etapa, que, si bien la presencia de estas importaciones pudo haber influido en la dinámica del 
mercado y de la industria nacional, no puede atribuirse a las mismas el daño a la rama de producción nacional”.

Que continuó señalado la citada Comisión Nacional que “…en cuanto al efecto que pudieran haber tenido los 
resultados de la actividad exportadora de la peticionante en tanto su evolución podría tener efectos sobre la 
industria local (…) la peticionante no ha realizado exportaciones en todo el período analizado, por lo que no puede, 
de manera alguna esta variable ser considerada como un factor de daño distinto de las importaciones de los 
orígenes objeto de investigación”.

Que, en atención a ello, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR consideró que “…ninguno de los 
factores analizados precedentemente rompe la relación causal entre el daño determinado sobre la rama de 
producción nacional y las importaciones con dumping originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y de la 
REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL”.

Que la citada Comisión Nacional expresó que “…en función de lo establecido en la normativa vigente, esta CNCE 
elaboró el cálculo de márgenes de daño para las importaciones investigadas con dumping, a fin de brindar su 
recomendación en lo que respecta a la aplicación de medidas definitivas a las importaciones de tubos de aluminio 
originarios de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL”.

Que, en ese orden de ideas, la mencionada Comisión Nacional observó que “...del análisis realizado (…) los 
mismos resultan superiores al margen de dumping calculado por esta CNCE que constituyen, según el Acuerdo 
Antidumping, los máximos de la medida a aplicar”.

Que, en consecuencia, la COMISIÓN NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR expuso que “…de decidirse la 
aplicación de una medida definitiva para los ‘Tubos de aluminio sin alear o de aleaciones de aluminio de las 
Series 3xxx o 6xxx según Norma IRAM 681, sin conformar, de diámetro exterior inferior o igual a 130 mm, incluso 
presentados en rollo, excepto los tubos de Aluminio serie 3xxx de precisión trefilados comercialmente conocidos 
como PDT (Precision drawn tubing) con tratamiento térmico de recocido (en línea) que responden a las normas DIN 
EN 573-3, similar a su homólogo IRAM 681 (composición química), DIN EN 754-2 (propiedades mecánicas) y DIN 
EN 754-7 (tolerancias dimensionales) de los tipos utilizados para la producción de conjuntos o subconjuntos de 
sistemas de fluidos para la aplicación automotriz y agrovial’ (…) es opinión de esta Comisión que la misma debería 
consistir en un derecho ad-valorem, de una cuantía equivalente al margen de dumping, del SETENTA Y CINCO 
COMA CINCUENTA Y DOS POR CIENTO (75,52 %) para la REPÚBLICA POPULAR CHINA y de DIECISÉIS COMA 
CUARENTA Y SEIS POR CIENTO (16,46 %) para REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL”.

Que, finalmente, dicho organismo técnico concluyó que “…en relación a los ‘tubos de Aluminio serie 3xxx de 
precisión trefilados comercialmente conocidos como PDT (Precision drawn tubing) con tratamiento térmico de 
recocido (en línea) que responden a las normas DIN EN 573-3, similar a su homólogo IRAM 681 (composición 
química), DIN EN 754-2 (propiedades mecánicas) y DIN EN 754-7 (tolerancias dimensionales) de los tipos utilizados 
para la producción de conjuntos o subconjuntos de sistemas de fluidos para la aplicación automotriz y agrovial’ 
excluidos, y atento a lo indicado por AUSTRALTUB respecto de su comunicación con la Dirección General de 
Aduanas en cuanto a la identificación de dicho producto, esta CNCE pone de resalto que todas aquellas empresas 
que indiquen estar ingresando el tipo de tubo indicado deberán acreditar fehacientemente ante la Autoridad 
competente la inscripción al régimen de comprobación de destino”.

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN COMERCIAL, sobre la base de lo concluido por la COMISIÓN 
NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR, recomendó el cierre de la presente investigación por presunto dumping 
con la aplicación de medidas antidumping definitivas a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA 
ARGENTINA de “tubos de aluminio sin alear o de aleaciones de aluminio de las Series 3xxx o 6xxx según Norma 
IRAM 681, sin conformar, de diámetro exterior inferior o igual a 130 mm, incluso presentados en rollo, excepto 
los tubos de Aluminio serie 3xxx de precisión trefilados comercialmente conocidos como PDT (Precision drawn 
tubing) con tratamiento térmico de recocido (en línea) que responden a las normas DIN EN 573-3, similar a su 
homólogo IRAM 681 (composición química), DIN EN 754-2 (propiedades mecánicas) y DIN EN 754-7 (tolerancias 
dimensionales) de los tipos utilizados para la producción de conjuntos o subconjuntos de sistemas de fluidos 
para la aplicación automotriz y agrovial” originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA y de la REPÚBLICA 
FEDERATIVA DEL BRASIL, por el término de CINCO (5) años.

Que la SECRETARÍA DE INDUSTRIA, ECONOMÍA DEL CONOCIMIENTO Y GESTIÓN COMERCIAL EXTERNA 
se expidió acerca del cierre de la presente investigación por presunto dumping, con la aplicación de medidas 
antidumping definitivas, compartiendo el criterio adoptado por la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA Y GESTIÓN 
COMERCIAL a través del Informe de Recomendación antes indicado.

Que la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y 
sus modificatorias, instituye el contenido y los procedimientos referidos al control de origen no preferencial, de 
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acuerdo a lo previsto en el Acuerdo sobre Normas de Origen que integra el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de 1994, aprobado por la Ley N° 24.425.

Que la Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO establece 
que el control de las destinaciones de importación para consumo de las mercaderías alcanzadas por la citada 
medida, cualquiera sea el origen declarado, deberá realizarse según el procedimiento de verificación previsto para 
los casos que tramitan por Canal Rojo de Selectividad.

Que han tomado intervención las áreas técnicas competentes.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones, y el Decreto N° 1.393/08.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Procédese al cierre de la investigación que se llevara a cabo mediante el expediente citado en el 
Visto para las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Tubos de aluminio sin alear o 
de aleaciones de aluminio de las Series 3xxx o 6xxx según Norma IRAM 681, sin conformar, de diámetro exterior 
inferior o igual a 130 mm, incluso presentados en rollo”, originarias de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL y 
de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, mercadería que clasifica en las posiciones arancelarias de la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (N.C.M.) 7608.10.00 y 7608.20.90.

ARTÍCULO 2°.- Fíjase a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Tubos de aluminio 
sin alear o de aleaciones de aluminio de las Series 3xxx o 6xxx según Norma IRAM 681, sin conformar, de diámetro 
exterior inferior o igual a 130 mm, incluso presentados en rollo, excepto los tubos de Aluminio serie 3xxx de 
precisión trefilados comercialmente conocidos como PDT (Precision drawn tubing) con tratamiento térmico de 
recocido (en línea) que responden a las normas DIN EN 573-3, similar a su homólogo IRAM 681 (composición 
química), DIN EN 754-2 (propiedades mecánicas) y DIN EN 754-7 (tolerancias dimensionales) de los tipos utilizados 
para la producción de conjuntos o subconjuntos de sistemas de fluidos para la aplicación automotriz y agrovial” 
originarias de la REPÚBLICA POPULAR CHINA, un derecho AD VALOREM definitivo calculado sobre los valores 
FOB de exportación del SETENTA Y CINCO COMA CINCUENTA Y DOS POR CIENTO (75,52 %).

ARTÍCULO 3°.- Fíjase a las operaciones de exportación hacia la REPÚBLICA ARGENTINA de “Tubos de aluminio 
sin alear o de aleaciones de aluminio de las Series 3xxx o 6xxx según Norma IRAM 681, sin conformar, de diámetro 
exterior inferior o igual a 130 mm, incluso presentados en rollo, excepto los tubos de Aluminio serie 3xxx de 
precisión trefilados comercialmente conocidos como PDT (Precision drawn tubing) con tratamiento térmico de 
recocido (en línea) que responden a las normas DIN EN 573-3, similar a su homólogo IRAM 681 (composición 
química), DIN EN 754-2 (propiedades mecánicas) y DIN EN 754-7 (tolerancias dimensionales) de los tipos utilizados 
para la producción de conjuntos o subconjuntos de sistemas de fluidos para la aplicación automotriz y agrovial” 
originarias de la REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL, un derecho AD VALOREM definitivo calculado sobre los 
valores FOB de exportación de DIECISÉIS COMA CUARENTA Y SEIS POR CIENTO (16,46 %).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas, dependiente de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL 
DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, para que proceda a 
ejecutar las garantías constituidas en virtud del Artículo 4°de la Resolución N° 1.185 de fecha 8 de noviembre de 
2019 del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

ARTÍCULO 5°.- Cuando se despache a plaza la mercadería descripta en los Artículos 2° y 3° de la presente 
resolución, el importador deberá abonar un derecho antidumping AD VALOREM de acuerdo a lo detallado en los 
citados artículos de la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas, en cuanto a los “Tubos de Aluminio serie 3xxx 
de precisión trefilados comercialmente conocidos como PDT (Precision drawn tubing) con tratamiento térmico 
de recocido (en línea) que responden a las normas DIN EN 573-3, similar a su homólogo IRAM 681 (composición 
química), DIN EN 754-2 (propiedades mecánicas) y DIN EN 754-7 (tolerancias dimensionales) de los tipos utilizados 
para la producción de conjuntos o subconjuntos de sistemas de fluidos para la aplicación automotriz y agrovial” 
excluidos, que todas las empresas que indiquen estar ingresando el tipo de tubo señalado deberán acreditar 
fehacientemente ante la Autoridad Competente la inscripción al régimen de comprobación de destino.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas en consonancia con lo dispuesto mediante la 
Resolución N° 366 de fecha 24 de julio de 2020 del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.
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ARTÍCULO 8°.- Comuníquese a la Dirección General de Aduanas que las operaciones de importación que se 
despachen a plaza del producto descripto en los Artículos 2° y 3º de la presente resolución, se encuentran sujetas 
al régimen de control de origen no preferencial establecido por la Resolución N° 437 de fecha 26 de junio de 
2007 del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y sus modificatorias, normas complementarias y 
disposiciones aduaneras que las reglamentan.

ARTÍCULO 9°.- Cúmplase con las notificaciones pertinentes en el marco del Acuerdo Relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, incorporado a nuestro 
ordenamiento jurídico mediante la Ley N° 24.425, reglamentada por el Decreto N° 1.393 de fecha 2 de septiembre 
de 2008.

ARTÍCULO 10.- La presente medida comenzará a regir a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial, 
por el término de CINCO (5) años.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Matías Sebastián Kulfas

e. 06/11/2020 N° 53599/20 v. 06/11/2020

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 541/2020

RESOL-2020-541-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020

Visto el expediente EX-2020-66456282-APN-DGD#MDP, la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y sus modificaciones, las 
Leyes Nros. 13.064 y sus modificaciones, 22.460 y sus modificaciones, los decretos 1295 del 19 de julio de 2002 
y sus modificaciones, 634 del 21 de agosto de 2003 y sus modificaciones, 305 del 3 de febrero de 2016, 691 de 
fecha 17 de mayo de 2016 y sus modificaciones, 732 del 4 de septiembre de 2020 y la resolución 159 del 24 de 
agosto de 2016 del ex Ministerio de Energía y Minería, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 13.064 establece en su artículo 2º que las facultades y obligaciones que establece dicha ley, podrán 
ser delegadas por el Poder Ejecutivo Nacional en autoridad, organismo o funcionario legalmente autorizado.

Que mediante el decreto 1295 del 19 de julio de 2002 y sus modificatorios, se aprobó la Metodología de 
Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública.

Que por el decreto 634 del 21 de agosto de 2003 y sus modificatorios, se establecieron los parámetros aplicables 
a las Ampliaciones de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión o por Distribución Troncal, que permitieran 
aplicar pautas de actualización para el pago del canon o precio de ampliación, y en tal sentido, se facultó a la ex 
Secretaría de Energía del ex Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios a redeterminar el 
canon o precio correspondiente a la parte faltante de ejecución de tales ampliaciones, en los términos allí previstos.

Que, mediante el decreto 305 del 3 de febrero de 2016, se delegaron en el ex Ministerio de Energía y Minería, las 
facultades y obligaciones determinadas por la mencionada ley, para la contratación y ejecución de construcciones, 
trabajos o servicios que revistan el carácter de obra pública y para la adquisición de materiales, maquinarias, 
mobiliarios y elementos destinados a ellas, en el ámbito de su competencia.

Que por el decreto 691 del 17 de mayo de 2016 se aprueba el nuevo Régimen de Redeterminación de Precios de 
Contratos de Obra Pública y de Consultoría de Obra Pública de la Administración Pública Nacional.

Asimismo, se introdujeron modificaciones al decreto 634/03, encomendándosele al ex Ministerio de Energía y 
Minería el ejercicio de las atribuciones previstas en su artículo 1°.

Que el artículo 20 del anexo I del precitado decreto 691/16 establece que cada jurisdicción u organismo creará 
una Comisión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, 
que intervendrá como órgano asesor técnico en los procedimientos de redeterminación de precios pudiendo 
dicha Comisión asesorar a la autoridad competente en todos los proyectos de pliegos licitatorios que contengan 
cláusulas de redeterminación de precios.

Que los artículos 28 y 37 del anexo del citado decreto establecen que la máxima autoridad de la jurisdicción u 
organismo podrá delegar la aprobación o rechazo de las adecuaciones provisorias de precios enmarcadas en el 
presente régimen, así como la firma del acta de redeterminación de precios, respectivamente.

#F6153840F#

#I6153777I#
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Que el entonces Ministerio de Energía y Minería, mediante resolución 101 del 7 de junio de 2016, ha delegado el 
ejercicio de la facultad de redeterminar el canon o precio correspondiente a la parte faltante de ejecución de una 
Ampliación de Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión o por Distribución Troncal en la entonces Secretaría 
de Energía Eléctrica, actual Secretaría de Energía del Ministerio de Economía.

Que, asimismo, por la resolución 159 del 24 de agosto de 2016 del ex Ministerio de Energía y Minería, se crea 
dentro del ámbito del citado ex Ministerio, la Comisión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos 
de Redeterminación de Precios con carácter ad hoc.

Que conforme establece la planilla anexa al artículo 5° del decreto 732 del 4 de septiembre de 2020, la Secretaría 
de Energía interviene además en la elaboración y ejecución de la política energética nacional; ejerce las funciones 
de Autoridad de Aplicación de las leyes que regulan el ejercicio de las actividades en materia energética y en 
lo relacionado con los usos pacíficos de la energía nuclear o fuentes radiactivas y la generación de energía 
nucleoeléctrica.

Que, en función de lo antes señalado, corresponde encomendar a la Secretaría de Energía dependiente de este 
Ministerio, la realización de los actos que resulten necesarios para redeterminar el precio de los contratos antes 
aludidos, que se ejecutan en el ámbito de su competencia.

Que a fin de facilitar la tramitación de las solicitudes que se presenten, resulta conveniente crear en el ámbito de la 
Secretaría de Energía, la Comisión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación 
de Precios, que será a todos los efectos legales continuadora de la Comisión creada por la resolución 159 del 24 
de agosto de 2016 del ex Ministerio de Energía y Minería, que por este acto se deroga.

Que, asimismo, corresponde designar a los miembros permanentes que la integrarán, quienes reúnen los requisitos 
de idoneidad necesarios para el cumplimiento de las funciones previstas en la normativa aplicable.

Que han tomado la intervención de su competencia los servicios jurídicos del Ministerio de Desarrollo Productivo, 
en virtud de lo establecido en el artículo 18 del decreto 732/20, y de esta cartera ministerial.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios -t.o. 1992- y 
sus modificaciones, el artículo 2° del Reglamento de Procedimientos Administrativos, aprobado por el Decreto 
1.759/72 T.O. 2017, y los decretos 1295/02, 634/03 y 691/16.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Encomiéndase a la Secretaría de Energía, de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación y 
conforme lo señalado en los considerandos de la presente, la realización de los actos que resulten necesarios para 
redeterminar el precio de los contratos que se ejecutan en el ámbito de su competencia.

ARTÍCULO 2°.- Créase en el ámbito de la Secretaría de Energía, la Comisión de Evaluación, Coordinación y 
Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, la que será a todos los efectos legales continuadora 
de la Comisión creada por la resolución 159 del 24 de agosto de 2016 del ex Ministerio de Energía y Minería.

ARTÍCULO 3°.- La Comisión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación 
de Precios, en el marco de los artículos 27 y 33 del anexo I del decreto 691 del 17 de mayo de 2016 y sus 
modificaciones, y a fin de dar cumplimiento a los objetivos previstos en la normativa que resulte aplicable, ejercerá 
las siguientes funciones:

1.- Coordinar y unificar los criterios de trabajo en el ámbito de la Secretaría de Energía, así como de todos los 
organismos descentralizados actuantes en su órbita, en los Procesos de Redeterminación de Precios llevados a 
cabo en el marco del regímenes generales y particulares en los esté prevista su intervención.

2.- Emitir informes técnicos en todos los Procesos de Redeterminación de Precios.

3.- Asistir al Secretario de Energía en todas las materias vinculadas a Procesos de Redeterminación de Precios en 
el marco de la normativa aplicable.

4.- Elevar los informes periódicos al Secretario de Energía, respecto del estado de avance de los Procesos de 
Redeterminación de Precios de Obras en trámite.

5.- Desarrollar y coordinar las acciones necesarias con los organismos involucrados en los términos del artículo 8° 
del decreto 1295/02 y el artículo 6° del anexo I del decreto 691/16.

6.- Emitir informe técnico en las licitaciones a realizarse en el ámbito de la jurisdicción de la Secretaría de Energía, 
a fin de verificar la exigencia en los pliegos de la documentación a presentar por los oferentes con relación al 
Régimen de Redeterminación de Precios que corresponda.
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7.- Remitir las consultas, solicitudes y requerimientos que deban efectuarse a la Comisión de Control y Seguimiento 
del Régimen de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública y de Consultoría de Obra Pública de la 
Administración Pública Nacional, creada por el artículo 4° del decreto 691/16 o a quien corresponda, en virtud del 
régimen jurídico aplicable.

ARTÍCULO 4°.- La Comisión creada por el artículo 2° de la presente medida estará conformada por dos (2) 
miembros.

Será presidida por el Director Nacional de Infraestructura Eléctrica de la Subsecretaría de Energía Eléctrica o el 
funcionario a cargo de la dependencia que en el futuro pudiera reemplazar a dicha Dirección en sus funciones, y 
en cada oportunidad, por un representante de la Subsecretaría con incumbencia en la materia del contrato de obra 
pública o de consultoría de obra pública de que se trate o quién se designe mediante acto administrativo.

Cuando la complejidad de la solicitud lo amerite, y a instancia del Presidente de la Comisión, se podrá convocar a 
un tercer integrante en condición de especialista.

La Comisión será asistida por personal técnico de la Secretaría de Energía que resulte necesario para el mejor 
cumplimiento de sus funciones y sus decisiones se adoptarán por unanimidad de los miembros.

Las funciones dispuestas por la presente medida no ocasionarán erogación presupuestaria adicional para el 
Estado Nacional.

ARTÍCULO 5°.- Derógase la resolución 159 del 24 de agosto de 2016 del ex Ministerio de Energía y Minería.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Martín Guzmán

e. 06/11/2020 N° 53536/20 v. 06/11/2020

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
Resolución 514/2020

RESOL-2020-514-APN-MJ

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2019-89705586-APN-ONEP#JGM, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 
2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio y 36 del 14 de 
diciembre de 2019, la Decisión Administrativa Nº 1838 del 9 de octubre de 2020, las Resoluciones de la entonces 
SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nros. 82 del 25 de agosto 
de 2017, 87 del 21 de marzo de 2019, 163 del 3 de junio de 2019 y 295 del 5 de septiembre de 2019, la Resolución 
Nº RESOL-2020-1-APN-SGYEP#JGM del 30 de enero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 34 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, establece que 
los procesos de selección se realizarán mediante los respectivos concursos de oposición y antecedentes.

Que mediante el artículo 1º de la Resolución Nº 82/17 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, se 
aprobó como Anexo al mismo el “Régimen de Selección para la cobertura de cargos con Función Ejecutiva” para 
el personal encuadrado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por la Resolución Nº 87/19 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO, se dio inicio al proceso para 
la cobertura, entre otros, del cargo de “SUPERVISOR LEGAL”, Nivel Escalafonario B, Función Ejecutiva III, en el 
ámbito de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de este Ministerio, y se designaron a los integrantes del Comité de 
Selección y al Coordinador Concursal de dicho comité.

Que por el artículo 1º de la Resolución Nº 163/19 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO se aprobaron 
las Bases del Concurso establecidas por el correspondiente Comité de Selección.

Que asimismo, por el artículo 2º de la referida Resolución Nº 163/19 se llamó a concurso mediante convocatoria 
abierta, conforme con los procedimientos establecidos por el Régimen de Selección para la cobertura de cargos 
con Función Ejecutiva para el personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), con el objeto de 
cubrir el cargo mencionado precedente.

#F6153777F#

#I6153572I#
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Que, en el marco del referido concurso, el Comité de Selección se expidió mediante el Acta Nº 14 del 22 de agosto 
de 2019 (IF-2019-79327388-APN-ONEP#JGM), en la que elaboró el orden de mérito correspondiente al citado 
cargo de Supervisor Legal, solicitando su elevación a la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO.

Que mediante la Resolución Nº 295/19 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO se aprobó el Orden de 
Mérito, elevado por el Comité de Selección, correspondiente al proceso de selección en cuestión, y asimismo se 
aprobó la terna resultante del aludido Orden de Mérito.

Que, por su parte, el artículo 68 del Régimen de Selección para la cobertura de cargos con Función Ejecutiva 
aprobado como Anexo mediante el artículo 1° de la Resolución Nº 82/17 de la entonces SECRETARÍA DE EMPLEO 
PÚBLICO establece que la designación que efectúe el Ministro o Secretario de PRESIDENCIA DE LA NACIÓN en 
la que se integre el cargo podrá recaer en cualquiera de los ternados.

Que mediante el artículo 4° del Decreto Nº 36/19 se instruyó a los Ministros y Ministras, Secretarios y Secretarias 
de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, Autoridades Superiores de Organismos Descentralizados, Empresas y 
Sociedades del Estado de la Administración Pública Nacional, a revisar los procesos concursales y de selección 
de personal estableciendo que la mencionada revisión deberá cumplimentarse en un plazo no mayor a SEIS 
(6) meses computados a partir de dicho decreto, en cualquier instancia en que se encuentren a fin de analizar 
su legalidad, y en particular el cumplimiento y pertinencia de los requisitos previstos para el cargo concursado 
merituando los antecedentes presentados por los postulantes.

Que por la Resolución N° RESOL-2020-1-APN-SGYEP#JGM se estableció el procedimiento para las revisiones 
ordenadas por el mencionado Decreto N° 36/19.

Que, habiéndose efectuado un análisis de las actuaciones y dada la información vertida por este Ministerio, la 
DIRECCIÓN DE PROCESOS DE SELECCIÓN de la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE EMPLEO Y GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS manifestó, mediante NO-2020-56054594-APN-DPSP#JGM, que se tienen por 
cumplimentados los extremos del Decreto Nº 36/19 para el cargo con Función Ejecutiva de Supervisor Legal, 
entre otros.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 1838/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de este Ministerio.

Que por el artículo 5º de la citada decisión administrativa se homologó en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº  2098/08, entre otros, el aludido cargo de Supervisor Legal, modificando su 
denominación a “Supervisor de Auditoría Legal”.

Que en el marco de todo lo expuesto, corresponde en esta instancia proceder a la designación del candidato 
seleccionado de la terna para ocupar el referido cargo.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 3º del Decreto Nº 355/17 y su 
modificatorio.

Por ello,

LA MINISTRA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase al doctor Sergio Raúl RUIZ (D.N.I. Nº 17.542.041), en el cargo de Supervisor de Auditoría 
Legal, Nivel B - Grado 7 del Agrupamiento Profesional, Tramo Intermedio, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios, de la planta permanente de la AUDITORÍA 
INTERNA ADJUNTA DE APOYO de la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA de este Ministerio.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de este acto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Marcela Miriam Losardo

e. 06/11/2020 N° 53331/20 v. 06/11/2020
#F6153572F#
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 316/2020

RESOL-2020-316-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020

VISTO el EX-2020-67786184-APN-CGD#MMGYD, la Ley de Ministerios N° 22.550 (t.o. 1992) y sus modificatorias, 
el Decreto de Necesidad y Urgencia N°7 del 10 de diciembre de 2019, y la Resolución N° 309 del 30 de octubre de 
2020 del Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N°  309 del 30 de octubre de 2020 (RESOL-2020-309-APN-MMGYD) se creó la 
“COMISIÓN REDACTORA DE UN ANTEPROYECTO DE LEY PARA UN SISTEMA INTEGRAL DE CUIDADOS CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO” en el ámbito del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, cuyo 
objetivo es la elaboración de un anteproyecto de ley nacional para la regulación de un sistema integral de cuidados 
con perspectiva de género en un plazo de DOSCIENTOS CUARENTA (240) días corridos desde su conformación.

Que la Comisión estará integrada por NUEVE (9) expertos/as en la temática, de reconocida trayectoria profesional, 
académica y/o de gestión, cuya designación está a cargo de este MINISTERIO.

Que, por su parte, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y CONTENCIOSOS del MINISTERIO DE LAS MUJERES, 
GÉNERO Y DIVERSIDAD ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en el artículo 4°, inciso b, punto 6 de la Ley 22.520 
de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorias; y el artículo 2 de la Resolución N° 309/2020 del Ministerio de las 
Mujeres, Géneros y Diversidad.

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase como integrantes de la “COMISIÓN REDACTORA DE UN ANTEPROYECTO DE LEY 
PARA UN SISTEMA INTEGRAL DE CUIDADOS CON PERSPECTIVA DE GÉNERO” a las/los expertas/os detalladas/
os en el ANEXO I, registrado bajo el número de IF-2020-75107412-APN-DNPC#MMGYD, que forma parte integrante 
de la presente Resolución, quienes realizarán el trabajo encomendado ad-honorem.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida no genera erogación presupuestaria adicional alguna.

ARTÍCULO 3°.- La presente norma entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Elizabeth Gómez Alcorta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/11/2020 N° 53332/20 v. 06/11/2020

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Resolución 131/2020

RESOL-2020-131-APN-MOP

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-62566863-APN-SGA#MOP, la Ley N° 25.506 de Firma Digital, el 
Decreto N° 561 del 6 de abril de 2016 y sus modificatorios, el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios, la Resolución N° 43 del 2 de mayo de 2019 de la entonces SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y el Decreto N° 338 del 4 de abril de 2020 y,

CONSIDERANDO

Que la Ley N° 25.506 reconoce la eficacia jurídica del documento electrónico, de la firma electrónica y de la firma 
digital, estableciendo que el Estado Nacional, dentro de las jurisdicciones y entidades comprendidas en el artículo 

#I6153573I#

#F6153573F#

#I6153642I#
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8° de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus 
modificatorias, promoverá el uso masivo de la firma digital de tal forma que posibilite el trámite de los expedientes 
por vías simultáneas, búsquedas automáticas de la información y seguimiento y control por parte del interesado, 
propendiendo a la progresiva despapelización.

Que por el Decreto Nº 561/16 se aprobó la implementación del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) 
como sistema integrado de caratulación, numeración, seguimiento y registración de movimientos de todas las 
actuaciones y expedientes del Sector Público Nacional, el cual actúa como plataforma para la implementación de 
la gestión de expedientes electrónicos.

Que, asimismo, a través del Decreto mencionado precedentemente se estableció, para las entidades y jurisdicciones 
enumeradas en el artículo 8° de la Ley N°  24.156, la obligación de utilizar el sistema de Gestión Documental 
Electrónica (GDE) para la totalidad de las actuaciones administrativas, de acuerdo con el cronograma que fijase el 
entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, a tales efectos.

Que mediante la Resolución N° 43/19 de la entonces SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA de la 
ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se aprobó 
el Reglamento para el uso del sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) y de la Plataforma de Trámites a 
Distancia (TAD).

Que teniendo en vista el Informe de Auditoría aprobado mediante la Resolución N° 98 del 26 de junio de 2019 
de la AUDITORÍA GENERAL DE LA NACIÓN, referido al sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) – 
Gestión Informática, que indicó que el sistema GDE no está diseñado para que los organismos usuarios de los 
ecosistemas APN y Cloud puedan –al menos temporariamente– operar el sistema en modo local, por lo que 
quedarían sin acceso al sistema ante una denegación de los servicios brindados en forma centralizada por la 
entonces SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
se dictó el Decreto N° 338 del 4 de abril de 2020.

Que a través del mentado Decreto se instrumentó un mecanismo de excepción frente a eventuales fallas del sistema 
de Gestión Documental Electrónica (GDE) o de cualquier otro soporte que requiera el uso de documentos digitales, 
el cual permite proceder a la firma de actos administrativos o comunicaciones al HONORABLE CONGRESO DE LA 
NACIÓN y su eventual publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por parte de las áreas 
responsables, valiéndose del soporte papel y la firma ológrafa.

Que el “Procedimiento de Contingencia” aprobado por el Decreto N°  338/2020 instruye a las entidades y 
jurisdicciones comprendidas en el artículo 2° del Decreto N° 561/16 a tomar las medidas pertinentes para que 
cada área firmante disponga de un Libro de Actas debidamente rubricado, cuya denominación será “Actos 
Administrativos de Contingencia”.

Que por el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438 del 12 de marzo de 1992) con el fin de adecuar la organización ministerial del PODER 
EJECUTIVO NACIONAL a los objetivos y las políticas de la nueva gestión de gobierno.

Que en tal contexto se creó el MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, cuyas competencias se hallan enumeradas en 
el artículo 21 bis de la Ley de Ministerios.

Que por su parte, el Decreto N° 50 del 20 de diciembre de 2019 enumera entre las funciones de la Secretaría de 
Gestión Administrativa del Ministerio de Obras Públicas, la concerniente a “Entender en la gestión documental 
de la jurisdicción”, como así también “Entender en la administración y coordinación de los sistemas y recursos 
tecnológicos, informáticos y de comunicaciones de la Jurisdicción”.

Que en virtud de lo establecido por el artículo 7 inciso d) de la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.549, 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y por los Decretos Nº 7/2019 y N° 50/2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

Artículo 1°. Disponer que en el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS se llevará un libro de Actas denominado 
“Actos Administrativos de Contingencia” con la finalidad de brindar solución a posibles contingencias que impidan 
el normal funcionamiento del módulo Generador Electrónico de Documentos Oficiales (GEDO) del sistema de 
Gestión Documental Electrónica (GDE) o de cualquier otro soporte que requiera el uso de documentos digitales, 
de acuerdo con lo establecido en el Artículo 1° del Decreto 338 del año 2020.
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Artículo 2°. Establecer que el Libro de Actas denominado “Actos Administrativos de Contingencia” deberá ser 
implementado por todos los órganos del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS con potestad de firmas de actos 
administrativos, conforme dispone el “Procedimiento de Contingencia” aprobado por el Decreto N° 338/20.

Artículo 3°. Encomendar a la Secretaria de Gestión Administrativa, dependiente de este MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS, la rúbrica de los Libros de Actas denominados “Actos Administrativos de Contingencia”. Los mismos 
deberán ser presentados en la Dirección de Gestión Documental, perteneciente a la Secretaria de Gestión 
Administrativa, en el plazo de 10 días corridos desde la publicación de la presente Resolución.

Artículo 4°. Facultar a la Secretaria de Gestión Administrativa, dependiente de este MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS, a realizar las tareas relacionadas con la articulación de los procesos necesarios con la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, a los fines de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3°.

Artículo 5°. Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Gabriel Nicolás Katopodis

e. 06/11/2020 N° 53401/20 v. 06/11/2020

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 847/2020

RESOL-2020-847-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2020 

VISTO el Expediente Nº EX-2020-71209020-APN-DGTYA#SENASA; el Decreto Nº 6.610 del 13 de abril de 1956; 
el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional homologado por el Decreto 
N° 214 del 27 de febrero de 2006 y el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), homologado por el Decreto N° 40 del 25 de 
enero de 2007; las Resoluciones Nros. RESOL-2019-347-APN-SGA#MPYT del 22 de julio de 2019 de la entonces 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA, RESOL-2020-221-APN-MAGYP del 28 de octubre de 2020 del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA y RESOL-2019-923-APN-PRES#SENASA del 2 de agosto 
de 2019 del referido Servicio Nacional modificada por su similar N° RESOL-2019-1129-APN-PRES#SENASA del 2 
de septiembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 6.610 del 13 de abril de 1956 se definió como servicio extraordinario requerido a aquel servicio 
relacionado con las tareas vinculadas con la fiscalización para certificar calidad o estado sanitario, a solicitud de 
particulares, brindado fuera del horario oficial establecido o en días no laborables para la Administración Pública 
Nacional.

Que en virtud de lo determinado por el Artículo 11 del citado Decreto Nº 6.610/56, se dispuso que el entonces 
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA debía liquidar mensualmente las sumas devengadas en concepto 
de servicios extraordinarios que brinda a terceros.

Que actualmente dicha función es asumida por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA (SENASA).

Que por la Resolución N° RESOL-2019-347-APN-SGA#MPYT del 22 de julio de 2019 de la entonces SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA se facultó al SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 
a instrumentar los mecanismos necesarios para que en aquellos trámites que gestionen los usuarios ante el 
referido Servicio Nacional y que invistan el carácter de urgente, se adicionen conforme las especificaciones del 
trámite en cuestión, el o los módulos que correspondan, dentro de un período máximo definido, siempre inferior 
al establecido como normal, en el cual el SENASA está en condiciones de ofrecer a los usuarios el bien o servicio 
gestionado.

Que, en virtud de lo expuesto, resultó necesario adecuar el cuerpo normativo consolidado de los trámites 
administrativos que se llevan a cabo en este Servicio Nacional de acuerdo con los principios de sencillez y 
eficacia, en procura de su simplificación y para facilitar el acceso de los ciudadanos a la Administración a través 
de procedimientos directos y simples por medios electrónicos, de acuerdo con lo validado por las diferentes áreas 
técnicas que intervienen en los procesos.

Que dicha tarea se materializó mediante el dictado de la Resolución N° RESOL-2019-923-APN-PRES#SENASA del 
2 de agosto de 2019 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

#F6153642F#
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Que oportunamente se procedió a sustituir el Anexo de la mentada Resolución N° 923/19 mediante el dictado de 
la Resolución N° RESOL-2019-1129-APN-PRES#SENASA del 2 de septiembre de 2019 del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

Que mediante el Artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2020-221-APN-MAGYP del 28 de octubre de 2020 del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA se aprobaron los montos arancelarios que por retribución 
percibe el SENASA, correspondientes a los servicios prestados a terceros por las distintas unidades organizativas 
del citado Servicio Nacional, que se consignan en el Anexo I que, registrado como IF-2020-70337029-APN-
DGTYA#SENASA, forma parte integrante de la misma, a partir de la entrada en vigencia de dicho acto y hasta el 
31 de enero de 2021.

Que, asimismo, por el Artículo 2° de la mencionada Resolución N° 221/20 se aprobaron los montos arancelarios 
que por retribución percibe el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, a partir del 1 
de febrero de 2021, correspondientes a los servicios prestados a terceros por las distintas unidades organizativas 
del citado Servicio Nacional, que se consignan en el Anexo II que, registrado como IF-2020-70336881-APN-
DGTYA#SENASA, forma parte integrante de dicho acto.

Que la mentada Resolución N° 221/20 contempló los incrementos del costo de insumos específicos y recursos 
transversales afectados al suministro de los servicios pertinentes.

Que, en virtud de lo expuesto, resulta necesario actualizar lo dispuesto en el Anexo registrado como IF-2019-
76734515-APN-DSAYF#SENASA de la Resolución Nº RESOL-2019-923-APN-PRES#SENASA del 2 de agosto de 
2019 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA en DOS (2) etapas, la primera de 
ellas a partir de la entrada en vigencia del presente acto y hasta el 31 de enero de 2021 y la segunda a partir del 
1° de febrero de 2021.

Que, además, procede abrogar la mencionada Resolución N° 1.129/19.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas al suscripto por los Artículos 6° de 
la Resolución N°  RESOL-2019-347-APN-SGA#MPYT del 22 de julio de 2019 de la entonces SECRETARÍA DE 
GOBIERNO DE AGROINDUSTRIA y 8°, inciso h) del Decreto N° 1.585 del 19 de diciembre de 1996, sustituido por 
su similar N° 825 del 10 de junio de 2010.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese, a partir de la entrada en vigencia del presente acto y hasta el 31 de enero de 2021, 
el Anexo registrado como IF-2019-76734515-APN-DSAYF#SENASA de la Resolución N° RESOL-2019-923-APN-
PRES#SENASA del 2 de agosto de 2019 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
por el Anexo I registrado como IF-2020-74396977-APN-DSAYF#SENASA que se aprueba y forma parte integrante 
de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Sustitúyese, a partir del 1° de febrero de 2021, el Anexo registrado como IF-2020-74396977-
APN-DSAYF#SENASA aprobado precedentemente, por el Anexo II registrado como IF-2020-74397223-APN-
DSAYF#SENASA que se aprueba y forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Abrógase la Resolución N° RESOL-2019-1129-APN-PRES#SENASA del 2 de septiembre de 2019 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA.

ARTÍCULO 4°.- Lo dispuesto en los Artículos 1° y 3° de la presente resolución entra en vigencia a partir del 12 de 
noviembre de 2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carlos Alberto Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/11/2020 N° 53230/20 v. 06/11/2020
#F6152824F#
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1462/2020

RESOL-2020-1462-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2020

VISTO los Expedientes Nº 206730/12-SSSalud y Nº EX-2019-78513682-APN-SGE#SSS, ambos del registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 26.682, los Decretos N° 1993 del 30 de Noviembre de 
2011y Nº 66 del 22 de enero de 2019, las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012, Nº 132 del 23 de octubre 
de 2018 y Nº 1904 del 4 de noviembre de 2018, todas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Nº  206730/12-SSSalud tramitó la presentación realizada por LA VITALICIA SOCIEDAD 
MUTUAL a los efectos de obtener su inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga 
(R.N.E.M.P.), habiendo obtenido oportunamente su inscripción provisoria bajo el Nº 3-1434-9

Que en dichas actuaciones la citada entidad presentó una nota en la que comunica su decisión de darse de baja 
en forma definitiva del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga (R.N.E.M.P.).

Que mediante el Decreto Nº  1993/2011, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la 
Ley Nº 26.682, estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de esta 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

Que en virtud de ello, esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo todos los objetivos, 
funciones y atribuciones indicados en la Ley Nº  26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener 
actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la Ley y otorgar la autorización para 
funcionar a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en dicho Registro, a cuyo efecto deberá 
evaluar “las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes 
o miembros del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de 
capacidad de gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción 
en el Registro”.

Que habiéndose cumplido con los procedimientos pertinentes a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia en orden a los trámites administrativos de inscripciones provisorias sin actividad prestacional, solicitudes 
de inscripción incompletas y pedidos de baja en trámite de Entidades de Medicina Prepaga, la Gerencia de 
Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud (G.A.S.U.S.S.) informó que no registra presentaciones ni 
reclamos con relación a la entidad requirente.

Que a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud informó que en la misma no obran reclamos 
relativos a la citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas de Información hizo saber que la entidad ha presentado padrón de usuarios según 
lo dispuesto por la Resolución N° 470/2012 con un total de DOS MIL TRESCIENTOS DIEZ (2310) usuarios pero no 
para su modificatoria N° 353/2016 de esta SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD.

Que la Subgerencia de Asuntos Contenciosos comunicó que no se sustancian -ni sustanciaron- ante la Coordinación 
de Sumarios actuaciones sumariales que tuvieran como sujeto activo de un incumplimiento en el marco de lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley Nº 26.682 a la entidad señalada.

Que paralelamente, la Subgerencia de Control Económico Financiero de Medicina Prepaga se expidió afirmando 
que no existe impedimento en materia de competencia de dicha área para continuar el trámite y aprobar la baja 
solicitada.

Que al mismo tiempo, la Subgerencia de Control Prestacional de Medicina Prepaga ha informado que no obra en 
dicha área antecedentes ni registro de actividad prestacional y que no tiene objeciones desde el punto de vista 
prestacional para que se proceda a otorgar a la entidad la baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.).

Que habiéndose requerido a la Gerencia de Delegaciones y de Articulación de los Integrantes del Sistema de 
Salud que verifique si la entidad continúa a la fecha funcionando en su domicilio declarado y comercializa planes 
de salud, ésta informa que realizó la consulta pertinente a la Entidad de Medicina Prepaga en cuestión mediante 
correo electrónico, cuya respuesta obra agregada mediante el Informe N°  IF-2020-48323798-APN-SD#SSS de 
Orden 32 y mediante la cual informa que “…la mencionada mutual se mantiene activa a la fecha y no comercializa 
planes de salud ni brinda prestaciones alcanzadas por la Ley 26.682 de Entidades de Medicina Prepaga...”

#I6153667I#
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Que habiéndose publicado edictos a los efectos de que toda persona que se considere con derecho a recibir 
prestaciones de salud por parte de la Entidad de Medicina Prepaga mencionada se presente a informar tal situación 
ante este organismo, la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud (G.A.S.U.S.S.) informó 
que no se ha presentado persona alguna.

Que la situación actual de la entidad que fuera referenciada por esta en el pedido de baja, aunada a los informes 
emanados de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja hacer lugar a lo requerido 
y proceder a darla de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de Sistemas 
de Información, de Control Económico Financiero, de Control Prestacional, de Delegaciones y Articulación de 
los Integrantes del Sistema de Salud, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615/96, Nº 1993/11, 
N° 2710/12 y N° 34/20.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase de baja a la entidad LA VITALICIA SOCIEDAD MUTUAL del REGISTRO NACIONAL DE 
ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA (R.N.E.M.P.) y déjase sin efecto la solicitud de inscripción iniciada por esta.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a 
los efectos de que tome nota en sus registros de la baja otorgada y a la Gerencia de Sistemas de Información a 
fin de que proceda a dejar sin efecto la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.) -inscripción provisoria Nº 3-1434-9. Oportunamente, archívese.

Eugenio Daniel Zanarini

e. 06/11/2020 N° 53426/20 v. 06/11/2020

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1463/2020

RESOL-2020-1463-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2020

VISTO los Expedientes Nº 206991/12-SSSalud y Nº EX-2019-74702685-APN-SGE#SSS, ambos del registro de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº 26.682, los Decretos N° 1993 del 30 de noviembre de 
2011 y Nº 66 del 22 de enero de 2019, las Resoluciones Nº 55 del 23 de enero de 2012, Nº 132 del 23 de octubre 
de 2018 y Nº 1904 del 4 de noviembre de 2019, todas de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente Nº 206991/12-SSSalud se tramitó la presentación realizada por FUNDACIÓN DE LUCHA 
CONTRA LA ENFERMEDAD DE CHAGAS a los efectos de obtener su inscripción en el Registro Nacional de 
Entidades de Medicina Prepaga (RNEMP), habiendo obtenido oportunamente su inscripción provisoria bajo el 
Nº 5-1473-2.

Que en dichas actuaciones la citada entidad presentó una nota en la que comunica su decisión de darse de baja 
en forma definitiva del citado Registro, por cuanto su actividad no se encuentra alcanzada por lo previsto en la 
Ley Nº 26.682, habiéndose inscripto debido a una incorrecta interpretación de la normativa en fecha reciente a su 
promulgación, toda vez que no presta título oneroso servicio médico alguno, sino que por el contrario su actividad 
se encuentra centrada en la prevención y difusión del Mal de Chagas a fin de evitar sus consecuencias.

Que mediante el Decreto Nº  1993/2011, el Poder Ejecutivo Nacional ha dispuesto la reglamentación de la 
Ley Nº  26.682, estableciendo expresamente en el artículo 4º que el MINISTERIO DE SALUD, a través de la 
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, es la autoridad de aplicación de dicha norma.

Que en virtud de ello, la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD tiene a su cargo todos los objetivos, 
funciones y atribuciones indicados en la Ley Nº  26.682, debiendo -entre otras funciones- crear y mantener 
actualizado el Registro Nacional de los sujetos comprendidos en el artículo 1º de la Ley y otorgar la autorización para 
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funcionar a los sujetos que se encuentren en condiciones de inscribirse en dicho Registro, a cuyo efecto deberá 
evaluar “las características de los programas de salud, los antecedentes y responsabilidad de los solicitantes 
o miembros del órgano de administración” y determinar “las condiciones técnicas, de solvencia financiera, de 
capacidad de gestión, y prestacional, así como los recaudos formales exigibles a las entidades para su inscripción 
en el Registro”.

Que habiéndose cumplido con los procedimientos pertinentes a fin de asegurar la celeridad, economía, sencillez y 
eficacia en orden a los trámites administrativos de inscripciones provisorias sin actividad prestacional, solicitudes 
de inscripción incompletas y pedidos de baja en trámite de Entidades de Medicina Prepaga, la Gerencia de 
Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud informó que no registra presentaciones ni reclamos con 
relación a la entidad requirente.

Que, a su turno, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud informó que en la misma no obran reclamos 
relativos a la citada entidad.

Que la Gerencia de Sistemas de Información informó que la entidad no posee padrón de afiliados declarado.

Que la Subgerencia de Asuntos Contenciosos comunicó que no se sustancian -ni sustanciaron- ante la Coordinación 
de Sumarios actuaciones sumariales que tuvieran como sujeto activo de un incumplimiento en el marco de lo 
establecido en el art. 24 de la Ley Nº 26.682 a la entidad señalada.

Que paralelamente, la Subgerencia de Control Económico Financiero de Medicina Prepaga se expidió afirmando 
que no existe impedimento en materia de competencia de dicha área para continuar el trámite y aprobar la baja 
solicitada.

Que, al mismo tiempo, la Subgerencia de Control Prestacional de Medicina Prepaga ha informado que no obra en 
dicha área antecedentes ni registro de actividad prestacional y que no tiene objeciones desde el punto de vista 
prestacional para que se proceda a otorgar a la entidad la baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (RNEMP).

Que habiéndose requerido a la Gerencia de Delegaciones y de Articulación de los Integrantes del Sistema de 
Salud que verifique si la entidad continúa a la fecha funcionando en su domicilio declarado y comercializa planes 
de salud, no constan registros de la vigencia de la prepaga en cuestión ni la comercialización de planes de salud 
e informa que, habiendo cursado la comunicación pertinente vía correo electrónico a la entidad solicitante; ésta 
guardó silencio.

Que habiéndose publicado edictos a los efectos de que toda persona que se considere con derecho a recibir 
prestaciones de salud por parte de la Entidad de Medicina Prepaga mencionada se presente a informar tal situación 
ante este organismo, la Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud informó que no se ha 
presentado persona alguna.

Que la situación actual de la entidad que fuera referenciada en su pedido de baja, aunada a los informes emanados 
de las distintas áreas del organismo con competencia en la materia, aconseja hacer lugar a lo requerido por 
aquélla y proceder a darla de baja del Registro Nacional de Entidades de Medicina Prepaga.

Que las Gerencias de Gestión Estratégica, de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud, de Sistemas 
de Información, de Control Económico Financiero, de Control Prestacional, de Delegaciones y Articulación de 
los Integrantes del Sistema de Salud, la Defensoría del Usuario de Servicios de Salud y la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615/96, Nº 1993/11, 
N° 2710/12 y N° 34/20.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase de baja a la entidad FUNDACIÓN DE LUCHA CONTRA LA ENFERMEDAD DE CHAGAS del 
REGISTRO NACIONAL DE ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA (R.N.E.M.P.) y déjase sin efecto la solicitud de 
inscripción iniciada por esta.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL, pase a la Coordinación de Registros de Obras Sociales y Entidades de Medicina Prepaga a 
los efectos de que tome nota en sus registros de la baja otorgada y a la Gerencia de Sistemas de Información a 
fin de que proceda a dejar sin efecto la solicitud de inscripción en el Registro Nacional de Entidades de Medicina 
Prepaga (R.N.E.M.P.) -inscripción provisoria Nº 5-1473-2. Oportunamente, archívese.

Eugenio Daniel Zanarini

e. 06/11/2020 N° 53379/20 v. 06/11/2020
#F6153620F#



 Boletín Oficial Nº 34.515 - Primera Sección 69 Viernes 6 de noviembre de 2020

 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4850/2020

RESOG-2020-4850-E-AFIP-AFIP - Procedimiento. Ley N° 27.541 y sus modificaciones. 
Título IV, Capítulo 1. Regularización de obligaciones tributarias, de la seguridad social 

y aduaneras. DNU N° 833/20. Resolución General N° 4.816. Su modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2020-00756052- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Título I de la Ley N° 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la 
Emergencia Pública, se declaró la emergencia en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, 
tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que el Capítulo 1 del Título IV de la mencionada ley dispuso un régimen de regularización de obligaciones tributarias, 
de la seguridad social y aduaneras vencidas al 30 de noviembre de 2019, destinado a aquellos contribuyentes que 
revistan la condición de Micro, Pequeñas o Medianas Empresas de acuerdo con lo establecido en el artículo 2° de 
la Ley N° 24.467 y sus modificaciones, y para las entidades civiles sin fines de lucro.

Que asimismo estableció el beneficio de liberación de multas y demás sanciones que no se encuentren firmes ni 
abonadas, una quita de la deuda consolidada cuando el capital, las multas firmes e intereses no condonados se 
cancelen mediante el pago al contado, así como la condonación total de los intereses resarcitorios y/o punitorios 
que tengan como origen los aportes previsionales adeudados por los trabajadores autónomos y un porcentaje de 
los intereses adeudados por el resto de las obligaciones fiscales.

Que la evolución y dinámica de la pandemia de COVID-19 declarada por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
y las decisiones implementadas para garantizar el cuidado de la población han generado -a pesar de las medidas 
adoptadas por el Poder Ejecutivo Nacional para morigerar sus efectos-, la disminución de los niveles de actividad 
económica y el consecuente impacto en el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes y 
responsables.

Que, en ese marco, mediante la Ley Nº 27.562 se introdujeron modificaciones al referido régimen de regularización 
de obligaciones tributarias, de la seguridad social y aduaneras, a fin de generar las condiciones necesarias para 
lograr la recuperación de la actividad productiva y preservar las fuentes de empleo.

Que entre las principales adecuaciones se destacan la extensión del ámbito temporal dispuesto originalmente, 
permitiendo la incorporación de las obligaciones vencidas al 31 de julio de 2020, inclusive, la ampliación del 
universo de contribuyentes comprendidos, la implementación de planes de facilidades de pago diferenciales 
según la condición y/o situación de cada uno de ellos, así como la inclusión de nuevas causales de caducidad.

Que el último párrafo del artículo 8º de la Ley Nº 27.541 y sus modificaciones, previó que el acogimiento al aludido 
régimen de regularización pueda formularse entre la fecha de entrada en vigencia de la normativa complementaria 
que dicte esta Administración Federal de Ingresos Públicos y el 31 de octubre de 2020, inclusive.

Que la Resolución General Nº 4.816 y su modificatoria, dispuso los requisitos y demás formalidades a observar por 
los contribuyentes y responsables a fin de adherir al citado régimen de regularización de obligaciones impositivas, 
de la seguridad social y aduaneras en el marco de la ampliación establecida mediante el dictado de la Ley Nº 27.562.

Que atento la situación epidemiológica imperante en las distintas regiones del país, a través del Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 814 del 25 de octubre de 2020, se ha ampliado nuevamente la medida de “aislamiento 
social, preventivo y obligatorio”, manteniéndose asimismo, la medida de “distanciamiento social, preventivo y 
obligatorio”, en los lugares que se consignan en los artículos 3° y 10 del referido decreto, respectivamente.

Que en virtud de ello y con la finalidad de permitir que los contribuyentes y responsables, sin distinción de su 
lugar de residencia, puedan realizar los diversos trámites y gestiones que posibiliten el acogimiento al régimen, así 
como de propender a la consecución de los cometidos perseguidos por la Ley N° 27.541 y sus modificaciones, 
se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 833 del 30 de octubre de 2020, mediante el cual se prorrogó el 
plazo establecido en el último párrafo del artículo 8° de la citada ley, hasta el 30 de noviembre de 2020, inclusive.

#I6153570I#
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Que en concordancia con dicha prórroga se dispuso extender el plazo para tramitar y obtener el “Certificado 
MiPyME”, de conformidad con lo establecido en el antepenúltimo párrafo del artículo 13 de la Ley Nº 27.541 y sus 
modificaciones, al propio tiempo de diferir el plazo para el ingreso de la primera cuota de los planes de facilidades 
de pago presentados con arreglo a lo previsto en el punto 6.5. del inciso c) de dicho artículo.

Que esta Administración Federal se encuentra facultada para dictar las normas que resulten necesarias a los 
efectos de su instrumentación.

Que conforme lo expresado, corresponde adecuar la Resolución General Nº 4.816 y su modificatoria de acuerdo 
con lo dispuesto por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 833/20.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 4° del Decreto de Necesidad 
y Urgencia N° 833/20 y por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus 
complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar la Resolución General N° 4.816 y su modificatoria, en la forma que se indica a continuación:

a) Sustituir en el primer párrafo del artículo 7° la expresión “…hasta el 28 de octubre de 2020, inclusive…”, por la 
expresión “…hasta el 26 de noviembre de 2020, inclusive…”.

b) Sustituir en el primer párrafo del artículo 24 la expresión “…con anterioridad al 31 de octubre de 2020.”, por la 
expresión “…con anterioridad al 30 de noviembre de 2020.”.

c) Sustituir el artículo 43, por el siguiente:

“ARTÍCULO 43.- Los contribuyentes y responsables que adhieran a los planes de facilidades de pago, en el marco 
de lo establecido en el presente régimen en carácter de “condicionales”, según lo previsto en el inciso b) del artículo 
4° de la presente, que al 30 de noviembre de 2020, inclusive, no hayan obtenido el “Certificado MiPyME”, deberán 
reformular el plan oportunamente presentado adecuándolo a las condiciones previstas para los contribuyentes a 
que se refiere el inciso e) de dicho artículo -“demás contribuyentes”-.

En dicho supuesto, los responsables dispondrán de QUINCE (15) días hábiles administrativos contados a partir de 
la fecha citada en el párrafo anterior, para realizar la reformulación del plan a través del sistema “MIS FACILIDADES”, 
caso contrario operará su caducidad, conforme lo establece el punto 6.5. del inciso c) del artículo 13 de la Ley 
N° 27.541 y sus modificaciones.

El vencimiento de las cuotas operará el día 16 de cada mes, siendo la primera de ellas en el mes de enero de 2021, 
y se cancelarán mediante el procedimiento de débito directo en cuenta bancaria.

La reformulación de los planes de facilidades de pago en las condiciones dispuestas precedentemente implicará 
la asignación de un nuevo número de plan a efectos de limitar la cantidad máxima de cuotas, considerar las 
condiciones de caducidad, así como evaluar -de corresponder- el cumplimiento de la repatriación del producido 
de la realización de los activos financieros situados en el exterior, dentro del plazo a que se refiere el artículo 8° de 
la Ley N° 27.541 y sus modificaciones.

En tal sentido, los contribuyentes y responsables deberán solicitar la suspensión del débito de la primera cuota del 
plan original programado para el mes en que se solicita la citada reformulación, o la reversión del débito efectuado, 
dentro de los TREINTA (30) días corridos de realizado el mismo.”.

d) Sustituir en el inciso a) del artículo 48 la expresión “… hasta el 31 de octubre de 2020, inclusive.”, por la expresión 
“…hasta el 30 de noviembre de 2020, inclusive.”.

e) Sustituir los puntos 1. y 2. del inciso d) del artículo 48, por los siguientes:

“1. Resolución judicial homologatoria del acuerdo preventivo notificada al concurso hasta el 31 de octubre de 
2020, inclusive: hasta el día del vencimiento del plazo general de adhesión.

2. Resolución judicial homologatoria del acuerdo preventivo notificada con posterioridad al 31 de octubre de 
2020 y/o pendiente de dictado al 30 de noviembre de 2020: dentro de los TREINTA (30) días corridos inmediatos 
siguientes a aquel en que se produzca la respectiva notificación.”.

f) Sustituir en el inciso a) del tercer párrafo del artículo 49 la expresión “…al 31 de octubre de 2020.”, por la 
expresión “…al 30 de noviembre de 2020.”.
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g) Sustituir en el segundo párrafo del inciso d) del artículo 50 la expresión “…hasta el 31 de octubre de 2020, 
inclusive…”, por la expresión “…hasta el 30 de noviembre de 2020, inclusive…”.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de la presente resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación 
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 06/11/2020 N° 53329/20 v. 06/11/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4851/2020

RESOG-2020-4851-E-AFIP-AFIP - Seguridad Social. Relevamiento Electrónico 
de Contribuyentes. Resoluciones Generales N° 79 y sus modificatorias y N° 1.566, texto 

sustituido en 2010, sus modificatorias y su complementaria. Norma modificatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2019-00292282- -AFIP-DISEOP#DGSESO, y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 10 de la Ley N° 18.820 se otorgó a la entonces Dirección Nacional de Previsión Social las 
facultades de verificación y fiscalización de las obligaciones referidas a los recursos de la seguridad social.

Que el artículo 23 del Decreto N° 507 del 24 de marzo de 1993 dispuso que a los fines del cumplimiento de 
las leyes, decretos, reglamentos y toda otra norma de la seguridad social, esta Administración Federal tendrá 
asimismo, las facultades de verificación y fiscalización actualmente comprendidas en los artículos 35 y siguientes 
del Capítulo V del Título I de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones.

Que el artículo 200 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, reconoce idéntica eficacia 
jurídica y valor probatorio que sus equivalentes convencionales a la utilización de expedientes electrónicos, 
documentos electrónicos, firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilio fiscal 
electrónico, en todas las presentaciones, comunicaciones y procedimientos –administrativos y contencioso 
administrativos- establecidos en dicha ley.

Que desde la modificación incorporada por la Resolución General N° 3.780 a su par N° 79 y sus modificatorias, 
esta Administración Federal efectúa la determinación de deudas de los recursos de la seguridad social mediante 
la utilización de sistemas informáticos.

Que la Resolución General N° 1.566, texto sustituido en 2010, sus modificatorias y su complementaria, establece 
el régimen de graduación de las sanciones previstas por las Leyes N° 17.250 y sus modificaciones, N° 22.161 y 
N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, correspondientes a las infracciones cometidas por los 
empleadores, las empleadoras, los trabajadores autónomos y las trabajadoras autónomas.

Que la experiencia recogida en la utilización de las nuevas herramientas implementadas por este Organismo, 
aconseja actualizar los procedimientos aplicables en materia de fiscalización de los recursos de la seguridad 
social a fin de incorporar avances tecnológicos que apunten a la prevención de factores de riesgo, la mitigación 
del fraude y la evasión.

Que en este sentido, esta Administración Federal ha desarrollado un sistema informático a través del cual se 
podrán emitir, en forma digital, las planillas de relevamiento de personal, las actas y toda otra documentación 
derivada del acto de fiscalización, las que serán comunicadas al Domicilio Fiscal Electrónico del contribuyente o 
la contribuyente, conforme lo previsto en el inciso g) del artículo 100 de la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 
y sus modificaciones.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Fiscalización, Recaudación, Sistemas y Telecomunicaciones, Técnico Legal de los Recursos de 
la Seguridad Social, Coordinación Operativa de los Recursos de la Seguridad Social y la Dirección General de los 
Recursos de la Seguridad Social.

#F6153570F#

#I6153616I#
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Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 33 y 35 de la Ley N° 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, el artículo 10 de la Ley N° 18.820, el artículo 23 del Decreto N° 507/93 y el 
artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Los contribuyentes y las contribuyentes y/o responsables de los recursos de la seguridad social, 
comprendidos en el régimen de empleadores, estarán sujetos al procedimiento de fiscalización y de determinación 
de deudas mediante la utilización de sistemas informáticos, previsto en el punto 1.4. del Anexo de la Resolución 
General N° 79 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- A efectos de verificar y fiscalizar la situación fiscal de los contribuyentes y las contribuyentes y/o 
responsables de los recursos de la seguridad social, esta Administración Federal podrá librar orden de intervención, 
en los términos del primer artículo incorporado a continuación del artículo 36 de la Ley N° 11.683, texto ordenado 
en 1998 y sus modificaciones, en forma electrónica, mediante la utilización de sistemas informáticos.

La referida orden de intervención electrónica será suscripta digitalmente por el sistema informático, en los términos 
del Capítulo I de la Ley N°  25.506 y su modificación, y será notificada en el Domicilio Fiscal Electrónico del 
contribuyente o la contribuyente y/o responsable sujeto a fiscalización, conforme el inciso g) del artículo 100 de 
la Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, a través de un documento digital denominado 
formulario “F.8000/P-E - Comunicación de Inicio de Fiscalización”, cuyo modelo consta en el Anexo I de la presente.

Dicho formulario “F.8000/P-E - Comunicación de Inicio de Fiscalización” indicará que la fiscalización pertinente 
será realizada conforme los datos obrantes en las bases informáticas de este Organismo, detallándose la fecha 
en que se disponga tal medida, los datos identificatorios del sujeto fiscalizado (nombre y apellido o razón social, 
Clave Única de Identificación Tributaria y domicilio fiscal), así como las obligaciones emergentes de los recursos 
de la seguridad social y los períodos comprendidos en la fiscalización.

ARTÍCULO 3°.- El contribuyente o la contribuyente y/o responsable fiscalizado recibirá en su Domicilio Fiscal 
Electrónico, junto con la notificación del citado formulario “F.8000/P-E - Comunicación de Inicio de Fiscalización”, 
un requerimiento electrónico suscripto digitalmente por el sistema informático denominado formulario “F.8016/E 
– 1 - Detalle de la Nómina de Empleados”, cuyo modelo consta en el Anexo II de la presente, que le otorgará un 
plazo único e improrrogable de DIEZ (10) días para que regularice su situación.

Si dentro del plazo indicado el contribuyente o la contribuyente y/o responsable regulariza su situación, se le 
aplicará una multa reducida en los términos del inciso b) del artículo 6° de la Resolución General N° 1.566, texto 
sustituido en 2010, sus modificatorias y su complementaria.

Para la tipificación y graduación de la referida multa se confeccionará el formulario “F.8480/E - Constatación de 
Infracciones Seguridad Social”, cuyo modelo consta en el Anexo III de la presente, que será notificado al Domicilio 
Fiscal Electrónico del contribuyente o la contribuyente objeto de la fiscalización.

ARTÍCULO 4°.- Transcurrido el plazo fijado en el artículo anterior, el sistema determinará los conceptos no 
regularizados y confeccionará el “Acta de Inspección Digital” con la intimación de la deuda resultante, la que se 
detallará mediante los siguientes documentos electrónicos suscriptos digitalmente por el sistema informático:

a) Formulario “F.8487/E - Acta de Inspección - Recursos de la Seguridad Social”, el cual indicará los montos de 
aportes y contribuciones correspondientes a los períodos adeudados, y cuyo modelo se consigna en el Anexo IV 
de la presente.

b) Formulario “F.8016/E – 2 - Detalle de la Nómina de Empleados”, individualizados en cada período de ajuste, con 
indicación del número de acta de deuda que se notifica, y cuyo modelo consta en el Anexo V de la presente.

c) Planilla identificada como “Cálculo de Intereses”, que consiste en un papel de trabajo con el detalle de los 
intereses resarcitorios calculados automáticamente por el sistema informático a la fecha de notificación del acta 
de inspección, y cuyo modelo obra en el Anexo VI de la presente.

d) Formulario “F.8480/E – Constatación de Infracciones Seguridad Social”, mediante el cual se informará la 
aplicación de la multa prevista en el artículo 5° de la Resolución General N° 1.566, texto sustituido en 2010, sus 
modificatorias y su complementaria.

Los referidos documentos serán comunicados en el Domicilio Fiscal Electrónico del contribuyente o la contribuyente 
y/o responsable.

Si dentro de los QUINCE (15) días de notificada el “Acta de Inspección Digital”, el contribuyente o la contribuyente 
y/o responsable regularizara la situación de los trabajadores y las trabajadoras en cuestión, la multa será reducida 
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en los términos del inciso c) del artículo 6° de la Resolución General N°  1.566, texto sustituido en 2010, sus 
modificatorias y su complementaria.

Para la tipificación y graduación de la referida multa se confeccionará el formulario “F.8480/E – Constatación 
de Infracciones Seguridad Social”, que será notificado al Domicilio Fiscal Electrónico del contribuyente o la 
contribuyente y/o responsable.

ARTÍCULO 5°.- La finalización de la fiscalización será comunicada al Domicilio Fiscal Electrónico del contribuyente 
o la contribuyente y/o responsable a través del documento electrónico denominado formulario “F.8900/P-E - 
Comunicación de Finalización de Fiscalización”, cuyo modelo se consigna en el Anexo VII de la presente.

ARTÍCULO 6°.- Modificar la Resolución General Nº 79 y sus modificatorias, en la forma que se indica a continuación:

a) Sustituir el punto 1.1 del Anexo por el siguiente:

“1.1. Determinaciones de deudas de los recursos de la Seguridad Social. Las determinaciones de deudas de los 
recursos de la seguridad social se realizarán en forma global, detallándose en un anexo la cantidad total de los 
trabajadores dependientes que se incluyen en dicha determinación, individualizados -cada uno de ellos- con 
su respectivo Código Único de Identificación Laboral (CUIL), la remuneración imponible utilizada como base de 
cálculo de la deuda y el concepto en virtud del cual se determinó la deuda. Dicho anexo será notificado a los 
empleadores conjuntamente con el acta de inspección.

A los fines previstos en el párrafo anterior, cuando exista personal que no posea Código Único de Identificación 
Laboral (CUIL), éste se le asignará de oficio, y será notificado al empleador.

Las determinaciones que se realicen mediante Indicadores Mínimos de Trabajadores (IMT), de acuerdo con lo 
establecido por la Resolución General N° 2.927 y sus modificatorias, cuando no fuere posible identificar al personal 
efectivamente ocupado, se confeccionarán sin identificación de los Códigos Únicos de Identificación Laboral 
(CUIL) de los trabajadores involucrados.

En el caso que la deuda se intime al deudor solidario, en virtud de alguno de los supuestos previstos en la legislación 
vigente, se dejará expresa constancia de tal encuadramiento en el acta de inspección.”.

b) Sustituir el punto 1.4. del Anexo por el siguiente:

“1.4. Esta Administración Federal podrá efectuar la determinación de deudas de los recursos de la seguridad social 
mediante la utilización de sistemas informáticos. Dichos sistemas calcularán de forma nominativa las obligaciones 
adeudadas por el empleador.”.

c) Dejar sin efecto los puntos 1.4.1, 1.4.2. y 1.4.2.1. a 1.4.2.5. del Anexo.

d) Sustituir el tercer párrafo del punto 2. “CONFORMIDAD CON LA DETERMINACION” del Anexo, por el siguiente:

“Cuando se hubiere aplicado el procedimiento previsto en el punto 1.4., de no cumplir el contribuyente con lo 
previsto en el primer párrafo, ésta Administración Federal generará una declaración jurada de oficio (F.991) por cada 
período que esté contenido en el acta de inspección, que suplirá la falta de presentación de la o las declaraciones 
juradas determinativas -formulario F.931, original o rectificativo-.”.

ARTÍCULO 7°.- Sustituir el artículo 6° de la Resolución General N° 1.566, texto sustituido en 2010, sus modificatorias 
y su complementaria, por el siguiente:

“ARTÍCULO 6º.- La multa indicada en el primer párrafo o, en su caso, el segundo párrafo del artículo 5º, siempre 
que el contribuyente y/o responsable regularice su situación, se reducirá conforme para cada caso se indica a 
continuación:

a. Con anterioridad al inicio de una inspección por parte de esta Administración Federal: al equivalente a la multa 
prevista en el Capítulo D de este Título I, de acuerdo con el lapso de mora incurrido y con la reducción que pueda 
corresponder, según el momento en que ingrese los aportes y contribuciones respectivos.

En caso de iniciarse una fiscalización electrónica conforme el punto 1.4. del Anexo de la Resolución General N° 79 
y sus modificatorias, la regularización deberá ser previa a la notificación del inicio de la fiscalización en el Domicilio 
Fiscal Electrónico del contribuyente y/o responsable.

b. Dentro del plazo indicado en el requerimiento que le efectúe esta Administración Federal, pero antes del labrado 
del acta de inspección o intimación de la deuda: al equivalente a la multa prevista en el Capítulo D de este Título 
I, de acuerdo con el lapso de mora incurrido, sin la reducción allí prevista. Si en el mismo plazo se ingresan los 
aportes y contribuciones respectivos, el monto de la multa se reducirá a la mitad de su valor.

Si se tratare de una fiscalización electrónica conforme el punto 1.4. del Anexo de la Resolución General N° 79 y 
sus modificatorias, la regularización deberá ser dentro del plazo de DIEZ (10) días de la notificación del formulario 
“F.8016/E – 1 - Detalle de la Nómina de Empleados” en el Domicilio Fiscal Electrónico y antes de la notificación de 
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los formularios “F.8487/E - Acta de Inspección - Recursos de la Seguridad Social” y “F.8016/E – 2 - Detalle de la 
Nómina de Empleados” en el Domicilio Fiscal Electrónico del contribuyente y/o responsable.

c. Dentro de los QUINCE (15) días de notificada el acta de inspección o de intimación de la deuda: al TREINTA Y 
CINCO POR CIENTO (35%) del monto de los aportes y contribuciones liquidados en tales instrumentos, respecto 
de los trabajadores involucrados.

En caso de tratarse de una fiscalización electrónica conforme el punto 1.4. del Anexo de la Resolución General 
N° 79 y sus modificatorias, la regularización deberá ser dentro del plazo de QUINCE (15) días de la notificación de 
los formularios “F.8487/E - Acta de Inspección - Recursos de la Seguridad Social” y “F.8016/E – 2 - Detalle de la 
Nómina de Empleados” en el Domicilio Fiscal Electrónico del contribuyente y/o responsable.

Lo dispuesto precedentemente no será de aplicación a la multa estipulada en el último párrafo del artículo anterior, 
la que se reducirá al equivalente a una vez el monto de los aportes y contribuciones que haya correspondido liquidar 
respecto de los trabajadores involucrados, siempre que el contribuyente y/o responsable regularice su situación, 
presentando la o las declaraciones juradas determinativas, originales o rectificativas, identificando debidamente 
a los trabajadores ocupados y consignando la remuneración efectivamente abonada, de conformidad con la 
pretensión fiscal, dentro de los QUINCE (15) días de notificada el acta inspección o de intimación de la deuda.”.

ARTÍCULO 8°.- Aprobar los formularios y documentos electrónicos que se detallan en los Anexo I (IF-2020-00712334-
AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI), Anexo II (IF-2020-00712351-AFIPSGDADVCOAD#SDGCTI), Anexo III (IF-2020-
00712367-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI), Anexo IV (IF-2020-00712375-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI), Anexo V 
(IF-2020-00712389-AFIPSGDADVCOAD#SDGCTI), Anexo VI (IF-2020-00712424-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI) a 
Anexo VII (IF-2020-00712434-AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI), que forman parte de la presente.

ARTÍCULO 9°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional de Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Mercedes Marco del Pont

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 06/11/2020 N° 53375/20 v. 06/11/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4852/2020

RESOG-2020-4852-E-AFIP-AFIP - Exportación. Procedimiento para el pago 
de beneficios a la exportación y determinación del plazo de espera. Resolución 

General Nº 1.921, sus modificatorias y complementarias. Su modificatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2020-00066054- -AFIP-SRGEDVEDEX#SDGTLA del Registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que el inciso b) del artículo 453 del Código Aduanero -Ley Nº 22.415 y sus modificaciones- indica que el régimen 
de garantía debe ser utilizado cuando se pretenda obtener el libramiento de mercadería con una espera o una 
facilidad de las que autoriza la reglamentación para el pago de los tributos y que se debe garantizar el importe de 
los mismos, los intereses y demás accesorios resultantes.

Que el inciso a) del artículo 54 del Decreto Nº 1.001 del 21 de mayo de 1982, sus modificatorios y complementarios, 
determina las normas a las que debe ajustarse la Dirección General de Aduanas respecto a los plazos de espera 
para las operaciones de exportación, a los fines de lo previsto por el citado artículo del Código Aduanero.

Que, por otro lado, el Decreto Nº 609 del 1 de septiembre de 2019 y su modificatorio, establece que el contravalor 
de la exportación de bienes y servicios deberá ingresarse al país en divisas y/o negociarse en el mercado de 
cambios en las condiciones y plazos que establezca el Banco Central de la República Argentina.

#F6153616F#

#I6153636I#
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Que la Resolución General N° 1.617 -modificatoria de la Resolución General N° 1.161- indica los procedimientos 
para liquidar, pagar y/o garantizar derechos de exportación en las destinaciones de exportación a consumo 
registradas a través del Sistema Informático MALVINA (SIM).

Que la Resolución General N° 1.921, sus modificatorias y complementarias, aprueba los procedimientos relativos 
a la tramitación de las destinaciones de exportación que se registran en el Sistema Informático MALVINA (SIM) y 
deroga la mencionada Resolución General N° 1.161.

Que, por su parte, el punto 4., apartado A) del Anexo III de la referida resolución general trata el procedimiento 
para el pago de beneficios a la exportación y el punto 2., apartado A) del Anexo IV determina lo relativo al plazo de 
espera para el pago de los tributos.

Que, corresponde actualizar el procedimiento para el pago de beneficios a la exportación y la determinación 
del plazo de espera previstos por la Resolución General N° 1.921, sus modificatorias y complementarias, como 
también abrogar expresamente la Resolución General N° 1.617 con el fin de evitar interpretaciones respecto a su 
vigencia.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Técnico Legal Aduanera, Recaudación, Operaciones Aduaneras Metropolitanas, Operaciones 
Aduaneras del Interior, Control Aduanero y Sistemas y Telecomunicaciones y la Dirección General de Aduanas.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de 
julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Modificar la Resolución General N° 1.921, sus modificatorias y complementarias, en la forma que 
se indica a continuación:

a) Incorporar como quinto párrafo del punto 4.1., apartado A) del Anexo III, el siguiente texto:

“En caso de corresponder, el Banco Central de la República Argentina haya informado a esta Administración Federal 
su conformidad respecto del cumplimiento por parte del/de la exportador/a de sus obligaciones relacionadas con 
la liquidación de divisas, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente.”.

b) Sustituir el punto 1.2., apartado A) del Anexo IV, por el siguiente:

“1.2. En forma previa a la oficialización seleccionarán el depósito a afectarse al pago de la liquidación. Dicho pago 
será afectado al momento de la oficialización. Para la conversión en pesos se utilizará el tipo de cambio vendedor 
divisa que informa el Banco de la Nación Argentina al cierre de sus operaciones, correspondiente al día hábil 
anterior a la fecha de pago de la liquidación.”

c) Sustituir el punto 2.1., apartado A) del Anexo IV, por el siguiente:

“2.1. DETERMINACIÓN DEL PLAZO DE ESPERA

2.1.1. En caso que el/la exportador/a se encuentre comprendido/a en el supuesto del primer párrafo del inciso a) 
del artículo 54 del Decreto Nº 1.001/82 y sus modificatorios, el plazo para hacer efectivo el pago será de QUINCE 
(15) días corridos, contados a partir del día siguiente al del libramiento.

2.1.2. En los casos enunciados en el segundo párrafo del inciso a) del artículo 54 del decreto reglamentario del 
Código Aduanero, el plazo máximo para hacer efectivo el pago de los derechos y demás tributos, será:

a) de CIENTO VEINTE (120) días corridos, contados a partir del día siguiente al de la fecha del libramiento, o

b) la fecha de la liquidación efectiva de divisas a favor del/de la exportador/a, conforme a la información que envíe 
por vía electrónica el Banco Central de la República Argentina a esta Administración Federal, o

c) la fecha de vencimiento para liquidar las divisas (correspondiente al plazo que tenga la posición arancelaria del 
ítem de mayor valor FOB embarcado).

2.1.3. Cuando los plazos señalados en los incisos a), b) y c) del punto 2.1.2., apartado A) de este anexo, no 
coincidan entre sí, la fecha de vencimiento de la obligación será la que resultare del menor plazo que surja de los 
mismos, no pudiendo ser inferior a la establecida en el punto 2.1.1. del presente anexo.

2.1.4. En las operaciones que cuenten con prefinanciación, cobro anticipado y/o préstamos estructurados por el 
CIEN POR CIENTO (100%) del valor del producto a exportar, de optarse por el pago con plazo de espera, el mismo 
no podrá superar al establecido en el punto 2.1.1. del presente anexo.
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2.1.5. De tratarse de embarques fraccionados se considerará a los fines del conteo de los plazos de espera para 
el pago, el libramiento de la última fracción.

2.1.6. Para los pagos con plazo de espera se utilizará el tipo de cambio vendedor divisa que informa el Banco de la 
Nación Argentina correspondiente al cierre del día hábil cambiario inmediato anterior a la fecha del efectivo pago.

2.1.7. Para los derechos de exportación previstos por el Decreto N°  793 del 4 de septiembre de 2018 y sus 
modificatorios, se utilizarán los plazos de espera específicos, establecidos en su artículo 4º.”.

d) Sustituir el punto 2.2.1., apartado A) del Anexo IV, por el siguiente:

“2.2.1 PAGO DENTRO DEL PLAZO DE ESPERA

Para el pago dentro del plazo de espera en la operatoria de exportación, se empleará el motivo de liquidación 
denominado LAEX/LADA/D793 -según corresponda- que será emitida automáticamente por el SIM ante la 
carga del cumplido de embarque para embarques conforme o del registro de la declaración post-embarque 
para embarques con diferencia. Las liquidaciones registradas por estos motivos serán emitidas por el Sistema 
Informático MALVINA (SIM) con un vencimiento preestablecido, en virtud de las características y particularidades 
de cada operación. Por cada destinación de exportación se generará una liquidación LAEX/LADA/D793 para el 
pago de todos los conceptos.

Para generar la registración de estas liquidaciones, el Sistema Informático MALVINA (SIM) utilizará las pautas 
establecidas en el punto 2.1., apartado A) del presente anexo. El plazo del pago original previsto para una liquidación 
LAEX será actualizado automáticamente, en caso de corresponder, al momento de ser procesado el informe de 
liquidación de divisas proporcionado por el Banco Central de la República Argentina.

La liquidación motivo LAEX/D793 se generará en DÓLARES ESTADOUNIDENSES. En el momento de afectación, el 
importe a cancelar de dicha liquidación será convertido a pesos al tipo de cambio vendedor divisa correspondiente 
al del día hábil anterior al de su efectivo pago dentro del plazo de espera.

Las liquidaciones motivo LAEX/LADA/D793 deberán cancelarse en forma previa al vencimiento de la obligación 
utilizando el Volante Electrónico de Pago (VEP).”.

ARTÍCULO 2º.- Abrogar la Resolución General N° 1.617, a partir de la fecha de publicación de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Esta resolución general entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial y sus disposiciones serán de aplicación de acuerdo con el cronograma de implementación que se 
publicará en el micrositio “Resolución General Nº 1.921, sus modificatorias y complementarias” del sitio “web” de 
esta Administración Federal (http://www.afip.gob.ar).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 06/11/2020 N° 53395/20 v. 06/11/2020
#F6153636F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE SALUD
Y

SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR
Resolución Conjunta 1/2020

RESFC-2020-1-APN-SCI#MDP

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-74781404-APN-DD#MS, las Leyes Nros. 20.680, 27.491, 27.541, los Decretos Nros 
50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, 
297 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus modificatorios, 814 de fecha 25 de octubre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL establece que los consumidores y usuarios de bienes y 
servicios tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos, 
a una información adecuada y veraz, a la libertad de elección y a condiciones de trato equitativo y digno, debiendo 
las autoridades proveer a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la 
competencia contra toda forma de distorsión de los mercados y al control de los monopolios naturales y legales.

Que es deber del Gobierno Nacional garantizar los derechos esenciales de la población y su goce efectivo, 
resultando un interés prioritario asegurar el acceso sin restricciones y en condiciones razonables a los bienes 
básicos, especialmente a aquellos tendientes a la protección de la salud.

Que mediante la Ley N° 27.541 en el marco de la Emergencia Pública, se declaró la emergencia pública en materia 
económica, sanitaria y social, entre otras, hasta el día 31 de diciembre de 2020.

Que la ley citada estableció como una de las bases de la delegación en el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
procurar el suministro de medicamentos esenciales para tratamientos ambulatorios a pacientes en condiciones 
de alta vulnerabilidad social, el acceso a medicamentos e insumos esenciales para la prevención y el tratamiento 
de enfermedades infecciosas y crónicas no trasmisibles; atender al efectivo cumplimiento de la Ley N° 27.491 
y asegurar a los beneficiarios del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados y del 
Sistema Nacional del Seguro de Salud, el acceso a las prestaciones médicas esenciales.

Que por el Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, se amplió la emergencia pública en 
materia sanitaria en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en 
relación con el coronavirus COVID-19, cuya propagación a nivel mundial resulta de público conocimiento.

Que en dicha norma se estableció la posibilidad por parte del MINISTERIO DE SALUD y del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO de fijar precios máximos para insumos críticos así como la adopción de medidas 
para prevenir su desabastecimiento.

Que la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional requirió, pocos días 
después, la adopción de medidas inmediatas para hacer frente a la emergencia dando lugar al dictado del Decreto 
N° 297 de fecha 19 de marzo de 2020 y sus modificatorios, por el cual se dispuso el “Aislamiento Social, Preventivo 
y Obligatorio” durante el plazo comprendido desde el día 20 hasta el día 31 de marzo del corriente año, el cual ha 
sido sucesivamente prorrogado.

Que se encuentra vigente el Decreto Nº 814 de fecha 25 de octubre de 2020, donde se dispuso la medida de 
“Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” para todas las personas que residan o transiten en los aglomerados 
urbanos, partidos y departamentos de las provincias argentinas que no posean transmisión comunitaria sostenida 
del virus y verifiquen en forma positiva la totalidad de los parámetros epidemiológicos y sanitarios allí establecidos.

Que, asimismo, el Decreto N° 814/20 prorrogó desde el día 26 de octubre hasta el día 8 de noviembre de 2020 
inclusive, la vigencia de la referida medida de “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”, exclusivamente para 
las personas que residan o se encuentren en los aglomerados urbanos y en los departamentos y partidos de las 
provincias argentinas que no cumplan con los demás parámetros epidemiológicos y sanitarios establecidos en 
dicha norma.

#I6153771I#
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Que las medidas referidas procuran reducir la velocidad de los contagios y la mortalidad en la sociedad por medio 
de restricciones en el tránsito y circulación de personas en el territorio nacional y de fronteras.

Que debe tenerse en cuenta que lo que sucede en nuestro país se enmarca en un contexto de pandemia mundial 
que podría provocar, si no se adoptan las medidas adecuadas, una potencial crisis sanitaria sin precedentes, por 
lo que se deben tomar todas las medidas necesarias para morigerar el impacto de los costos de atención a los 
pacientes afectados por la pandemia de COVID -19 y, a la vez, asegurar a la población el acceso sin restricciones 
ni dilaciones a las prestaciones necesarias, especialmente en aquellos casos críticos que requieren cuidados 
intensivos.

Que el MINISTERIO DE SALUD resulta competente para arbitrar las medidas pertinentes, en el marco de sus 
competencias, a los fines de garantizar el acceso a la población a la atención de su salud en todo el territorio 
nacional.

Que la Ley Nº 20.680 faculta a la autoridad de aplicación a establecer, entre otras cosas, márgenes de utilidad, 
precios de referencia, niveles máximos y mínimos de precios como así también a disponer la continuidad en 
la producción, industrialización, comercialización, transporte y distribución, así como también la fabricación de 
determinados productos dentro de los niveles o cuotas mínimas que disponga la mencionada autoridad.

Que mediante el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó la estructura 
organizativa de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría estableciendo las competencias 
respectivas a cada jurisdicción, designando a la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO como autoridad de aplicación de la Ley Nº 20.680.

Que las autoridades de las carteras sanitarias provinciales han manifestado a su par nacional su preocupación por 
el incremento de los precios de los productos críticos para atender los pacientes que se encuentran internados en 
terapia intensiva para los casos COVID -19.

Que en este sentido, se han registrado subas promedio del orden del VEINTISÉIS POR CIENTO (26 %) mensual en 
los precios informados a nivel institucional tanto en el sector público, como de la seguridad social y sector privado 
e incrementos que en algunos casos acumulan entre el QUINIENTOS POR CIENTO (500 %) y el MIL POR CIENTO 
(1000 %) en lo que va del año 2020.

Que las subas de precios ocurridas entre los meses de enero y octubre de 2020 no obedecen a parámetros que 
puedan justificarlas, aún comparándola con el resto de la canasta de productos médicos similares o con el índice 
de precios al consumidor, configurándose de este modo un aumento injustificado por la desproporción porcentual 
que representa.

Que por lo tanto, el aumento de los precios en forma constante, permanente y alejado de los índices mencionados 
pone en riesgo el acceso a la salud de la población como consecuencia de que se tengan que restringir las camas 
existentes en las diversas unidades de terapia intensiva (UTI).

Que el incremento de precios informado por las distintas carteras de salud provinciales resulta desproporcionado 
y configura un escenario en el que la cadena de comercialización de los productos indicados obtendría ganancias 
abusivas, lo cual atenta contra el bienestar de la población en estado de emergencia sanitaria y dificulta el acceso 
a insumos críticos en aquellos pacientes que se encuentran en un estado de mayor vulnerabilidad y riesgo de vida.

Que el contexto descripto pone en riesgo los esfuerzos que se han realizado en el sector público, tanto a nivel 
nacional, provincial y municipal y en el sector privado para incrementar la cantidad de camas en terapia intensiva 
y optimizar su atención.

Que la SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de la SECRETARÍA DE ACCESO 
A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD ha consignado el listado de medicamentos críticos necesarios para la 
atención de la pandemia del COVID-19 en las unidades de terapia intensiva, que se incluyen como Anexo a la 
presente medida.

Que en función de la selección de medicamentos relevantes para el tratamiento de casos de COVID-19, se 
incorporaron las siguientes drogas: atracurio, bromuro de pancuronio, fentanilo, midazolam y propofol, consideradas 
imprescindibles para el abordaje de la infección por COVID -19, dirigidas al manejo de la sedación, analgesia y 
relajación muscular en un contexto de cuidados críticos en unidades de terapia intensiva para pacientes con 
asistencia respiratoria mecánica.

Que las recomendaciones efectuadas por el MINISTERIO DE SALUD son razonables, oportunas, adecuadas 
y proporcionales a la situación de excepción configurada y por ello se establece la necesidad de fijar precios 
máximos de venta para los medicamentos incluidos en el Anexo de la presente medida, los cuales se han estimado 
conforme los valores vigentes a los meses de julio y agosto, en tanto resulta el tiempo en el cual se verificaron 
los incrementos desproporcionados en los que se materializó la conducta irrazonable y abusiva por parte de los 
oferentes.
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Que la medida dispuesta por la presente resolución conjunta se circunscribe a un período temporal limitado que 
tiene por finalidad que la población en estado de emergencia reciba una atención oportuna en las diversas terapias 
intensivas, tanto públicas como privadas, sin afectar la sostenibilidad y capacidad de respuesta del sistema de 
salud en su conjunto.

Que en virtud de todo lo expuesto, la situación descripta se enmarca en lo previsto en el artículo 4º inciso a) de la 
Ley N° 20.680.

Que en consecuencia y en virtud de las facultades conferidas por la ley mencionada en el considerando anterior, 
lo establecido en el artículo 6º del Decreto Nº 260/20 y en el marco de la emergencia sanitaria declarada por el 
CONGRESO NACIONAL y ampliada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, corresponde disponer transitoriamente, 
por el término de CIENTO CINCUENTA (150) días corridos desde la entrada en vigencia de la presente medida, la 
fijación de precios máximos de venta institucional a los subsistemas de salud públicos y privados de todo el país, 
para los medicamentos incluidos en el Anexo a la presente resolución conjunta, a los valores allí consignados.

Que asimismo, frente a la demanda creciente de los medicamentos consignados por el MINISTERIO DE SALUD, 
corresponde emplazar a los establecimientos habilitados para su producción en el país y los distintos agentes 
económicos que integran la cadena de distribución y comercialización, a disponer la continuidad en la producción, 
transporte, distribución y comercialización hasta el máximo de las capacidades instaladas y de los servicios 
prestados.

Que, en este sentido y de forma complementaria, resulta necesario conocer las capacidades productivas locales 
de todos los actores y productos existentes en la cadena de comercialización de los insumos críticos incluidos en 
cuestión, a los fines de poder establecer si resultan oportunos y adecuados para satisfacer la ocupación de camas 
de unidad de terapia intensiva conforme las proyecciones que se realizan con base en las estimaciones de casos 
y curvas de contagio.

Que han tomado la intervención los servicios jurídicos permanentes del MINISTERIO DE SALUD Y del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el artículo 103 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, las Leyes 
Nº 20.680 y N° 27.541 y los Decretos Nº 50/19 y sus modificatorios y N° 260/20 y su modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD DE LA NACIÓN
Y

LA SECRETARIA DE COMERCIO INTERIOR DEL MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Establécense, por CIENTO CINCUENTA (150) días corridos, precios máximos de venta institucional 
a los organismos de salud de los subsistemas público, privado y de la seguridad social de todo el país para los 
medicamentos incluidos en el Anexo que como (IF-2020-75161734-APN-SSMEIE#MS), forma parte integrante de 
la presente resolución.

Durante el período de vigencia de la presente medida los productores y/o distribuidores y/o comercializadores no 
podrán establecer precios de venta a organismos de salud públicos, privados y de la seguridad social superiores 
a los previstos en el citado Anexo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado.

ARTÍCULO 2º.- Para aquellas presentaciones no detalladas de los principios activos incluidos en el Anexo a la 
presente resolución, el precio máximo de venta institucional a organismos de salud públicos, privados y de la 
seguridad social no podrá superar el CUARENTA POR CIENTO (40 %) del precio de venta al público publicado 
para esa misma presentación, el último día hábil del mes de octubre de 2020, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado.

ARTÍCULO 3º.- Intímase a las empresas que forman parte integrante de la cadena de producción, distribución y 
comercialización de los medicamentos incluidos en el Anexo de la presente medida, a incrementar su producción 
hasta el máximo de su capacidad instalada y a arbitrar las medidas conducentes para asegurar su transporte, 
distribución y comercialización en todo el país durante el período que dure la emergencia sanitaria ampliada en el 
Decreto N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y su modificatorio.

ARTÍCULO 4º.- Los laboratorios productores, elaboradores y/o autorizados para la comercialización de los 
productos listados en el Anexo a la presente medida, deberán informar a la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT) y al MINISTERIO DE SALUD su capacidad 
máxima de producción. En dicho informe se deberán consignar los lotes producidos durante los últimos NUEVE 
(9) meses, las cantidades y destinatarios de los mismos. En caso de existir compras anticipadas por otros actores 
de la cadena de distribución las mismas deberán consignarse con el detalle pertinente. Dicho informe deberá 
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realizarse mediante la Plataforma de Trámites a Distancia (TAD) dentro de los DIEZ (10) días corridos a partir de 
la entrada en vigencia de la presente resolución y deberá actualizarse periódicamente del día 1 al 5 de cada mes 
calendario.

ARTÍCULO 5º.- El incumplimiento de lo establecido en la presente Resolución Conjunta por parte de los sujetos 
indicados en su artículo 3º, será sancionado conforme lo previsto en la Ley N° 20.680.

ARTÍCULO 6º.- La presente Resolución Conjunta entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ginés Mario González García - Paula Irene Español

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 06/11/2020 N° 53530/20 v. 06/11/2020
#F6153771F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 174/2020

DI-2020-174-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 05/11/2020

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2020-00645020- -AFIP-DEADPE#SDGRHH del registro de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, la Subdirección General de Recursos Humanos propone designar a la Abogada María 
Jorgelina PERA en el carácter de Directora Interina de la Dirección de Capacitación, quien se viene desempeñando 
como Jefa Interina del Departamento Formación y Especialización Interna.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y por los Decretos Nros. 1399 
del 4 de noviembre de 2001 y 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de la agente que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA 

Abog. María Jorgelina PERA 27235692711 
Jefe de departamento auditoria, 

administración y rrhh - DEPTO. FORMACIÓN 
Y ESPECIALIZACIÓN INTERNA (DI CPAC) 

Directora Int. - DIR. DE 
CAPACITACION (SDG RHH)

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mercedes Marco del Pont

e. 06/11/2020 N° 53326/20 v. 06/11/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN ADUANA DE BUENOS AIRES
Disposición 162/2020

DI-2020-162-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2020

VISTO los artículos 429 y 430 del Código Aduanero, lo resuelto en la actuación 17985-49-2017, y

CONSIDERANDO:

Que como consecuencia del trámite otorgado a la actuación citada, se hace necesaria la tramitación de la misma 
conforme los artículos de la Ley 22.415 que se enumeran en el Visto.

Que la mercadería fue ingresada a la bóveda de seguridad administrada por la División Gestión de Secuestros 
(SDG OAM) bajo identificador 17622NARC000140R.

Que mediante RESOL-2019-462-E-AFIP-DEPRLA#SDGLTA emitida por el Departamento Procedimientos Legales 
Aduaneros obrante a fs. 28, se resolvió entre otros puntos dar trámite a la mercadería amparada por la actuación 
enunciada en la referencia, conforme lo normado en el Código Aduanero.

#I6153567I#
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Que la mercadería se encuentra verificada y aforada por la División Control y Fiscalización Simultánea del 
Departamento Operacional Aduanero conforme constancias obrantes a fs. 15/16 y 36.

Que revistiendo la mercadería en trato el carácter de suntuario, queda excluida de las previsiones del artículo 5° 
de la Ley 25.603.

Que la comercialización impulsada, se efectuará en pública subasta, en los términos del convenio celebrado para 
ello entre la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y el BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES.

Que si bien mediante DI-2020-160-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM esta Dirección Aduana de Buenos Aires, dispuso 
autorizar la venta del bien en trato, mediante correo del 23 de octubre de 2020, que corre agregado a fs. 43/45, 
la Division Coordinación de Secuestros y Rezagos asigna como nueva fecha de subasta el día 3 de diciembre de 
2020.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por las Disposiciones N°  79/2016 AFIP y DI- 
2018-101-E-AFIP-AFIP.

Por ello;

EL PRIMER REEMPLAZO DE LA DIRECCION ADUANA DE BUENOS AIRES
DISPONE

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la DI-2020-160-E-AFIP-DIABSA#SDGOAM por el motivo expuesto en el considerando.

ARTICULO 2°- Autorizar la venta de la mercadería, en el estado en que se encuentra y exhibe -con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica-, por intermedio del BANCO de la CIUDAD DE BUENOS AIRES, al valor 
base y con las observaciones que seguidamente se indican:

Cantidad Descripcion Valor Base

1 Reloj pulsera dama, Bulgari - LVCEA, 28 mm, LUP2221 (AU 750 - 18 rosado) 5 ATM 
con malla cuero de cocodrilo - peso 63 g $ 1.921.105,72

Tributa Impuestos Internos TN 20 % (método de cálculo definido en RG 3911 AFIP y sus modificatorias)
Su venta está gravada con el IVA
Lleva Estampilla

ARTICULO 3°.- La subasta pública de la mercadería detalla se efectuará bajo modalidad electrónica a través de la 
pagina web del BANCO de la CIUDAD de BUENOS AIRES https://subastas.bancociudad.com.ar/, de acuerdo a los 
términos y condiciones allí previstos, el día 03 de DICIEMBRE de 2020, a las 12:00 hs.

ARTÍCULO 4°.- Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día.

ARTICULO 5º- Comuníquese. Pase a la División Gestión de Secuestros Cumplido, de no mediar trámite ulterior 
archívese.

Gustavo Javier Araujo

e. 06/11/2020 N° 53328/20 v. 06/11/2020

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 502/2020

DI-2020-502-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2020

VISTO: El expediente EX-2019-02054880- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes 
Nº 24.449, Nº 26.363, el Decreto N° 779 del 20 de noviembre de 1995, Decreto N° 1716 del 20 de octubre de 2008, 
Decreto N° 1787 de fecha 5 de noviembre de 2008, Decreto N° 26 del 7 de enero de 2019, la Disposición ANSV 
N° DI-2019-48-APN-ANSV#MTR, Disposición ANSV N° DI-2020-489-APN-ANSV#MTR y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Disposición ANSV N° DI-2020-489-APN-ANSV#MTR, de fecha 29 de Octubre de 2020, se incorpora 
el inciso c) al artículo 13° del Anexo DI-2019-08397429-APN-ANSV#MTR que forma parte de la Disposición ANSV 
N° DI-2019-48-APN-ANSV#MTR.

#F6153569F#
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Que se ha advertido que por error material involuntario en el texto de la citada DI-2020-489-APN-ANSV#MTR, se 
ha redactado en forma inexacta el mencionado inciso c) incorporado.

Que en consecuencia resulta procedente la rectificación de la medida subsanando la redacción del Artículo 1° de 
la misma.

Que los efectos de la rectificación son retroactivos, considerándose el acto corregido desde su nacimiento como 
si se lo hubiera emitido correctamente.

Que el artículo 101 del Decreto N° 1759/72 (T.O. por Decreto N° 894/17) dispone que “…en cualquier momento 
podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo 
sustancial del acto o decisión. En los expedientes electrónicos se realizará mediante la subsanación de errores 
materiales en el sistema de Gestión Documental Electrónica, previa vinculación del acto administrativo que la 
autorice…”.

Que la DIRECCION DE SISTEMA NACIONAL DE LICENCIAS DE CONDUCIR, la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
LICENCIAS DE CONDUCIR Y ANTECEDENTES DE TRÁNSITO y la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, 
han tomado la intervención que les compete.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el Director Ejecutivo de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL es competente para la suscripción de 
la presente medida en virtud de las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7° inciso b) de la Ley 
N° 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Rectifíquese la Disposición DI-2020-489-APN-ANSV#MTR del 29 de Octubre de 2020.

ARTÍCULO 2°. – Sustitúyase el Artículo 1° de la Disposición DI-2020-489-APN-ANSV#MTR, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 1°.- Incorporase como inciso c), del artículo 13° del Anexo a la Disposición ANSV N° DI-2019-48-APN-
ANSV#MTR del 11 de Febrero de 2019, el siguiente:

“c) Cuando existan circunstancias y/o hechos indubitables que indiquen que el titular de una Licencia Nacional 
de Conducir Transporte Interjurisdiccional (LiNTI), puede padecer una alteración de su condición psicofísica - 
ineptitud psicofísica sobreviniente- que redunde en una alteración en la aptitud conductiva, con relación a la 
exigible al momento de serle otorgada, y su mantenimiento entrañe un grave peligro para la seguridad vial o 
perjudique notoriamente el interés público comprometido.

La suspensión será en carácter transitorio hasta la realización de los estudios que determine la Autoridad de 
Aplicación y/o el CEM.

Se incorporará en el registro y aplicará al conductor en el estado establecido por el Artículo 14, inciso c) de la 
presente medida- Conductores Retenidos-.

Se deberá determinar un examen psicofísico a los efectos de estudios complementarios, contemplando los 
requisitos del Articulo 23, incisos a), c), d), y e)”.

ARTÍCULO 3°.- Ratifíquense todos los términos de lo dispuesto por la Disposición DI-2020-489-APN-ANSV#MTR, 
que no han sido objeto de modificación por la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, dese para su publicación a la DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO 
OFICIAL, y cumplido archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 06/11/2020 N° 53378/20 v. 06/11/2020
#F6153619F#
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 503/2020

DI-2020-503-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2020

VISTO: El Expediente EX-2020-60682473--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de 
Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 04 de Octubre de 2013, ANSV N° 520 del 
08 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV 
N° 90 del 03 de marzo de 2020 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de cursos y / o programas de estudios de 
capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, tendiente a que las entidades inscriptas 
en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en el marco de la Disposición ANSV 
N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL.

Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, mediante Disposición ANSV N°  90/2020 se incorporó y registró a la Persona Jurídica CÁMARA DEL 
COMERCIO AUTOMOTOR REGIONAL MAR DEL PLATA, CUIT Nº 30-63659979-0, en el REGISTRO NACIONAL DE 
ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, conforme a lo regulado mediante la Disposición ANSV 
N° 380/12 y modificatorias, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA 
NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, en el presente marco, la CÁMARA DEL COMERCIO AUTOMOTOR REGIONAL MAR DEL PLATA ha solicitado 
oportunamente a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, la inscripción en el mencionado registro del curso 
denominado “CONOCIMIENTOS BÁSICOS DE EDUCACIÓN Y SEGURIDAD VIAL”, presentando a tal efecto, la 
documentación exigida en la legislación vigente.

#I6153663I#
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Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la 
materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuentemente el respectivo 
informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado 
“CONOCIMIENTOS BÁSICOS DE EDUCACIÓN Y SEGURIDAD VIAL”, presentado por la Persona Jurídica CÁMARA 
DEL COMERCIO AUTOMOTOR REGIONAL MAR DEL PLATA.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL, el curso denominado “CONOCIMIENTOS BÁSICOS DE EDUCACIÓN Y SEGURIDAD VIAL”, 
presentado por la Persona Jurídica CÁMARA DEL COMERCIO AUTOMOTOR REGIONAL MAR DEL PLATA, 
conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº  380/12, ANEXO I de la Disposición ANSV N°  555/13 y 
modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Jurídica CÁMARA DEL COMERCIO AUTOMOTOR REGIONAL MAR DEL PLATA, de 
lo regulado por la Disposición ANSV Nº  380/12 y modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE 
CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, a implementar auditorías periódicas o permanentes tendientes a corroborar 
el cumplimiento de los recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda 
ante incumplimientos acreditados.

ARTÍCULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “CONOCIMIENTOS BÁSICOS 
DE EDUCACIÓN Y SEGURIDAD VIAL”, a favor de la Persona Jurídica CÁMARA DEL COMERCIO AUTOMOTOR 
REGIONAL MAR DEL PLATA.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 06/11/2020 N° 53422/20 v. 06/11/2020

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 504/2020

DI-2020-504-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 04/11/2020

VISTO: El Expediente EX-2020-65155951-APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
VIAL, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de 
agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 04 de octubre de 2013, ANSV N° 520 del 
08 de septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019 y 
modificatorias; y

CONSIDERANDO:

#F6153663F#
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Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 2º de la mencionada Disposición se aprobó el Anexo I de la misma, regulando el 
procedimiento de inscripción ante el referido Registro.

Que, por Disposición ANSV Nº  168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO PRESTADORES DE 
CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, dependiente de la 
DIRECCIÓN EJECUTIVA de esta AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, a su turno, mediante el artículo 2° de la mentada Disposición se transfirió al ámbito del CENTRO DE 
FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, todas las facultades y obligaciones previstas 
en los artículos 4°, 5°, 6°, 7° y 8° de la Disposición ANSV Nº 380/2012.

Que, por Disposición ANSV Nº 555/2013 y Disposición ANSV Nº 520/2014, se modificó el artículo 2º del Anexo I de 
la Disposición ANSV Nº 380/2012.

Que, por Disposición ANSV N° 597/2019 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, la inscripción ante el actual REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
VIAL habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudios ante la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que la Persona Jurídica CREANDO CONCIENCIA URBANA ASOCIACIÓN CIVIL, CUIT Nº  30-71134989-4 ha 
solicitado a la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL inscribirse en el aludido registro, presentando a tal 
efecto la documentación requerida en la legislación vigente.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, verificó el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en el procedimiento de inscripción, regulado por el Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012 y modificatorias, 
sugiriendo consecuentemente la inscripción conforme lo requerido por la solicitante.

Que, atento ello, encontrándose acreditados y cumplimentados por parte de las áreas técnicas competentes los 
requisitos exigidos para la inscripción, corresponde dictar el acto administrativo y emitir el respectivo Certificado 
de Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y 
JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, la presente medida se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórese y regístrese a la Persona Jurídica CREANDO CONCIENCIA URBANA ASOCIACIÓN 
CIVIL, CUIT Nº 30-71134989-4 conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº 380/2012 y modificatorias, en 
el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, a los fines de habilitarla 
a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual 
aprobación y registro.

ARTÍCULO 2º.- La incorporación y registración otorgada por el artículo 1º de la presente medida tendrá la vigencia 
de UN (1) año, contada a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo la titular interesada iniciar previo a 
su vencimiento el trámite de renovación de vigencia en un todo de acuerdo al procedimiento vigente.
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ARTÍCULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Jurídica CREANDO CONCIENCIA URBANA ASOCIACIÓN CIVIL, CUIT Nº 30-71134989-4 
de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/2012 y sus modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN 
DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a implementar auditorias periódicas o permanentes tendientes a 
corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando 
corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTÍCULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar a la Entidad al 
sistema informático, asignar el respectivo número de registro, emitir y notificar el correspondiente Certificado de 
Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese intervención a la Dirección Nacional del Registro Oficial 
y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 06/11/2020 N° 53352/20 v. 06/11/2020
#F6153593F#
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 Disposiciones Conjuntas

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
Y

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
Disposición Conjunta 1/2020

DISFC-2020-1-APN-DNM#MI

Ciudad de Buenos Aires, 03/11/2020

VISTO el Expediente EX-2020-51869556- -APN-DGTJ#DNM del registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DEL INTERIOR, la Ley Nº 26.743, 
el Decreto Nº 1007 del 2 de julio de 2012, la Resolución Conjunta de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE LAS PERSONAS N° 1 y de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES N° 2 del 14 de diciembre 
de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 26.743 se estatuye el derecho fundamental de todo individuo al reconocimiento de su identidad 
de género, a ser tratado de acuerdo a ella, al libre desarrollo de su persona conforme la misma y, en particular, a 
ser reconocido de esta manera en los instrumentos que acreditan su identidad, respecto del/los nombre/s de pila, 
imagen y sexo con los que allí es registrado.

Que la ley citada define la identidad de género como la vivencia interna e individual del género tal como cada 
persona la siente, pudiendo o no corresponder con el sexo asignado al momento del nacimiento.

Que a los efectos de dar plena operatividad a este derecho se procedió al dictado del Decreto Nº 1007/12, que en su 
artículo 9° indica que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE LAS PERSONAS deberán instrumentar en forma conjunta la implementación de diferentes aspectos 
relativos al reconocimiento del derecho de identidad de género a extranjeros residentes en el país, apátridas y 
refugiados, estableciendo que la documentación que se emita al extranjero en reconocimiento a su identidad de 
género, sólo será válida en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, en el marco de lo establecido por el Decreto N° 1007/12, se dictó la Resolución Conjunta de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS N°  1/12 y de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES N° 2/12, por medio de la cual se aprobó el Procedimiento para el Reconocimiento del Derecho de 
Identidad de Género de Extranjeros conforme la Ley Nº 26.743.

Que en dicho Procedimiento se estableció que a los efectos de la toma del trámite el/la extranjero/a debe completar 
el Formulario previsto en el Anexo II de dicha resolución conjunta, y acompañar una nota consular en la que se 
indique que no resulta posible la rectificación de sexo en su país de origen, sin perjuicio del cumplimiento de los 
demás recaudos allí establecidos.

Que teniendo en cuenta el alcance de la documentación a ser emitida al/la extranjero/a, se estima oportuno 
sustituir el inciso c) del Apartado A, numeral 1 del Anexo I de la resolución conjunta citada precedentemente, y 
establecer que a los efectos de la toma del trámite el/la extranjero/a deberá explicitar los motivos por los cuales no 
resulta posible la rectificación de sexo en su país de origen.

Que esta medida coadyuvará a agilizar el procedimiento que debe sustanciarse de acuerdo a la normativa vigente, 
y consecuentemente, garantizar el efectivo ejercicio de los derechos reconocidos en la Ley N° 26.743.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES y la 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS 
PERSONAS han tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la Ley Nº 25.565, y las facultades 
conferidas en el Decreto Nº 1410 del 3 de diciembre de 1996, en el artículo 2°, inciso a) de la Ley N° 17.671, en el 
artículo 9° del Decreto N° 1007 del 2 de julio de 2012 y los Decretos N° 59 del 23 de diciembre de 2019 y N° 79 del 
27 de diciembre de 2019.

#I6152835I#
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Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
Y

LA DIRECTORA NACIONAL DE MIGRACIONES
DISPONEN:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el inciso c) del apartado A, numeral 1 del Anexo I de la Resolución Conjunta de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS N° 1 y de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES N° 2 del 14 de diciembre de 2012, el que quedará redactado de la siguiente manera: “c) Explicitar 
en la solicitud los motivos por los cuales no resulta posible la rectificación de sexo en su país de origen”

ARTÍCULO 2.- Comuníquese, publíquese, dése intervención a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Santiago Juan Rodriguez - Maria Florencia Carignano

e. 06/11/2020 N° 53241/20 v. 06/11/2020
#F6152835F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7154/2020

02/11/2020

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Ciruclar REMON 1 - 1032
Operaciones de Regulación Monetaria.
Participación del BCRA en los mercados de pases con aplicación de instrumentos de regulación monetaria e 
instrumentos de Deuda.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones reglamentarias que tendrán vigencia a partir del día 
hábil siguiente de emitida la presente Comunicación.

Reemplazar el punto e) primer párrafo del apartado 1) “Operaciones de Pases”, de la Com. “A” 4143 y modificatorias 
por los siguientes:

La apertura de pases pasivos Rueda Repo a más de un día hábil de plazo para este Banco Central, que no puedan 
ser liquidadas en la fecha de concertación por no disponer la entidad financiera involucrada de fondos suficientes 
en su cuenta corriente, se continuarán presentando para su liquidación diariamente hasta alcanzar el día hábil 
anterior a la fecha de vencimiento pactada.

En la fecha de concertación, que será del primer intento de liquidación y en cada día hábil sucesivo que se 
presenten incumplimientos, se debitará a la entidad en concepto de “Cargo por incumplimiento” un importe igual 
a los intereses diarios que hubiese devengado la operación, considerando al efecto la cantidad de días corridos 
comprendidos entre días hábiles.

En la fecha de vencimiento pactada en la operación original, de mantenerse el incumplimiento, la operación de 
pase pasivo se considerará anulada. Las operaciones de pases pasivos incumplidas por falta de fondos en cuentas 
corrientes, concertadas a 1 día hábil de plazo nunca serán liquidadas. Tratándose de operaciones concertadas a 
más de 1 día hábil de plazo, de liquidarse la apertura con posterioridad a la fecha de concertación, la operación 
de pase pasivo mantendrá la tasa de interés pactada originalmente y tendrá vigencia por el período residual hasta 
alcanzar la fecha de vencimiento concertada en la operación original.

La entidad incumplidora de la apertura de un pase pasivo Rueda Repo, quedará inhabilitada a operar en la Rueda 
de pases pasivos, hasta que se liquide la operación pendiente de cumplimiento. Si la operación de apertura de 
pase pasivo incumplida se liquidara antes de las 14

-2-

hs. del día hábil siguiente al incumplimiento, la entidad será habilitada para operar en Rueda Repo en forma 
inmediata.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Alejandra I. Sanguinetti, Gerente de Operaciones con Títulos y Divisas - Luis D. Briones Rouco, Gerente Principal 
de Control y Liquidación de Operaciones.

e. 06/11/2020 N° 53421/20 v. 06/11/2020

#I6153662I#

#F6153662F#
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de Vid (Vitis vinifera L.) de nombre 
IFG SIXTEEN obtenida por INTERNATIONAL FRUIT GENETICS, LLC.

Solicitante: INTERNATIONAL FRUIT GENETICS, LLC.

Representante legal: Miguel N. Armando

Ing. Agr. Patrocinante: Mario Alejandro Von Proschek

Fundamentación de novedad:

El cultivar IFG SIXTEEN presenta densidad de racimo medio y tamaño de baya grande diferenciándose del testigo 
Autumn Royal que expresa los caracteres mencionados como denso y muy grande. A su vez, el inédito se diferencia 
del cultivar Volcani Institute-Bulk que expresa tamaño de baya medio.

Fecha de verificación de estabilidad: 01/12/2005

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Hernando Pecci, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 06/11/2020 N° 53275/20 v. 06/11/2020

#I6153516I#

#F6153516F#
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